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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-IHENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley N9 12.005, de 27 de enero del 
presente año, dispuso la liberación del pa­
go de toda clase de impuestos fiscales, a 
las propiedades del Centro de ex Cadetes 
y Oficiales de la Armada (Caleuche), del 
GJub de la Fuerza Aérea de Chile y del 
Círculo de Periodistas, todas ellas ubica­
das en Santiago. Además, respecto de la 
última de las propiedades mencionadas, 
dispuso también la liberación del pago de 
impuestos municipales. 

Es evidente que los beneficios que se 
conceden a las Corporaciones referidas, 
serán sin duda una efectiva ayuda para 
que ellas puedan realizar sus fines socia­
les, pero es indiscutible también que exis­
ten otras Corporaciones animadas de los 
mismos fines que las anteriores y a las 
cuales, por un deber de justicia, es nece­
sario incluir en los beneficios de la cita­
da ley. Es este justamente el caso del Club 
Naval de Val paraíso, único sitio de reu­
nión de los Oficiales Navales y sus fami­
lias y que acoge a gran número de ex Ca­
detes que residen en la citada provincia, 
más aun si se considera que esta entidad 
social cuenta con escasos recursos para 
desenvolverse en forma normal. 

Fundado en las consideraciones expues­
tas, vengo en someter a vuestra conside­
ración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Inclúyese en los benefi­
cios que contempla el artículo 2Q de la ley 
N9 12.005, de 27 de enero de 1956, a la 

-
propiedad del "Club Naval", ubicada en 
Valparaíso, calle Condell N9 1586, inscri­
ta en el Registro de Propiedades del Con­
servador de Bienes Raíces del Departa­
mento de Valparaíso, a fs. 75 NQ 111, co­
rrespondiente al año 1917. 

Artículo 29- La presente ley regirá a 
contar desde el 19 de enero de 1956". 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo. 
J. F. O'Ryan O. O. Herrera P.". 

2,-I\'IE~SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados: 

El artículo 39 de la Ley de Faros y. Ba­
lizas NQ 1.638, del 23 de enero de 1904, 
contiene varios incisos que liberan del 
pago de los derechos de Faros y Balizas 
a diversos tipos de naves. 

Como en la fecha que se estudió y pro­
mulgó dicha Ley no existía el intenso mo­
vimiento turístico de la época actual en­
tre los países del orbe, no se consideró la 
liberación del pago de estos derechos a las 
naves dedicadas transitorias o exclusiva­
mente al mencionado tráfico. Se estima 
que ha llegado el momento de enmendar 
esta situación y tratar por todos los me­
dios posibles, que las naves de este tipo 
recalen a nuestros puertos. 

Para el logro de este objetivo, se ha 
considerado oportuno amparar este tráfi­
co, fomentando el movimiento turístico 
internacional hacia los puertos de la Re­
pública y para lo cual es necesario libe­
rar del pago de los derechos de Faros y 
Balizas y de Hospital a las naves extran­
~ras que efectúan exclusivamente viajee 
de turismo. , 

Esta franquicia que se solicita para las 
naves extranjeras del tipo indicado, ya la 
han concedido hace varios años otraS na­
ciones sudamericanas, como es el caso de 
la República Argentina, que por Ley NI;) 
12.646, de fecha 2 de octubre de 1940, 
concedió esta liberación en forma similar 
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8. la que se propone en el presente Pro­
yecto de Ley. 

Se estima conveniente a los intereses 
nacionales estimular el movimiento turís­
tico hacia nuestras costas, que, con sus 
atrayentes puertos y pintorescos canales 
australes, tiene elementos más que sufi­
cientes para satisfacer las justas aspira­
ciones de un pasaje ansioso de nuevas 
emociones. 

Cabe consicterar, también, que las Em­
presas Internacionales de Turismog son 
organizaciones netamente comerciales y 
antes que nada, velan por, SUg propios in­
tereses. Las franquicias económicas que se 
propone concederles, seguramente las in­
ducirá a incluir a nuestro país en el iti­
nerario de sus cruceros de turismo. 

Este proyecto no lesiona los intereses 
nacionales, ya que el ingreso de moneda 
extranjera que deja una numerosa afluen­
cia de turistas, representaría un mayor 
beneficio que el proporcionado por los de­
rechos de Faros y Balizas y de Hospital. 

En virtud de las razones expuestas so­
meto a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Agréguese como inci­
so 59 del artículo 39 de la Ley N9 1.638, 
de 23 de enero de 1904, el siguiente: 

"59-Las naves extranjeras en viaje ex­
clusivo de turismo, siempre que su esta­
día no sea mayor de siete días en cada 
puerto de recalada. La presente excep­
ción se hace extensiva a la contribución 
de Hospital, establecida en la Ley de 15 de 
septiembre de 1861t 

"Las naves que se acojan a Jos benefi­
cios establecidos en este inciso, no podrán 
traer pasajeros ni carga' con destino a 
puertos chilenos, ni embarcarlos en ellos 
con destino a puertos extranjeros; tampo­
co 'podrán dichas naves efectuar en nin­
guna forma el comercio de cabotaje ni 
llevar a efecto operación comercial de 
transporte marítimo alguna, mientras per­
manezcan en puertos chilenos acogidas a 

las franquicias que otorga esta disposición 
legal". 

Santiago, 25 de agosto de 1956. 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo.-J. 

F. O'Ryan 0.-0. Herre1·a P.". 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Es de sobra conocida la destacada ac­
tuación que le cu1>o en el Combate Naval 
de Iquique, al Sargento de Guarnición de 
Artillería de la Marina de la "Esmeralda", 
don Juan de Dios Aldea Fonseca, y muer­
to a consecuencias de las heridas que reci­
bió en la cubierta del "Huáscar", que lo ha 
convertido en el espíritu nacional, en uno 
de los símbolos de las mejores virtudes 
ciudadanas de nuestro pueblo. 

Pese a lo expuesto, no existe en la capi­
tal ningún monumento que perpetúe su re­
cuerdo, lo que no se compadece con la gra­
titud que debe merecer al país la destaca­
da actuación que le cupo en la Guerra del 
Pacífico, donde no trepidó en sacrificar su 
vida en aras de la Patria. 

Por esta circunstancia, se ha estimado 
conveniente erigirle una, estatua, cuya fi­
gura sea reproducción exacta de la que 
actualmente existe en el Monumento a los 
Héroes de Iquique en Valparaíso, en un 
punto de SantIago, que de acuerdo con lo 
expresado por la Alcaldía de esta ciudad, 
podría situarse en la Alameda Bernardo 
O'Higgins a la altura de la calle Bascuñán 
Guerrero. 

En mérito de las razones expuestas, 
vengo en someter a vuestra consideración 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase la erección de 
un monumento, en la ciudad de Santiago, 
a la memoria del Héroe del Combate Na­
val de Iquique, Sargento de la Guarnición 
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de Artillería de Marina de la "Esmeral­
da", don Juan de Dios Aldea Fonseca. 

A1'ticulo 2°-La figura del Sargento Al­
dea scnÍ, semejante a la existente en el 
:Monumento a los Héroes de Iquique en 
Val paraíso. 

Artículo ~'!---En el Reglamento reS1)ec­
ti YO se con::; i gna rfm las especificaciones ~' 
detalles que' requiera su construcción, que 
deberá hae(~rse mediante la petición de 
propuestas públicas. 

Artículo 4l.l- La aplicación de la pre­
sente ley estará a cargo de una comisión 
ad-honorem integrada por las siguientes 
personas: 

a) Un miembro designado por el Presi­
dente ele la República; 

b) El Comandante en ,Jefe ele la Arrnft­
da; 

c) El Alcalde de Santiago, y 
d) El Presidente del Colegio de Arqui­

tectos. 
Artículo 59-En la Ley de Presupuesto 

que comience a. regir inmediatamente des­
pués de la promulgación de la presente 
ley, en la Partida correspondiente al Mi­
nisterio de Defensa Nacional, Subsecreta­
ría de Marina, se consultará la suma de 
diez millones de pesos, para atender a los 
gastos que demande esta ley". 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo. -
J. F. O'Rllan.-O. Herrera P. 

4.-MÉNSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Satisfaciendo principios de estricta jus­
ticia social, el Estado tiene el deber de 
acudir en ayuda de aquellos que dedica­
ron sus mejores esfuerzos en beneficio del 
país, acción que debe ser extensiva a los 
miembros de su familia cuando esos bue­
nos servidores, al término de su existen­
cia, no les dejaron a cubierto de las nece­
sidades de Índole económica que en equi­
dad les corresponde. 

Té1.l es el caso de los miembros de la 
("mjlia del que fuera destacado servidor 
~'ú I ,)i :·0. ¡lon T'~c1eeio Tor:reblanca White, 
n"': "'~. '11')I'oe fallecido, después de haber 
!: "!." ~~do p:icientes y prolongados servi­
r1n...; :d II:~~tado. 

; 1!,'')'11('' c'(;O muy joven cc. la Admini8-
"', i(,'I Púld1cl, jrtici( S11 carrera el año 

'1 (~¡ 1"ri1i..,te¡·ü, de Edueación, don­
,1::' :¡ c,~JI])ar la' SuhsecretarÍa de ese 
Depart.ajl1ent(~ de E¡:.;ü¡do el año 1920. 

T),'"i;!r1a. ~() 011 102G Director General del 
Trabajo, asnmió posteriormente la Subse­
(;retaría del Ministerio del Interior, cargo 
que rlesempeñó con singutar relieve, corres­
iCl1lrli:"ndole participaren estudios de dife­
rentes reformas a instituciones políticas y 
sociales de ':1 Repúblie,:, sirviendo con ver­
sación ,,' +alenb las :::ecretarías de la Co­
misión Constituyente, que diera como re­
sultado la nueva Carta Fundamental ac­
tualmente en vigencia. 

Sn conocimiento profundo de la Admi­
nistración Pública, como el acervo de su 
preparación jurídica, le valieron, primero, 
en enero de 1928, la designación de Sub­
Contralor General y un año más tarde, el 
de Contralor General de la República, 
cargo que desmpañara en forma brillante 
hasta el 6 de enero de 1929, en que entró 
a sumir las responsabilidades gubernati­
vas como Ministro de Estado. 

Su paso por el Ministerio de la Propie­
dad Austral, que le cupo organizar, así 
como por el Ministerio de Agricultura, de­
jaron imperecedero recuerdo de su prepa­
ración y laboriosidad. 

Desempeñó, igualmente, la cartera de 
Fomento, donde su acción ha quedado ma­
terialmente por los estudios y reformas 
que propugnara en bien de la conserva­
ción de las riquezas naturales de] país y 
fomento de la producción, la mayor par­
te de las cuales se encuentran traducidas 
en leyes que se cumplen actualmente con 
efectivo beneficio, como son las leyes de 
Colonización, constitución de la propiedad 
en el Norte, Bienes Nacionales, Ferroca­
rriles, Explotación del Oro y de la Cal, 
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superproducción, Nacionalización del Pe­
tráleo, Hidrogenización del Carbón, etc. 

Alejado temporalmetne de las activida­
d~s públicas, prestó, no obstante, su coo­
peración en obras de bien nacional sin más 
interés que el de seguir sirviendo al país. 
De ello hay testimonio en la confección 
de proyectos, que luego se han transfor­
mado en leyes de alta trascendencia para 
el lJien de la República. 

Al iniciarse la actual Administración, 
cúpole al señor Torreblanca desempeñar la 
Cartera de E~(momía y Comercio, entre­
gándose sin reservas a la solución de los 
complejos problemas que, a esa fecha, 
afectaban la economía del país. 

Invariablemente el señor Torreblanca 
desempeñó los diferentes cargos que le 
cupo servir, con prescindencia de toda 
otra preocupación personal, dejando en los 
afanes públicos todos sus esfuerzos, tan­
to que al término de su vida, sus fami­
liares, aquellos que siempre dependieron 
de su asistencia, se encuentran en una 
situación económica difíci1. 

Es por ello que, rindiendo justo home­
naje a la memoria de este ilustre ciuda­
dano y destacado servidor público, os re­
cabe la necesaria cooperación para que el 
Estado pueda acudir en legítima· asisten­
cia de sus deudos, como os 10 propongo 
sometiendo a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-Concédese, por gracia, a 
doña Clorinda Droguett viuda de don Ede­
cio Torreblanca, una pensión mensual vi­
talicia ascendente a la renta de la terce­
ra categoría de la Escala de Sueldos que 
;rija en la Administración Civil del Es­
tado. 

Igualmente, concédese una pensión men-, 
,-mal vitalicia, equivalente a la sexta cate­
goría de la misma Escala de Sueldos, a 
doña Adriana Torreblanca Droguett. 

Estas pensiones les serán pagadas, des­
de el 1 Q de julio de 1956. 

A1'tículo 2Q-El gasto que represente el 
cumplimiento de la presente ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda. 

Santiago, 25 de agosto de 1956. 
(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.­

Benjamín Videla Vergara.-Oscar Herre­
ra. PaJacios". 

5,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DB 

HACIENDA 

"Santiago, 24 de agosto de 1956. 
Se ha recibido en esta Secretaría de Es­

tado el oficio NQ 459, en que V. E. trans­
mite las observaciones formuladas por el 
H. Diputado señor Sergio Salinas Morei­
ra, sobre la actuación funcionaria del Sub­
director de Impuestos Internos, señor Jor­
ge Rodríguez Merino. Se acompaña la 
ven;ión oficial de la Sesión 40~, en que 
aparecen dichas observaciones, con el ob­
jeto de que se disponga la instrucción de 
un sumario para establecer la responsa­
bilidad que pudiera afectar al funciona­
rio mencionado por los hechos que se de­
nuncian. 

El señor Director General de Impuestos, 
informando sobre el particular, expresa 
que: "Analizados por el infrascrito las 
observaciones formuladas por el Diputa­
do señor Salinas y los antecedentes acom­
pañados por él señor Rodríguez, estima 
que no ha existido hecho alguno que pu­
diera servir de base a la instrucción de un 
sumario administrativo o que importe in­
fracción de los preceptos prohibitivos con­
tenidos en el Estatuto Orgánico del Ser­
vicio de Impuestos Internos y en el Esta­
tuto Administrativo". 

Por su parte, este Ministerio ha revisa­
do los antecedentes acompañados por el se­
ñor Director General de Impuestos Inter­
nos y ha podido establecer que al Subdi­
rector del Servicio no le corresponde in­
tervención alguna en la tramitación de 
asuntos como el que se menciona en el 
caso concreto examinado por el H. Dipu­
tado señor Salinas. 
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Por lo demás, la calidad moral del se­
ñor Jorge Meléndez M., meritorio y an­
tiguo funcionario del Servicio de Impues­
tos In ternos y distinguido profesor uni­
versitario en la Cátedra de Derecho In­
dustrial y Agrícola, está por encima de 
cualquiera sospecha y de situaciones re­
ñidas con la corrección. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Osear He­
rrera Palacios". 

ro,-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, de origen en un 
Mensaje, que consulta normas para el me­
jor desempeño de las funciones de los 
consejeros de las instituciones fiscales, 
semifiscales, empresas fiscales de admi­
nistración autónoma y municipales, espe­
cialme~lte aquellos que lo son en repre­
sentación del Parlamento. 

El proyecto en su artículo 19 declara 
incompatibles los cargos de consejeros de 
las instituciones fiscales, semifiscales, 
empresas fiscales de administración au­
tónomas o municipales, entre sí, y con 
los de directores, consejeros, o represen­
tantes de las empresas o sociedades filia­
les de las instituciones o entidades de las 
que son consejeros. Prohibe también ser 
consejeros de una institución o de sus fi­
liales a los funcionarios de ella. 

El artículo 29 establece que cesará en 
su cargo de consejero, el que actuare co­
mo abogado, mandatario o agente en cual­
quiera clase de juicios, gestiones o contra­
tos en que tengan interés las institucio­
nes de las que sea consejéro. 

Finalmente, el artículo 3Q dispone que 
los consejeros parlamentarios, a que se 
refiere la ley N9 8.707, no tendrán dere­
cho a usar de la palabra ni a participar 
en las votaciones de los Consejos de que 
forman parte, ni gozarán tampoco de re­
muneración alguna. 

La Comisión consideró, ante todo, el 

proyecto en su conjunto y reparó espe­
cialmente en su forma, sin entrar a estu­
diar a fondo el problema de la convenien­
cia o inconveniencia de la participación 
de los parlamentarios en labores admi­
nistrativas, cuales son las de los Consejos 
de lós organismos semi-fiscales y otros. 

En este aspecto, consideró de especial 
inconveniencia la disposición del artícu­
lo 39 que aborda el asunto, precisamente, 
en su forma más contradictoria. En efec­
to, si se atiende a las razones que habrían 
para que los Parlamentarios quedasen 
excluídos de formar parte de los Conse­
jos, la disposición es perjudicial, pues 
permite que sigan participando en ellos. 
Por otra parte, si se mira a los motivos 
por los cuales sería prudente que estos 
Consejos sean integrados con Parlamen­
tarios, tampoco sería aceptable el texto 
legal propuesto, pues dispone su asisten­
cia, sin derecho a voz ni a voto al desarro­
llo de las sesiones de los organismos de 
los cuales, paradojalmente, expresa' que 
'Jon "Consejeros", en condiciones tales 
que su hlbor, evidentemente, .será nula. 

Tampoco pudo la Comisión aprobar el 
artículo 3<1 en la parte que priva de re­
muneraciones a los Consejeros Parlamen­
tarios, pues éste es un problema que no 
debe resolverse sino en conjunto con el 
de su participación en los Directorios. 
Es un principio de Derecho Público acep­
tado por todos los países que las funcio­
n'es públicas son remunerables. Las Con­
sejerías Parlamentarias podrán ser dis­
cutidas a la luz de la teoría de la separa­
ción de los poderes, podrá argüirse a fa­
vor de ellas la posibilidad de una más co­
rrecta fiscalización parlamentaria, pero 
ello no puede reducirse a un problema de 
remuneración sin afectar la dignidad de 
una de las funciones más delicadas y 
trascendentales de una democracia. 

Finalmente, se estimó que el artículo 
1 <1, al establecer la incompatibilidad de 
los cargos de consejeros entre sí, perju­
dicará gravemente la administración de 
empresas importantísimas, al privarle del 
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concurso de numerosos técnicos que in­
tegran actualmente los Consejos de va­
rias de ellas, con el beneplácito de repre­
sentantes y representados. 

En mérito de estas y otras razones, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó. 
por la unanimidad de los miembros pre­
sentes al acuerdo, en número de siete, re­
comendar a la Honorable Cámara el re­
chazo en general del proyecto individua­
lizado anteriormente. 

El proyecto cuyo rechazo recomienda 
la Comisión es del tenor siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los cargos de Conseje­
ros de las instituciones fiscales, semifis­
cales, empresas fiscales de administra­
ción &ut¡noma o municipales, son incom­
I>atibles entre sí. Lo serán, también, con 
los cargos de Directores, Consejeros o re­
pra"lentantes en las empresas o socieda­
dos filiales de las instituciones o entida­
des de las que son Consejeros, cualquiera 
que sea el aporte de capital de la insti­
tución u organismo antes indicado. 

Asimismo, no podrán ser Consej eros 
de una institución, los funcionarios que 
prestan sus servicios en ella, 'como tam­
bién no podrán ser Directores de las Em­
presas o sociedades filiales de la institu­
ción donde, presten sus servicios. 

Artículo 29-Cesará en su cargo de 
Consejero el que actuare como abogado, 
mandatario o agente en gestiones parti­
culare& por sí o por interpósita persona 
en cualquier clase de juicios, contratos o 
l'tSuntos en que tengan interés las institu­
ciones de las que sea Director o Conseje­
ro. 

Artículo 3Q-Los Consejeros Parlamen­
tarios a que se refiere el artículo 19 de -la 
ley N9 8.707, de 19 de diciembre de 1946, 
no participarán en los debates ni tendrán 
derecho a voto en los Consejos de que 
formen parte y tampoco gozarán de re­
muneración alguna". 

Sala de la Comisión a 27 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 22 del 
presente, con asistencia de los señores 
Serrano (Presidente), Aqueveque, Are­
llano, Ibáñez, Magalhaes, Poblete, Puen­
tes Gómez, Vial Letelier y Von Mühlen­
brock. 

Se designó Diputado informante al 
Honorable señor Von Mühlenbrock. 

Jorge Lea-Plaza Sáenz 
Secretario accidental de la Comisión 

7.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Talca para contratar por vía di­
recta o indirecta, uno o varios em­
préstitos que produzcan hasta la cantidad 
de $ 124.500.000, a un interés no superior 
al 10% anual, y con una amortización acu­
mulativa, también anual, que extinga la 
deuda en un plazo máximo de siete años, 
en el primer caso, y con el interés del 8% 
anual, y una amortización, también acu­
mulativa, del uno por ciento, en el último 
caso. 

. Los bonos no podrán ser colocados a un 
precio inferior al ochenta y cinco por cien­
to de su valor nominal. 

At"tículo 29-El producto total del o los 
préstamos autorizados en el artículo ante­
rior, se invertirá en los siguientes fines: 

a) Construcción de la Casa 
Consistorial, en el predio 
adquirido para tal efecto 
por la Corporación, ubi­
cado en calle 1 Norte 
esquina de 1 Oriente .. $ 83.500.000 

b) Construcción de un edi­
ficio para una Vega Po­
pular, destinada al abas­
tecimiento del sector 
oriente de la ciudad, en 
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terreno de propiedad de 
la Corporación, ubicado 
en calle 1 Sur esquina de 
12 Oriente ... ... .., 

a) Adicional de $ 50 sobre el yalor de 
cada pasaje de primera clase, vendido en 
la Estación de Talca de los Ferrocarriles 

10.000.000 del Estado; 
c) Adquisición de vehículos 

motorizados de tracción 
animal, y accesorios, des­
tinados al Servicio de 
Aseo Urbano y Sub-
urbano ..... , ..... . 

d) Pago del saldo del prés­
tamo primitivo por va-
lor de '" ........ . 
contratado en el Banco 
del Estado, en uso par­
cial de la autorización 
concedida a la Corpora­
ción por la ley N9 10.054 
promulgada 'el 22 de no­
viembre de 1951, redu­
cido a la fecha a la can­
tidad de ..... , '" .. , 

25.000.000 

9.000.000 

6.000.000 

Artículo 39-Facúltase al Banco del Es-
tado u otras instituciones de credito o ban-
carias para tomar los préstamos autoriza­
dos por esta ley, sin sujeción a las dispo­
siciones restrictivas de sus respectivas le-; 
yes orgánicas. 

Artículo 4"-Prorrógase, con el exclu­
sivo objeto de atender al servicio .del o de 
los préstamos autorizados por la presente' 
ley, y hasta la total cancelación de ellos, 
la vigencia de la contribución adicional 
autorizada por las leyes N9 6.716 de 15 de 
octubre de 1940, N'! 7.002 de 4 de agosto 
de 1941, y N9 10.051 de 22 de noviembre 
de 1951, ascendente a uno por mil anual 

- .-- sobre el avalúo de los bienes raíces ubi­
cados dentro del límite urbano de la co­
muna de Talca, y de un medio por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
ubicados en el sector rural de la comuna 
de Talca, y en las demás comunas del De­
partamento. 

Artículo 5°-Establécese, asimismo, con 
el exclusivo objeto de atender al servicio 
de los préstamos a que se,refiere el ar­
tículo anterior y hasta la total cancela­
ción de ellos, los siguientes impuestos: 

b) Adicional de $ 10 sobre los pasaj es 
de tercera clase vendidos en la misma Es­
tación; y 

c) Adicional al de $ 40 sobre el valor de 
cada pasaje vendido en Talca por las ,em­
presas de locomoción colectiva interpro­
vincial "Aerocoach", "Vía Sur". 

El Presidente de la República por me­
dio de un Reglamento especial, determi­
nará la forma de percepción y control de 
los impuestos anteriores. 

Artículo 6°-En caso de que el producto 
de los impuestos a que se refieren los ar­
tículos 49 y 59, precedentes, fueren insu­
ficientes, o no se percibieren en la opor­
tunidad debida, para la atención del ser-
vicio del o de los prestamos autorizado;'J 
por la presente ley, la Municipalidad de 
Talca completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará este, sin descuen­
to alguno, a amortizaciones extraordina­
rias. 

Artícu'o 79--El pago de intereses y el 
de las amortizaciones ordinarias o extra­
ordinarias lo hará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Tal­
ca, por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios, sin necesidad de decreto 
del Alcalde en caso de que no se haya dic­
tado en la oportunidad debida. La Caja 
de Amortización atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo co~ las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

kf'tículo 89-La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de Ingresos Ordinarios, los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o de los préstamos; en la partida de Egre­
sos Ordinarios la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amorti-



3834 CAMARA DE DIPUTADOS 

zaciones ordinarias y extraordinarias; en 
la paptida de Ingresos E'xtraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o de los préstamos; y finalmente, en 
la partida de Egresos Extraordinarios, 
el plan de inversión autorizado. 

Artíctdo 99.-La Municipalidad deberá 
publicar, en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o del departamento, 
un estado del servicio del o de los prés­
tamos y de la suma invertida en el plan 
de obras a que se refiere el artículo 29. 

Artículo 10.-La presente ley empeza­
rá a regir desde su promulgació¡} en el 
Diario Oficilll". 

(Fdos.): Alfredo Illanes, Fernando 
Hurtado, Rafael A. Gumucio y José Fon­
cea". 

8.-MOCION DE LOS SEÑORES NARANJO Y 

SaYA 

"Honorable Cámara: 
Por ley NQ 11.574, de !2 de agosto de 

1954, S€ autorizó a la Ilustre Municipali­
dad de Curicó para contratar empréstitos 
hasta por la SUma de $ 12.000.000 con el 
objeto de atender a la ejecución de di­
versas obras de progerso comunal, em­
préstitos que se financiarían con la pró­
rroga del impuesto de uno por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de Curicó 
establecido en el artículo 3Q de la ley NQ 
.,. .314, con un aumento sobre los espectá­
culos públicos y otros permisos y con los 
ing~os provenientes de la explotación 
del Teatro Municipal. 

Entre las obras que serían abordadas 
con estos fondos figuran la construcción 
de un Teatro Municipal y la terminación 
del gimnasio cerrado, con una inversión 
de $ 6.00<).000; terminación del mercado 
municipal con un gasto de dos millones de 
pesos; obras de progreso en el sector ru­
ral de la comuna por $ 1.600.000; cons­
trucción de una población para el perso­
nal municipal, con un gasto de $ 1.400.000 
Y el saldo, en dos partidas de $ 500.000 

para abovedar ~n canal y terminar el Ma­
tadero Municipal. 

Ahora bien, la Municipalidad de Curi­
có en sesión ordinaria celebrada el 9 de 
agosto en curso, en vista de diversos an­
tecedentes técnicos y de otro orden, to­
dos .relativos al mejor aprovechamiento 
de los recursos del empréstito referido y 
con el. deseo de procurar el adelanto de la 
ciudad y la satisfacción de las necesida­
des más premiosas de los habitantes de la 
comuna, acordó abordar de inmediato la 
reconstrucción de los actuales locales del 
Mercado Municipal, eh atención al pésimo 
estado en que se encuentran, que amena­
zan ruina, para cuyo efecto aprobó el in­
forme que sobre la materia ha elaborado 
el Director de Obras de la Corporación. 
El financiamiento de tales obras que re­
presentan un gasto cercano a 22 millones 
de pesos fue estudiado en dicha oportuni­
dad, y después de considerar el camino 
más viable a tal efecto, entre otras medi­
das, se consulta la modificación de la ley 
NQ 11.547, con el objeto de que el total de 
los recursos provenientes del empréstito 
por ella autorizado se destine al fin ex­
puesto, o sea, a costear las obras de trans­
formación del Mercado Municipal., 

Se trata, en consecuencia, de dar efica­
cia jurídica a Ja resolución municipal an­
tedicha, introduciendo las enmiendas co­
rrespondientes a la ley ya citada, sin que 
ello importe gravamen alguno a los con­
tribuyentes. Al mismo tiempo se persigue 
dar la prioridad que los hechos imponen 
a las obras que debe realizar la Municipa­
lidad de Curicó, dejando para otra opor­
tunidad la ejecución de aquellas que figu­
raban en el artículo 3Q de la ley NQ 11.547, 
antes referida. 

En mérito de tales consideraciones, ten­
go el honor de someter al estudio y apro­
bación de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

A t'Uculo 1 Q-Reemplázase el artículo 3° 



SESION 59lil , EN MARTES 28 DE AGOSTO DE 1956 3835 

de la ley NQ 11.547, de 12 de agosto de 
1954, por el siguiente: 

"Artículo . .. -La Municipalidad deberá 
invertir el producto del o los empréstitos, 
o de los impuestos, en su caso, en la eje­
cución de las obras de transformación del 
Mercado Municipal". 

Artículo 2Q-Derógase el artículo 4Q de 
la misma ley NQ 11.547. 

(Fdos.): Osear Naranjo.-Ramón Sil­
va. 

9.~MOClON DE LOS S~ORES GUMUCIO y 

MUSALEM 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 19_EI personal de obreros a 
jornal de la Empresa de Agua Potable de 
Santiago, cuyas funciones tengan el ca~ 

rácter de permanentes, a virtud de expre­
sa declaración que en tal sentido haga la 
administración de dicha Empresa, queda­
rá afecto, desde la fecha de vigencia de 
la presente ley al régimen de previsión 
de la Caja de Previsión de los Empleados 
de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago. 

Artículo 29-La Empresa de Agua Po­
table de Santiago contribuirá con sus pro­
pios recursos al pago del 50% de las im­
posiciones del imponente que de acuerdo 
con el decreto N9 1.670, de fecha 8 de oc­
tubre de 1946, que aprobó los Estatutos de 
la Caja, corresponda hacer al personal 
comprendido en la presente ley. El otro 
50 ro será de cargo del· imponente. 

¿4rtíct~l() 39-El personal a que se re­
fiere el artículo 19 estará afecto también 
en cuanto a indemnización por años de 
::;ervicios, al mismo régimen de los em­
pleados, siendo de cargo de la Empresa 
el pago de la correspondiente imposición. 

Artículo 40-~ara todos los efectos le­
gales y reglamentarios, serán válidos para 
computar la antigüedad como imponentes 
de la Caja de la Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago del personal a que se re­
fiere la presente ley, sus años de afilia­
ción en el Servicio de Seguro Social. 

Artkulo 59-Los derechos de este per­
sonal para los efectos de la continuidad 
de la previsión, se regularán por las dis­
posiciones de los artículos 4Q y 49 de la 
ley N9 10.383. . 

Artículo 69-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

(Fdos.) : A. Gumucio.-José Musalem". 

lO.-MOCION DE VARIOS SEIliORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La actual legislación sobre deberes y de­

rechos de los peluqueros, barberos, peina­
dores, permanentistas, tintoreros y maga­

j istas de peluquería; manicures, pedicu­
ros y ayudantes de algunas de las profe­
siones enunciadas y sobre carnet profe­
sional para estas personas y demás aspec­
tos contemplados en la ley 9.613 y en las 
modificaciones introducidas por la ley NQ 
10.347, adolece de diversos defectos que 
crean al gremio y a los empleadores mis­
mos serios problemas. 

La fijación de tárifas para los servicios 
que prestan estos establecimientos se ha­
ce en la actualidad por las Comisiones 
Provinciales Mixtas de Sueldos, integra­
das en la forma corriente como dichos or­
ganismos funcionan para finalidades subs­
tancialmente distintas, como es la deter­
minación de los sueldos vitales y otras re­
soluciones que nada tienen que ver con el 
estudio y fijación de tarifas de peluque­
rías. Resulta indispensable que esta labor 
se cumpla por dichas Comisiones, pero in­
tegradas con representantes directos de 
empleadores y empleados del ramo de pe­
luquería y afines, única manera de ga­
rantizar estudios y resoluciones técnicas, 
reales y justas, en que los propios afecta­
dos tengan ocasión de realizar este traba­
jo. Así. entre empleadores y empleados 
con la intervención del Estado, a través 
del Presidente y Secretario de las Comi­
siones, podrán dictarse tarifas adecuadas, 
que reflejen los tres intereses en juego: 
del empresario, de los trabajadores y de 
la sociedad. 
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Los mismos defectos señalados se ob­
servan en lo relativo a la avaluación del 
costo de los materiales, cuestión que, como 
es lógico, sólo puede competir a los due­
ños de establecimientos del ramo y a sus 
empleados, con la visación de los funcio­
narios que integran las Comisiones. 

Estos hechos determinan la necesidad 
de modificar la ley, haciendo que las Co­
misiones Provinciales Mixtas de Sueldos, 
para estos efectos, funcionen integradas 
por representantes directos de empleado­
res y empleados del ramo de peluquería. 

Otro factor importante que requiere 
una pronta reforma es el relativo a la ca­
rencia de un plazo para que las Comisio­
nes Provinciales emitan las resoluciones 
sobre tarifas y para que la Comisic'n Cen­
tral dicte su fallo en las apelaciones que 
se producen. 

Hace falta también fijar sanciones más 
drásticas para imponer el cumplimiento 
de la ley vigente en lo relacionado con el 
carnet profesional y para impedir el ejer­
cicio de estas actividades a las personas 
que carecen de su credencial profesional. 

El actual artículo 69 de la ley 9.613, fi­
jado en la ley 10.347, ha provocado se­
rios trastornos, ya que la fijación de un 
porcentaje adicional fijo para cubrir los 
derechos previsionales del gremio, ha re­
sultado impracticable, provocando un 
abultado desfinanciamiento. Todo aconse­
ja volver al sistema móvil, o de fijación 
anual del porcentaje adicional, que debe 
hacerse previo informe actuarial de los 
organismos competentes. 

Por las consideraciones anteriores, se 
propicia la dictación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q
- Reemp1ázase el artículo 

49 de la ley 9.613, modificado por la ley 
NQ 10.347, por el siguiente: 

"Las Comisiones Provinciales Mixtas 
de Sueldos fijarán anualmente las tarifas 
que regirán en los Establecimientos a que 
se refiere la f>resente ley". 

Las tarifas se fijarán por categorías, 
conforme a la clasificación que a los Es­
tablecimientos asigne la Municipalidad 
respectiva, pero para estos efectos se con­
siderarán tres categorías. Fijarán, asimis­
mo, las Comisiones Provinciales el precio 
en que deben avaluarse los materiales in­
dicados en el inciso primero del artículo 
29, para los fines expresados en el inciso 
1 Q del mismo artículo. 

"Además, deberán fijar anualmente el 
monto mínimo sobre el cual deberán ha­
cerse las imposiciones, teniendo en consi­
deración la clasificación del estableci­
miento o negocio, estudio o Salón de Be­
lleza y la excepción a que se refiere el ar­
tículo anterior. Este monto mínimo será 
fijado en un 50% del promedio anual del 
año anterior en la forma y condiciones 
que determine el reglamento. 

"Para todos estos efectos las Comi­
siones Mixtas Provinciales funcionarán 
integradas, en lugar de los representan­
tes de empleadores y emplebdos a que se 
refiere el artículo 49 de la ley 7.295, 
por dos representantes directos de emplea­
dores y dos de empleados de las activida­
des que señala el artículo 19 de la presen­
te ley, elegidos en la forma que aquella 
disposición prescribe. , 

"El desfinanciamiento en el monto de 
las imposiciones que se produzca por dife­
rencias entre la Comisión real obtenida 
por el dependiente y la mínima fijada pOI· 
la Comisión Provincial Mixta de Sueldos, 
será de cargo del empleador respectivo. 

Artículo 2Q-Reemplázase el artículo 59 
de la ley NQ 9.613 por el siguiente: "La 
fijación de tarifas, avaluación de materia­
les, y determinación del monto mínimo pa­
ra efectuar las imposiciones, deberá ha­
cerse por la respectiva Comisión Provin­
cial Mixta de Sueldos, a más tardar, en 
el mes de septiembre de cada año y regi­
rán desde el primero de enero del año si­
guiente en forma obligatoria para todos 
los establecimientos del ramo, los que no 
podrán cobrar al público tarifas diferen­
tes. 
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Las resoluciones de las Comisiones Mix­
tas Provinciales que fijen las tarifas anua­
les serán apelables ante la Comisión Cen­
tral Mixta de sueldos. Para los efectos de 
conocer y resolver las apelaciones, la Co­
misión Central funcionará integrada, en 
lugar de los representantes a que se re­
fieren las letras a) y b) del artículo 5Q 

de la ley N9 7.295, por dos representantes 
directos de los Sindicatos o AsociaCiones 
con Personalidad Jurídica, de empleado­
res del ramo de peluquería y afines que 
funcionen en Santiago y por dos de los 
Sindicatos legales de empleados del ra­
mo, que reúnan iguales requisitos. 

"El recurso deberá formalizarse ante 
la Comisión Provincial respectiva, dentro 
de los 5 días siguientes a la notificación 
de la resolución que fije la tarifa y será 
remitido a la Comisión Central, conjun­
tamente con los antecedentes correspon­
dientes, dentro de los tres días siguientes. 
La Comisión Central deberá dictar su fa­
llo dentro de los 60 días siguientes a la re­
cepción del expediente. 

Artículo 39- Reemplázase el inciso 19 

del artículo 69 de la ley 9.613, fijado por 
la ley N? 10.347, por el siguiente: 

"En los establecimientos o estudios en 
que trabajan las personas indicadas en el 
artículo 1 Q se cobrará sobre el valor del 
servicio un porcentaje adicional que será 
determinado anualmente por las respecti­
vas Comisiones Provinciales con consulta 
a la Comisión Central y previo informe ac­
tuarial favorable de la Superintendencia 
de Previsión Social e informe de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares y 
que, libre de todo impuesto, será deposi­
tado íntegramente en dicha Caja para cu­
brir lo siguiente: 

a) Las imposiciones que correspondan 
al empleador; 

b) Las que corresponden al empleado; 
c) El cumplimiento de lo ordenado en 

los artículos 160, 161 y 162 del Código 
del Trabajo y el financiamiento de las im­
posiciones correspondientes a esta letra". 

Artículo 49-Agrégase al artículo 79 de 
la ley N9 9.613, con punto seguido, lo si­
guiente: 

"De consiguiente, las normas sobre ta­
rifas, carnet profesional y demás conteni­
dos en esta ley, regirán también para los 
Clubes, Hoteles, Estaciones, Sindicatos, 
Cooperativas y demás Instituciones con o 
sin Personalidad Jurídica que manten'gan 
servicios de Peluquería u otros de los que 
señala el artículo 19 de la presente ley". 

Artículo 59-Agrégase el artículo 89 de 
la ley 9.613 lo siguiente: "y sólo a las per­
sonas que reúnan los requisitos que deter­
mina el Reglamento y que acrediten cono­
cer integralmente la profesión de pelu­
quería y demás labores que señala el ar­
tículo 19 de esta ley". 

"Las personas que carezcan de este car­
net no podrán ser admitidas por los em­
pleadores en los establecimientos respec­
tivos ni desempeñar actividad alguna de 
las que señala el artículo 19 de la presen­
te ley. Los Inspectores del Trabajo harán 
efectiva estas prohibiciones con el auxi- . 
lío de la fuerza pública, si fuere necesa­
rio, sin perjuicio de las sanciones que pre­
ceden". 

(Fdos.) : Baltazar Castro.-Albino Ba­
rra.-Armando Jaramillo.-Mario Pales­
tro.- Carlos Miranda.- Heriberto Ale­
g1·e.- Luis Martín.- Raúl Mora:tes~ 
Juan de D. Carmona. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y Ui 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretarío accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos por la Se-
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter-
minada la Cuenta. 
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l.-HOMENAJE A LA ESCUELA NORMAL DE 

PROFESORES DE VICTORIA.-LECTURA DE 

UN DOCUMENTO DE LA CUENTA.-PREFE-

RENCIAS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conc~der la 
palabra, por diez minutos, al Honorable 
señor Poblete, a fin de que rinda home­
naje a la Escuela Normal de Profesores de 
Victoria. 

Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Pido la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala pará conceder la 
palabra por un minuto al Honorable se­
ñor Galleguillos Clett. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Señor Presidente, deseo pedir a la Mesa 
que recabe la venia de la Sala para dar 
lectura a la nota por la que el señor Mi­
nistro de Hacienda da respuesta al ofi­
cio que pidió se enviara por el Honora­
ble señor Salinas hace algún tiempo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
No se oye nada. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Que 
se lea ese documento, señor Presidente. 

El señor RIOS.-PidQ la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará lectura al docu­
mento aludido por el Honorable señor Ga­
lleguillos Clett, después que el Honora­
ble señor Poblete rinda homenaje a la Es­
cuela Normal de Profesores de Victoria. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE A LA ESCUELA NORMAL DE 

PROFESORES DE VICTORIA EN EL CINCUEN­

TEN ARIO DE SU FUNDACION.-NOTA DE 

CONGRATULACION. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Poblete. 

El señor POBLETE.-Señor Presiden­
te, Honorables colegas: Un profundo sen­
timiento de gratitud, de respeto y de ad­
miración, me impulsa a rendir, en el día 
de hoy, un sentido y emocionado homena­
je a la Escuela Normal de Profesores de 
Victoria, con motivo de cumplir el primer 
cincuentenario de su laboriosa y fructífe­
ra existencia. Rindo este homenaje, por­
que fui uno de sus alumnos; porque fue 
esa Escuela la que me dio el título de 
Maestro que llevo con satisfacción y orgu­
llo; porque fue esa Escuela, en fin, la que 
me permitió convivir con los niños y con 
la juventud durante muchos años. Estos 
son años de alegría, en los que solemos 
corresponder, en parte, al esfuerzo de 
nuestros padres y de nuestros maestros. 

En 1906, último año del Gobierno del 
Presidente don Germán Riesco, se. fundó 
la prestigiosa y noble Escuela Normal- de 
Victoria, plantel educacional que hoy de­
be ser considerado como un orgullo para 
la educación chilena y para el país. Su' 
labor, como la de otras Escuelas N orma­
les, se vio interrumpida en 1927, pero los 
maestros, los padres de familia, los ve­
cinos y la ciudadanía reclamaron, con 
éxito, la reapertura de sus puertas; y en 
1942, el Presidente de la República, don 
Juan Antonio Ríos, dio esta satisfacción 
al pueblo. En 1951, los maestros y los pa­
dres de familia solicitaron del Presidente 
señor Gabriel González Videla, confirie­
ra a este plantel de educación la catego­
ría de Escuela Normal Experimental. 

Si analizáramos la brillante labor de la 
Escuela Normal de Victoria, veríamos con 
satisfacción que ésta ha logrado dar un 
vigoroso impulso de progreso a todas las 
actividades técnicas, pedagógicas, depor­
tivas, artísticas o culturales. Esta Escue­
la ha caminado con paso firme y seguro 
durante este medio siglo de vida cultural, 
de trabajo abnegado al servicio de la ju­
ventud y de la patria. En este medio si­
glo, maestros y alumnos, rodeados de la 
más amplia comprensión ciudadana, han 
laborado, en forma tesonera y efectiva, en 
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favor de la educación chilena. Toda esa la­
bor, que elogiamos sin reparo alguno, co­
rresponde a una pléyade de buenos maes­
tros, de pedagogos eminentes, de visiona­
rios . que nacieron con las pupilas pues­
tas en el corazón y en el espíritu del niño 
y de la juventud. Ha sido todo un medio 
siglo de esperanzas siempre nuevas, un 
espacio de tiempo en que se ha podido for­
jar un mejor destino para las futuras ge­
neraciones. 

El domingo último celebraba la Escue­
la Normal de Victoria su cincuentenario, 
con asistencia de representantes del Go­
bierno y en particular, del Ministerio de 
Educación. Maestros esparcidos a través 
de todo Chile, se congregaron por cente­
nares al calor de la que fuera la buena 
y querida madre espiritual. Fue una fies-: 
ta de grandes proporciones, pero no la 
común de las fiestas: autoridades educa­
cionales, viejos y jóvenes maestros, alum­
nos de la Esctlela, padres ,de familia, ve­
cinos, con un latente y conmovedor espí­
ritu de superación, se reunieron en una 
asamblea pedagógica, para hacer un se­
vero balance de la trayectoria y resulta­
dos de los avances de la educación chile­
na. Fue una asamblea de estudios. de crí­
tica estimulante y constructiva. En tal 
análisis y discusión, se tuvo presente que 
la educación pública debe estar siempre 
orientada por el progreso sochíl y a ser­
vir 11 este progreso, ya que, como función 
de alta jerarquía, promueve el adelanto 
de los pueblos, da sentido a la cultura, 
consolida la nacionalidad y encauza la 
evolución humana. 

Al consolidar nuestra realidad educacio­
nal, se anotaron profundas deficieI1cias: 
analfabetismo aun latente, masas campe­
sinas pobres y abandonadas, existencia 
aún del rancho escolar insalubre, inefec­
tividad de la gratitud de la enseñanza y 
de la asistencialidad, abulia gúbernamen­
tal rara resolver los problemas de la edu­
cación y afrontar una integral reforma 
educa ciona 1. 

Pero los maestros también recordaron 

y aplaudieron a los que se han preocupa­
do de la educación chilena. N o podían, na­
turalmente, olvidar que en el siglo pasa­
do los Gobiernos de Manuel Montt, Santa 
María y Balmaceda comprendieron el va­
lor de la República. La Historia indicará 
los nombres de los que se han preocupa­
do por ella en el presente siglo. 

En la asamblea, se llegó a felices con­
clusiones, especialmente en favor de la 
escuela rural y del niño campesino. Se 
reclamó una política educacional seria, 
capaz de adaptarse a las nuevas y urgen­
tes necesidades del país y la existencia de 
un pensamiento filosófico y científico per­
manente en la dirección de la educación 
pública. 

Junto a la Asamblea Pedagógica, se rea­
lizó una Exposición Pedagógica por la 
Academia de Bellas Artes de la Escuela. 
Se inauguró un Salón Mundial de Dibu­
j9s Infantiles. Se realizó, asimismo, una 
Gran Velada de Gala en el Teatro Victo­
ria. Reitero, Honorable Cámara, que fue, 
la de la Escuela Normal de Victoria, una 
fiesta poco común, por sus magníficas 
proyecciones de orden pedagógico, artís­
tico y cultural. 

Es que la Escuela Normal de Victoria, 
tal vez como varias otras en el país, es la 
verdadera Escuela Activa, ya que, desde 
el Director del establecimiento y profe­
sorado, hasta el más modesto de sus fun­
cionarios, han comprendido la noble mi­
sión que le ha encomendado la sociedad. 

La Escuela Normal de Victoria no sólo 
merece ser recordada por su fiesta cin­
cuentenaria, su labor y actividad es mu­
cho más trascendental e. importante para 
los fvturos maestros. Mantiene un ateneo, 
un círculo musical, un centro indígena, un 
centro deportivo y numerosas otras ins­
tituciones estudiantiles. En noviembre 
pr'ximo, la Escuela Normal de Victoria, 
será sede de la Gran Olimpíada Nacional 
de Escuelas Normales. 

Pero mi homenaje, señor Presidente, 
no podría terminar sin recordar otros he­
chos. En diversos actos públicos que se 
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desanollaron en días anteriores y al re­
cordar la vieja Casa de Madera que tu­
viera la Escuela. hace algunos años, se 
evocó con mucha emoción y cariño el nom­
bre de algunos de sus antiguos maestros: 
Julio O'Nell, David Zúñiga, José A. Cam­
pos, Eduardo Herrera, Dr. Huerta, Juan 
Quintana, Ismael Jiménez, Juan de la 
Cruz Riquelme, Armando Herrera, Gu­
tenberg Lagos, Demetrio Concha y varios 
otros más que escribieron una magnífica 
página en la historia del Colegio, como sus 
directores señores: Pedro N olasco Mar­
dones; su primer Director, Ricardo Ba­
rahona, Alejandro Covarrubias, Alvaro 
Tovar y Pedro Salas Briones. 

Un capítulo especial merece su actual 
Director don Luis Candia Carrasco. Me 
remito a repetir lo que oí en Victoria: des­
de el año 1949 a esta parte ha venido di­
rigiendo la Escuela Normal de Victoria 
el eminente educador don Luis Candia, 
quien desde el primer momento ha pro­
curado guiar a la Normal por el sendero 
del éxito y del progreso. El señor Candia 
ha tratado siempre brindar especial aten­
ción a obras de positivo adelanto en el 
orden material, cultural y pedagógico. El 
Director señor Candia es un gran maes­
tro, vocacionado para fofmar maestros, 
amplio en sus conceptos para aquilatar la 
colaboración de sus colegas, comprensivo 
y amigo sincero de sus alumnos. A su lado, 
se destaca con brillante trayectoria de 
gran educador el joven Subdirector del 
establecimiento, el distinguido maestro 
don Edison Lagos Orbeta, hijo del sabio 
maestro e investigador don Gútenberg La­
gos, al cual ya he recordado. Podría ha­
blar de cada uno de los maestros actua­
les de la Escuela Normal de Victoria, co­
mo de los de la Escuela Anexa a la Nor­
mal; pero, válgame decir que todos son 
maestros de corazón y entregados por en­
tero al servicio de la educación de Chile. 

No podría terminar, asimismo, sin de­
clarar en este momento que en la educa­
ción chilena hay maestros y organizacio­
nes del magisterio que son una honra y 
un prestigio nacional y continental y que 

esos maestros y esas organizaciones, han 
sido, en gran parte, los promotores del 
avance alcanzado por nuestra educación. 
Los maestros organizados han sido el es­
tímulo permanente que han tenido los 
profesores en su diaria labor y la palan­
ca que ha levantado el progreso y la dig­
nidad de la escuela chilena. 

Esto 10 ha comprendido la ciudadanía. 
Un ejemplo: la ciudad de Victoria estuvo 
el domingo pasado junto a sus maestro~ y 
a la Escuela Normal. Su respeto, su ad­
miración, su aplauso se tradujo en los in­
numerables regalos que el pueblo hizo a la 
Escuela Normal, por intermedio de pres­
tigiosos vecinos, como el señor Alcalde de 
la Comuna don Guillermo Beltramí, y el 
industrial don Alfredo Tann. El princi­
pal de estos obsequios consistió en noven­
ta tomos del Diccionario Espasa, por un 
valor cercano a quinientos mil pesos. 

Victoria merece nuestros agradecimien­
tos, pues ha sabido apreciar con cariño y 
desinterés la labor de la Escuela y del 
Maestro. Los maestros sienten, igualmen­
te, gratitud por quienes los saben estimu­
lar y comprender. Así es, también, cómo 
se aprecia, en alto grado, la eficiente la­
bor de su representación parlamentaria y 
se destaca, como brillante, la de mi Hono­
rable colega señor Miguel Huerta Muñoz, 
él cuyo esfuerzo se deben muchas obras de 
la ciudad. Asimismo, se aprecia la com­
prensión y estímulo que, permanentemen­
te, brinda a los maestros y a sus obras 
el distinguido educador y jefe, Director 
General de Educación Primaria, señor 
Luis Gómez Catalán. 

Al terminar este homenaje a la Escuela 
N ormal de Victoria, en su primer cincuen­
tenario, solicito, al señor Presidente, re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, para enviar, al señor Director don 
Luis Candia Carrasco, y sus colaborado­
res, las felicitaciones de la Honorable Cor­
poración, por los cincuenta años de teso­
nera labor de la Escuela Normal y por la 
labor brillante que ellos realizan en bien 
del país y de la juventud chilena. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli-
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cito la venia de la Sala para enviar la no­
ta a que se ha referido el Honorable señor 
Diputado. 

Acordado. 

3.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL SUBDI­

RECTOR DE IMPUESTOS INTERNOS.-LEC­

TURA DE DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

El señor DURAN (Presidente) .-El se­
ñor Prosecretario va a leer el documen­
to cuya lectura fue acordada. 

El señor CA,ÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El documento dice así: 

"Santiago, 24 de agosto de 1956. 
Se ha recibido en esta Secretaría de 

Estado el oficio N9 459, en que V. E. 
transmite las observaciones formuladas 
por el H. Diputado señor Sergio Salinas 
Moreira, sobre la actuación funcionaria 
del Subdirector de Impuestos Internos, se­
ñor Jorge Rodríguez Merino. Se acompa­
ña la versión oficial de la sesión 40~, en 
que aparecen dichas observaciones, con el 
objeto de que se disponga la instrucción 
de un sumario para establecer la respon­
sabilidad que pudiera afectar al funcio­
nario mencionado por los hechos que se 
denuncian. 

El señor Director General de Impues­
tos, informando sobre el particular, ex­
presa que: "Analizados por el infrascrito 
las observaciones formuladas por el Di­
putado señor Salinas y los antecedentes 
acompafiados por el señor Rodríguez, es­
tima que no ha existido hecho alguno que 
pudiera servir de base a la instrucción de 
un sumario administrativo o que i'rnporte 
infracción de los preceptos prohibitivos 
contenidos en el' Estatuto Orgánico del 
Servicio de Impuestos Internos y en el 
Estatu to Administrativo". 

Por su parte, este Ministerio ha revi­
sado los antecedentes acompañados por el 
señor Director General de Impuestos In­
ternos :,' ha podido establecer que al Sub­
director del Servicio no le corresponde in­
tervenció'l alguna en la tramitación de 
asuntos como el que se menciona en el 

caso concreto examinado por el Honorable 
Diputado señor Salinas. 

Por lo demás, la calidad moral del se­
ñor Jorge Rodríguez M., meritorio y an, 
tiguo funcionario del Servicio de Impues­
tos Internos y distinguido profesor uni­
versitario en la Cátedra de Derecho In- . 
dustrial y Agr(cola, está por encima de 
cualquiera sospecha y de situaciones r~ 
ñidas con la corrección. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Osear 
Herrera Palacios, Ministro de Hacienda". 

El señor RIOS IGUALT.-Que se lean 
los documentos que se acompañan al ofi­
cio, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para leer los docu­
mentos a que se refiere el Honorable se­
ñor Ríos. 

El señor BARRA.-Hay que saber cuál 
es la verdad. 

El señor DuRAN (Presidente).­
Acordado. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-"Informe del Director Gene­

.ral. 

Confidencial N9 16 

"Santiago, 4 de agosto de 1956. 
Con providencia N9 3903, de fecha 19 

del actual, ese Ministerio ha remitido a 
esta Direccir':n General, para su conside­
ración .e informe, el oficio N9 469, de fe­
cha 25 del mes próximo pasado, en el que 
los señores Diputados de los Comités Par­
lamentarios de los Partidos Socialista y 
Socialista Popular solicitan que USo se 
sirva disponer la instrucción de un suma­
rio para establecer la responsabilidad que 
pudiera afectar al Subdirector de este Ser­
vicio, señor Jorge Rodríguez Merino, por 
los hechos que se .denuncian por el Hono­
rable Diputado Sergio Salinas Moreira. 

Puestos en conocimiento del Subdirec­
tor del Servicio los antecedentes respecti­
vos, ha enviado el infrascrito la nota y do­
cumentos que, en original, remito a USo 

Analizadas por el infrascrito las obser-
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vaciones formuladas por el Diputado. se­
ñor Salinas y los antecedentes acompa­
ñados por el señor Rodríguez, estima que 
no ha existido hecho alguno que pudiera 
servir de base a la instrucción de un su­
mario administrativo o que importe in­
fracción de los preceptos prohitivos con­
tenidos en el Estatuto Orgánico del Ser­
vicio de Impuestos Internos o en el Esta­
tuto Administrativo. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Eduardo Urzúa Merino, Direc­

tor General". 
Señor 
Ministro de Hacienda. 
Presente" . 

"Respuesta del Subdirector de Impues­
tos Internos, don Jorgé Rodríguez Meri­
no. 

Santiago, 2 de agosto de 1956. 
Señor Director General: 
Usted se ha servido poner en mi cono­

cimiento el oficio del Ministerio de Ha­
cienda, por medio del cual se solicita un 
infor:r:ne relacionado con las observacio­
nes hechas en el seno de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el H. Diputa­
do señor Sergio Salinas. 

Expresa el Honorable Diputado que 
durante muchos años he trabajado. en· la 
Sociedad Nacional de Agricultura y pa­
rece insinuar que ello evidenciaría que 
he estado protegiendo los intereses de es­
ta Sociedad en la Dirección General de 
Impuestos Internos. 

Es absolutamente contrario a la reaf­
dad que yo haya amparado los intereses 
tributarios que pudiera tener la referirla 
Sociedad o cualquiera otra entidad o per­
sona natural. 

Apenas tuve conocimiento de estas ase­
veraciones, las di a conocer a la Direc­
ción y Ud. se sirvió dirigirme la comuni­
cación que. a continuación inserto: 

"Santiago, 25 de julio de ] 956. 
Señor Jorge Rodríguez Merino.-Pre­

sente.-Muy señor mío: 
'En relación con nuestra conservacióu 

anterior y, en mi calidad de Director Ge-

neral de Impuestos Internos, me es gra­
to dejar constancia que Ud. no me ha con­
versado ni me ha planteado jamás asUll­

tos, ni directa ni indirectamente, en que 
pudieran tener algún interés tributario 
usted ni persona alguna natural o jurídi­
ca, ni ha procurado insinuar a la Direc­
ción siquiera influencias o intervencio­
nes, directas o indirectas, en favor de 
ningún contribuyente. 

En el desempeño de sus funciones, he 
constatado invariablemente su más com­
pleta independencia de criterio y la más 
desinteresada colaboración, siempre aje­
na a toda clase de influencias. 

El Departamento de Renta, como asi­
mismo, las demás reparticiones encarga­
das de estudiar las resoluciones que debe 
expedir la Dirección, como Ud. lo sabe, 
dependen en forma inmediata y Qirect:t 
del Director General, a quien presentar.. 
sus estudios y sus resoluciones y quien, 
con amplitud de atribuciones, aprueba y 
firma, rectifica o rechaza las resolucio­
nes que se le presentan. 

Puedo agregar que, según mis antece­
dentes, durante los largos años en que 
Ud. se desempeñó como abogado del Ser­
vicio, actuó como abogado del impuesto 
de herencias, habiendo sido designado 
Subdirector con fecha 3 de agosto de 
1953. 

Saluda Atte. a Ud.-(Firmado) : Edo. 
Urzúa M." 

La comunicación preinserta se basa en 
el conocimiento personaIísimo que el se­
ñor Director General tiene acerca de mi 
desempeño en el Servicio, ya que a Ud. 
más que a nadie le consta que es absolu­
tamente falso que yo haya tomado el más 
remoto interés por favorecer a cualquier 
contribuyente y que este hecho jamás hn 
ocurrido. 

A mayo\" abundamiento, insertaré a 
continuación un certificado emitido pOl' 
los dos jefes que han tenido a su cargo, 
durante largos años, el Departamento de 
Renta, el señor Manuel Eriza de la Ve­
ga, Director del mismo Departamento y 
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don Francisco Vergara Quiñones, Sub­
director hasta hace algunos días y actual­
mente Director del Departamento Técni­
co-Financiero de la Dirección: 

"Certificamos que don Jorge Rodríguez 
Merino jamás ha tratado de influir ante 
lo~ suscritos en asuntos propios o profe­
sionales que pudiera tener. 

Categóricamente, dejamos establecido 
que jamás nos ha conversado siquiera de 
asuntos que puedan interesar a la Socie­
dad Nacional de Agricultura, ni a la So­
ciedad Agrícola Nacional. 

En asunto alguno ha ejercido presión 
de ninguna especie y el Departamento de 
Renta ha mantenido con el Subdirector 
la más completa independencia para ac­
tuar. Este Departamento estudia los asun· 
tos de su incumbencia y somete las reS0-
luciones a la aprobación o firma del se­
ñor Director General, sin intervención 
alguna del señor Subdirector. 

Santiago, 26 de julio de 1956. 
(Firmados) : Manuel Eriza de la Vegrt, 

Director del Departamento de Renta. -
Francisco Vergara Quiñones, Subjefe del 
Departamento de Renta, hasta hace un 
mes." 

Los asuntos de mayor importancia qw~ 
se ventilan ante la Dirección General se 
refieren al impuesto a la renta, que es el 

. tributo aludido por el H. Diputado señor 
Salinas. 

Ambos jefes" que han tenido el con­
trol total del Departamento de Renta, es­
tablecen claramente que ni siquiera irt­
sinuaci.ones de ninguna especie han reci­
bido de mi parte, en favor de ningún con­
tribuyente y que el Departamento de Ren­
ta ha mantenido frente al Subdirector 
una total independencia. 

El mismo documento expresa perento­
riamente, en el caso específico de la So­
ciedad Nacional de Agricultura y' de la 
Sociedad Agrícola Nacional, que yo ja­
más les he requerido intervención de nin­
guna especie, ni he tratado de influen.­
ciarlos de manera alguna respecto de es­
tas Sociedades, como tampoco en otros 
casos. 

Se trata de dos altos jefes de honora­
bilidad intachable y de competencia in­
discutible. 

Si yo ni siquiera he conversado, como 
se deduce de estos antecedentes, en favor 
de contribuyente alguno, ni directa ni in­
directamente, ni con el señor Director 
General, ni con las personas que han te­
nido el total control del Departamento de 
Renta, no se ve qué procedimientos mi­
lagrosos habría podido emplear para 
ejercitar una influencia que no se ha he­
cho sentir ante nadie. 

La absoluta inexactitud de una aseve­
ración en contrario se refuerza, además, 
por la organización misma de la Direc­
ción General de Impuesto~ Internos, que 
aleja toda posibilidad de intervención del 
Subdirector en estas materias y que que-

, da reflejada en los términos empleados 
en la comunicación que Ud. tuvo la gen­
tileza de dirigirme y en la parte perti­
nente del certificado expedido por los se­
ñores Manuel Eriza de la Vega y Fran­
cisco Vergara Quiñones. 

Dice, al efecto, la comunicación que 
U 0.. tuvo la gentileza de dirigirme: 

"El Departamento de Renta, como asi­
mismo, las o.emás reparticiones encarga­
das de estudiar las resoluciones que debe. 
expedir la Dirección, como Ud. lo sabe, 
dependen en forma inmediata y directa 
del Director General, a quien presentan 
sus estudios y sus resoluciones 'y quien, 
con amplitud de atribuciones, aprueba y 
firma, rectifica o rechaza las resolucio­
nes que se le presentan." 

La parte pertinente del certificado de 
los señores Eriza y Vergara expresa: 

"En asunto alguno ha ejercido presión 
de ninguna especie y el Departamento de 
Renta ha mantenido con el Subdirector 
la más completa independencia para ac­
tuar. E s t e Departamento estudia los 
asuntos de su incumbencia y somete las 
resoluciones a la aprobación o firma del 
señor Director General, sin intervención 
alguna del, señor Subdirector." 

Por lo demás, esto deriva de la orga-
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nizaclOn legal misma de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. 

En relación con las afirmaciones for­
muladas por el H. Diputado señor Sali­
nas, la Sociedad Nacional de Agricultura 
se ha servido dirigirme la siguiente co­
municación : 

"Santiago, julio 31 de 1956. 
Señor don· Jorge Rodríguez Merino.­

Presidente.-Estimado amigo: 
Me es grato confirmar a Ud. los si­

guientes puntos: 
a) Ud. viené prestando servicios pro­

fesionales a la Sociedad Nacional d.! 
Agricultura desde el 1Q de junio de 1930; 

b) Sus servicios consisten en: atención 
de las consultas escritas que formulan 
los socios, dentro de su especialidad de 
Derecho Industrial y Agrícola y atención 
de algunos litigios de la institución co'1 
particulares, provenientes de cobranzas 
u otros análogos; 

c) La Sociedad no ha requerido su in­
tervención en ninguna clase de asuntos 
tributarios y, en el hecho, no ha tenido 
reclamaciones ni dificultades de esta Ín­
dole, de la cual pudieran derivársele con­
secuencias pecuniarias; 

d) La Sociedad es u n a institución 
sometida a las disposiciones del Título 
XXXIII del Libro 1 del Oódigo Civil, que 
no persigue fines de lucro y en su patri­
monio carecen de derecho los socios de 
la misma. Las actividades de la Sociedad 
se relacionan con el fomento y mejora­
miento de la agricultura, para lo cual 
mantiene una Estación Experimental, de­
dicada a la genética vegetal; un Institu­
to Biológico, para investigaciones en me­
dicina veterinaria y producción de vacu­
nas y medicamentos para el ganado; une! 
Fundación Educacional para obreros 
agrícolas y otros servicios de la misma 
índole, a cuyas finalidades se relaciona 
la atención profesional que Ud. ha veni­
do prestando y a que me refiero en la lA­
tra b), Y 

e) La Sociedad no se hace ni se ha ht~­
cho nunca cargo de la defensa particular 

de los socios en cuestiones litigiosas, sean· 
ellas de índole tributaria o de cualquiera 
otra. 

Saluda atentamente a Ud. - (Firma­
do) : Recaredo Ossa, Presidente de la So­I 
ciedad Nacional de Agricultura." 

La comunicación preinserta confirma 
ampliamente lo aseverado por el señor 
Director General y por los funcionarios 
responsables del Departamento de Renta. 

Dicha comunicación establece fehacien­
temente que en ninguna oportunidad he 
atendido intereses tributarios de la So­
ciedad Nacional de Agricultura y que é,sh 
es una corporaClOn que persigue fines 
morales ajenos al lucro, que no ha teni­
do, por otra parte, dificultades ni pro­
blemas tributarios. 

La misma comunicación expresa, con 
claridad, que en la referida Sociedad h~ 
actuado como técnico en Derecho Agríco­
la, lo que deriva de la especialidad que 
representa la Cátedra que desempeño en 
la Universidad de Chile y que capacita 
especialmente a quien la profesa en la le­
gislación sobre aguas, leyes sobre tierras, 
propiedad austral, caminos y otras mate­
rias de pura índole técnica, por cierto, 
completamente ajena a los problemas tri­
butarios. 

El Honorable Diputado agrega que yo 
firmé una solicitud, la que va dirigida a 
S. E. el Presidente de la República, en 
que se recaba la aprobación suprema de 
una reforma de estatutos de la Agrícola 
Nacional, S. A. C., y que esto acusaría 
diversas intervenciones tributarias en fa­
vor de esa entidad. 

A pesar de que estas afirmaciones es­
tán categóricamente desechadas en los 
documentos a que ya he aludido, parrt 
mayor comprobación, inserto en seguida 
una comunicación de la Agrícola Nacio­
nal, S. A. C., que es del tenor siguiente: 

"Santiago, 28 de julio de 1956. 
Señor Jorge Rodríguez Merino, Pre­

sente.-Muy señor nuestro: 
Informados de las expresiones verti­

das por el Honorable Diputado señor Ser-
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gio Salinas, debemos manifestarle que 
nos han producido verdadera extrañeza 
las afirmaciones del Honorable Diputado 
que tienen relación con encargos que es­
ta Sociedad habría hecho a Ud. 

En efecto, desde que esta institución 
existe, nunca se han entregado a Ud. aten­
ciones que ni siquiera remotamente se re­
lacionen con materias de impuestos, las 
que Ud., en ninguna oportunidad, ha 
atendido. 

Nos es grato dejar constancia que Ud. 
ha sido ajeno a todo el régimen tributa­
rio dé Agrícola Nacional, S. A. e., la qUE', 
por lo demás, no ha tenido dificultades 
en estas materias y ha cumplido riguro­
samente las leyes. 

En la reforma de estatutos sobre au­
mento de capital, mencionada por el Ho­
norabale Diputado señor Salinas, Ud. se 
limitó a firmar un mandato de mero trá­
mite, para pedir la autorización de la re­
forma al Supremo Gobierno, sin haber 
tenido ninguna otra intervención poste­
rior, ya que toda otra tramitación no es­
tuvo a su cargo. 

Presentada a S. E. la solicitud de apro­
bación de la reforma, el Gobierno dispu­
so informes sucesivos de la Superinten­
dencia de Sociedades Anónimas y de la 
Dirección de Impuestos Internos. En es~ 
momento abandonó -Ud. toda intervención 
de este asunto. 

El informe sustancial fué evacuado por 
la Superintendencia de Sociedades Anó­
nimas. La intervención de la Dirección 
de Impuestos Internos se limitó, como 
ocurre en estos casos, a exigir la rutina­
ria comprobación de que la Sociedad es­
taba al día en el pago de sus impuestos, 
lo que se acreditó fehacientemente con }(,s 
recibos respectivos de la Tesorería. 

Podemos certificar que Ud. no recibió 
honorarios, ni beneficio alguno. 

Saludan atentamente a Ud. - (Firma­
dos): Máximo Valdés Fontecilla, Presi­
dente.-Manuel Camilo Vial Palma, Ge­
rente." 

En esta clase de tramitaciones, el Mi-

nisterio de Hacienda debe pedir infor­
me de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, de acuerdo con la Ley Orgá­
nica de ese Servicio, con el objeto de ve­
rificar si las reformas estatutarias se 
ajustan a las leyes vigentes. 

Es costumbre, también', que, además 
del informe de la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas, que es el único in­
forme básico, la Dirección de Impuestos 
Internos certifique que la respectiva so­
ciedad está al día en el pago de sus obli­
gaciones tributarias, certificado que ex­
pide, a manera de informe, dentro de la 
tramitación. 

En este certificado-informe, como sabe 
el señor Director General, la Dirección, 
con los recibos de pago de impuestos que 
ha tenido a la vista, deja constancia de 
que la sociedad está al día en sus obliga­
ciones tributarias e indica el número y 
fecha de los certificados de ingresos en 
arcas fiscales que así lo acreditan. 

En el caso de la Sociedad en referen­
cia, cumpliendo el trámite en cuestión, la 
Dirección, con los recibos de pago de im­
puestos a la vista, comprobó que la So­
ciedad estaba al día en sus obligaciones 
tributarias, o sea, comprobó un hecho ri­
gurosamente verídico. Según mis averi­
guaciones, aquella entidad continúa al día 
en el pago de los tributos. 

La simple revisión de los recibos de pa­
go de impuestos no es una labor de fon­
do, ni da margen a intervención alguna 
en favor de una firma determinada. 

Además, la comprobación de pago de 
los impuestos no es determinante de la 
aprobación de las reformas estatutarias, 
sino que es un mero trámite, que da opor 
tunidad al Fisco de exigir el pago de im­
puestos, si éste no se hubiere efectuado. 

El informe de la Dirección, en los múl­
tiples casos qqe cada año se presentan, 
no es, pues, sino un simple certificado de 
estar al día en el pago de los impuestos. 
y se expide a manera de informe, por 
cuanto éste va al Ministerio de Hacienda. 

Esta certificación e informe es efec-
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tuada por el Departamento de Renta y 
revisada y firmada por el Director Gene­
ral, sin conocimiento alguno del Subdi­
rector del Servicio, que nada tiene que 
ver en la materia,' según la organización 
de la Dirección, que el señor Director co­
noce sobradamente. 

La aprobación de la reforma de los es­
tatutos de una socie<iad anónima no es un 
problema tributario y no depende, po,' 
cierto, de la Dirección General de Impues­
tos Internos, sino del análisis del Códigí ) 

de Comercio y de las diversas disposicio­
nes legales que rigen para las sociedades 
anónimas. 

Mal podría depender de la Dirección 
de Impuestos Internos la aprobación de 
una reforma de estatutos, si se conside­
ra, como he dicho, que ella se limita a 
exigir que se le exhiban los recibos que 
acrediten el pago de los impuestos co­
rrientes en Tesorería, manteniendo y re­
servándose la Dirección las acciones y 
derechos que tiene frente'"a todo contri­
buyente para revisar sus pagos mientras 
no se hayan cumplido los plazos de pres­
cripción. La simplísima intervención de 
esta Dirección, en estos casos, permite 
afirmar que se trata, prácticamente, de 
una materia indiferente desde el punto 
de vista tributario, siendo lo fundamen­
tal la aprobación de la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas. 

La certificación de éstar al día en el 
pago de los impuestos, única intervención 
de la Dirección de Impuestos Internos, es 
exactamente igual a la misma certifica­
ción que se hace para obtener pasaport-~ 
para viajar al extranjero:' si fuere un 
funcionario de la Dirección de Impuestos 
Internos quien viaje al extranjero, de 
acuerdo con la tesis que sirve de base a 
los ataques en mi contra, el requerimien­
to de este certificado que dicho funcio­
nario hiciera, sería una intervención. ilÍ­
cita. 

Si en la reforma de los estatutos de una 
sociedad anónima, la Dirección hace una 
diligencia de mero trámite, no ocurre lo 

mismo con las escrituras públicas que ~ 
diario se otorgan, por ejemplo, en la com­
praventa de un bien raíz. En este caso, 
sí que existe una verdadera intervención 
de la Dirección, que debe liquidar el im­
puesto de transferencia, el que tiene bas­
tante importancia, pues alcanza al 8,40 
por ciento del precio. Sin esta interven­
ción de la Dirección, no puede otorgars<.' 
la escritura pública. Si se presentara el 
caso de que el vendedor o el comprador 
fuere el señor Director General de Im­
puestos Internos, debería recurrir a los 
funcionarios de su dependencia para la 
liquidación del impuesto y sería absurdo 
atribuirle, por ello, una intromisión in­
debida. 

Por lo demás, como ha quedado demos­
trado, yo no tuve intervención alguna en 
la tramitación de la ya mencionada re­
forma de estatutos, ni recibí beneficio al­
guno, relacionado con esta reforma, ha­
biéndome limitado a firmar una presen­
tación de mero trámite a S. E. el Presi­
dente de la República. 

Cabe agregar, que las leyes vigentes 
permiten a los funcionarios abogados de 
la Administracion Pública ejercer la pr0-
fes ión de abogado y nada les impide fir­
mar una presentación a S. E. el Presi­
dente de la República, facultad que a nin­
gún ciudadano le está vedada. 

La existencia de este derecho no sigm­
fica que el suscrito haga activo ejercicio 
de su profesión, la que, prácticamente, 
no ejerce, por estar entregado al desem­
peño de sus labores administrativas, sien, 
do de notoria evidencia su permanente 
presencia en los Servicios. 

Desde que fuí designado Subdirector, y 
ya con anterioridad a esa fecha, he recha­
zado la atención de clientes, aún en asun­
tos ajenos a los tributos, Ío que ahorra 
toda posibilidad de que la llegada a este 
cargo me haya reportado el más mínimo 
beneficio particular o profesional, y na­
die podría demostrar lo contrario. 

Dios guarde ft Ud. - (Firmado): J07-

ge Rodríguez Merino, Subdirector de Im­
puestos Internos." 
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4.--CONDONACION DE LA DEUDA QUE TIE.. 

NE LA CRUZ ROJA CHILENA, ASOCIACION 

DE ANGOL, CON LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
- Entrando a la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde ocuparse, en primer lu­
gar, de la moción que condona la deuda 
que tiene la Cruz Roja Chilena, Asocia­
ción dé. Angol, con la Corporación de la 
Vivienda. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.376. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Rioseco. 

Estaba con la palabra el Honorable S:')­

ñor Foncea. 
El Honorable señor Rodríguez Lazo ha 

formulado indicación para que este pro­
yecto pase a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, a fin de que se pro­
nuncie sobre su constitucionalidad. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No 
hay acuerdo! 

El señor SEPULVEDA RONDAN EL­
LI.- N o hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No hay acuerdo. 

En su carácter de Comité, el mismo se­
ñor Diputado ha solicitado que este pro­
yecto sea retirado de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, Sl~­

ñor Presidente. 
El señor CARMONA(Vicepresidente). 

- En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 5 'votos.. por la negativa, 47 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Rechazada la petición. 

Tiene la palabl~a el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, en la sesión anterior, había comenza·­
do manifestando mis dudas acerca de la 
constitucionalidad del presente proyecto 

de ley; dudas que derivan de la circuns­
tancia de referirse a una institución au­
tónoma, como es la Corporación de la Vi.­
vienda, con fondos propios que son admi­
nis,trados por un Consejo. En consecuen­
cia, según mi opinión, una, ley no puede, 
categóricamente, obligar a la CorporacióJi .. 
de la Vivienda a condonar una deuda, 
porque con ello se atentaría contra de una 
garantía constitucional, cual es la del de­
recho de propiedad. Sin embargo, señor 
Presidente, tuve oportunidad de habla}' 
con el autor de esta moción, nuestro Ho: 
norable colega don Julio Sepúlveda, quien 
me demostró que en la Cámara de Dipu­
tados, en otras oportunidades, había sen­
tado el precedente de que estos proyec­
tos eran constitucionales, citándome va­
rios casos para confirmar su afirmación. 

No voy a hacer reparos al proyecto; 
tanto por esta razón como por beneficiar 

. a una institución, como es la Cruz Roja, 
que merece, sin duda, el amplio apoyo del 
Poder Legislativo, máxime tratándose de 
una deuda por una cantidad insignifican­
te, como es la que se pretende condo­
nar, .. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado la hora destinada a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

5.-CONDONACION DE LA DEUDA QUE Tm­
NE LA CRUZ ROJA CHILENA,' ASOCIACION 

DE ANGOL, CON LA CORPORACION DE LA 

VIVIfNDA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Entrando en el Orden del Día, de 
acuerdo con lo resuelto por la Corpora­
ción, corresponde seguir ocupándose del 
proyecto que se estaba discutiendo en la 
hora destinada a la Tabla; de Fácil Des­
pacho, y por el cual se condona la deuda 
que tiene la Cruz Roja Chilena, Asocia­
ción de Angol, con la Corporación de la 
Vivienda. 

Estaba con la palabra el Honorable 
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señor Foncea. Puede continuar Su Se­
íioría. 

El seíior FONCEA.- Señor Presirlcn­
te, sólo deseo expresar que comparto 1:, 
idea contenida en este proye<:to de lc\~. 

En conipañia elel HonoJ':lble Diputado 
por Talca, don Fcrnando Hm'tadoc 110 
presentado. una indicación para (rle tam­
bién se condone una pequeña cIencIa COll­
traída en favor (le la Corporación de }u 
Vivienda por el Patronato "Mariana Sil­
va", institución que presta, en Ta1ca. ser·· 
vicios reconocidos por toda la ciudada­
nía en beneficio especialmente de la for­
mación de nuestras juventudes. 

En consecuencia, pido que esta indica­
ción, destinada a liberar al Patronato 
"Mariana Silva" del cumplimiento de una 
obligación por la suma de trescientos mil 
pesos, sea aprobada por la Honorable Cá­
mara. 

Nada más, seeñor Presidente. 
El seíior RODRIGUEZ LAZO.-,- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El seíior CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El seíior RODRIGUEZ LAZO.- Señor 

Presidente, yo había formulado indica­
ción para que este proyecto de ley pasa­
ra a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, porque me parece que 
él vulnera derechos establecidos en favor 
de los trabajadores de nuestra patria. 
En efecto, es sabido que la Corporación 
de la Vivienda tiene como fin principal el de construir habitaciones, y no fines 
de beneficencia. Esto no quiere decir que 
yo desconozca la utilidad, y aún podría 
decir la necesidad, de la Cruz Roja. Muy 
por el contrario. Así, en la legislatura 
pasada, a indicación del Diputado que ha­
bla, se aprobó un artículo, cuando se re­
formó la legislación relacionada con 1'1 
comercio exterior, en el sentido de que al 
Cuerpo de B()mberos de Chile y a la Cruz; 
Roja se les liberara del pago de los dere­
chos de internación respecto de los ar­
tículos e instrumentos que necesiten. Bas­
ta para ello con que lo soliciten al Minis­
terio de Hacienda.· 

Por este motivo, al hacer esta indica­
ción, sólo des~o que las cosas marchen el¡ 
forma normal, porque no es po!+ihJc (jlJl' 
se prive a la Corporación ele la Vivieil(h 
de la suma de dos millones y medin de' 
pesos. La Ley Orgánica de la in"tit'le;:';ll 
señala cuál es su objetivo y qué ['tribll­
CjollCS tiCIW su Consejo y demú,; autori­
dades que la administran. 

l\!fús aún, creo que éste podría consh­
tuir un precerlente funesto para las prn· 
pias instituciones de beneficencia. PO"­
que si cada pl'estaciún de servicios que la 
Corporación de la \,ivie11(1a pueda hacer 
a estas instituciones, ya a resultar, a la 
postre, una donación, este organismo, ::tI 
ver que más tarde se va a ver privad;) 
definitivamente de estos fondos, no pro­
cederá a ser tan generoso para recurrir 
en auxilio de estas otras instituciones que 
en nada las ligan con él. 

Por este motivJ; yo había hecho esta 
indicación, que me parece que es lcígiC:1 
y .i usta. N o se puede regalar esta dinero. 
sin siquiera haber escuchado la opini0/l 
de la Corporación de la Vivienda. EH 
efecto, en el informe del proyecto, no se 
expresa que se haya citado a la Comisión 
al señor Vicepresidente de la Corpora­
ción de la Vivienda, ni a ningún funcio­
nario de esta institución, para que hubie­
ra dado su opinión respecto a esta mate­
ria. 

Demasiado sabemos, señor Presidente, 
que, en Chile, las poblaciones y las habi­
taciones, en general, son escasas; dema­
siado sabemos que hay muchos ciudada­
nos que han presentado solicitudes en la 
Corporación de la Vivienda, pidiendo ca­
sas. En realidad. es mucha la necesidad 
que el pueblo tiene de habitaciones. Ade· 
más, hay muchas poblaciones que no tie­
nen urbanización. 

Yo creo que el día en que se pueda so·· 
lucionar el problema de la habitación, to­
dos estos organismos, llámense Cruz Ro­
ja, hospitales o instituciones de parecida 
índole, sólo prestarán servicios muy suh­
sidiarios, porque los habitantes de Chile 
gozarían entonces de buena salud. 
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Por estas consideraciones, me atrevo 
a manifestar que este proyecto de ley, por 
el que se regalarán dos millones y medio 
de pesos a una institución particular de 
un pueblo, para celebrar el décimo ani­
versario de su existencia, no reportará 
una gran utilidad a la Cruz Roja Chile­
na. En cambio, esta suma, puesta en la 
Corporación de la Vivienda, podría -sel'­
vil', por lo menos, para construir un par 
de habitaciones para familias chilenas po­
bres, que tienen más necesidades que la 
institución que se pretende beneficiar con 
este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor POBLETE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor COFRE,- Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señ01: 
Poblete y, a continuación, el Honorable: 
señOr Cofré. 

El señor POBLETE.- Señor Presi­
dente, la verdad es que este proyecto que 
beneficia a la Cruz Roja de Angol no 
tiene mayor novedad. Esta no es la pri­
mera vez que la Honorable Cámara se ve 
en la obligación moral de condonar al­
gunas deudas a instituciones tan presti­
giosas, como es la Cruz Roja. 

Yo recuerdo que, el año pasado, dife­
rentes organismos, gracias a mociones 
presentadas por Honorables colegas de 
distintas provincias, obtuvieron la con­
donación de deudas semejantes. 

Si bien es cierto que se trata de restm' 
algunos recursos a la Corporación de la 
Vivienda, no es menos verdadero que ellos 
son prácticamente insignificantes en re­
lación con la magnitud de la obra qu,? 
desarrollan estas instituciones sociales. 

Cuando, rOl' ejemplo, se ha condonado 
una deuda a un Cuerpo de Bomberos, ¿ no 
podemos calcular lo que esta institución 
significa para una ciudad? De igual ma­
nera, cuando se condona una deuda a 1:1 
Cruz Roja Chilena, ¿ no podemos pensar 
en la labor Cjue realiza esta institución, 
especialmente entre la gente que necesi· 
ta de la ayuda de los demás? 

Por este motivo, yo estoy de acuerdo 
plenamente con este proyecto y con cuan­
ta liberación de estas pequeñas deudas se 
pida, Tengo la seguridad de que, se pre­
sentásemos un proyecto que condonara 
todas las deudas que actualmente tienen 
estas instituciones de carácter social con 
la Oorporación, ellas no sumarían, en to­
tal, diez millones de pesos. Con esta can:, 
tidad, no es tanta la obra magnífica que 
podría realizar la Corporación de la Vi­
vienda en lo que se refiere a construcción 
de habitaciones populares. En cambio, los 
beneficios que nosotros vamos a otorgar 
a instituciones como las que hemos seña­
lado son inmensamente grandes, porque 
se encuentran en la imposibilidad de can­
celar esas deudas. Además, por este he­
cho, estas deudas van aumenta:ldo per 
concepto de intereses y de la capitaliza­
ción de estos intereses. 

Cuando se discutió la ley de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, el 
ánimo del legislador fue, precisamente, 
beneficiar a estas instituciones. 

Así la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio dio, por millones y millones de 
pesos, dinero a instituciones de carácter 
social, para que pudieran cumplir su no­
ble misión. Por las razones señaladas, la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
fue condonando todas estas deudas. Lue­
go nos encontramos, de repente, con' la 
fusión de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio con la Caja de la Habita­
ción Barata, y quedaron paralizadas es­
tas operaciones de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio. 

Por esta circunstancia, señor Presiden­
te, yo concuerdo plenamente con este pro­
yecto, y tengo la absoluta seguridad de 
que la mayoría de mis Honorables cole­
gas ha de compartir la idea de condonar 
estas pequeñas deudas. 

Yo he hecho indrcaeión, y debo manifes­
tar, de antemano, que no he querido apro­
vechar ahora, exclusivamente, esta opor­
tunidad. pues ya he expresado mis ideas 
al respecto, y que tampoco 'participio de 
las creencias de las instituciones que se 
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beneficiarán, para que se incluya la con­
donación de una deuda que también tiene 
la Corporación, la Iglesia Evangélica Pen­
tecostal de Chillán. Se trata de personas 
modestas que realizan una gran labor de 
carácter moral, con un pequeño presu­
puesto. Mantienen una escuela, donde en­
~eñan a leer y a escribir a la gente. 

La indicación también señala la condo­
nación de una deuda al Colegio Adyentis­
ta de Chillán. ¿ Qué es el Colegio Adven­
tista? Es una institución que mantiene 
una escuela en magnífico pie, con m)a ex­
tensión de varias hectáreas de terreno. 
Enseña a los jóvenes a laborar la tierra, 
a participar en actividades industriales. 
Imparte instrucción hasta el sexto año 
de humanidades; incluso prepara profe­
sores. En fin, esta institución realiza una 
labor encomiable. 

Estas son las razones por las cuales he 
formulado indicación para que se condo­
ne la modesta deuda que tienen pendien­
tes estas dos instituciones. Repito que no 
me he querido aprovechar de este proyec­
to de ley ,para este efecto, sino que estoy 
de acuerdo con cualquiera indicación que 
tienda a condonar las deudas que tengan 
instituciones sociales que realizan una la­
bor tan importante, como la Cruz Roja 
Chilena. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
". -Tiene la palabra el Honorable señor Co­

fré. 
El señor COFRE.- Señor Presidente, 

quiero aprovechar esta oportunidad para 
manifestar mi pensamiento con respecto a 
este proyecto de ley presentado por mi 
Honorable colega señor Julio Sepúlveda. 
Por él se condona la dauda que tiene la 
Cruz Roja Chilena con la Corporación de 
la Vivienda por la suma de dos millones 
quinientos mil pesos, cantidad con la cual 
levantó un local social en la ciudad de' 
Ango1. 

Este edificio es magnífico, y, como de­
cía mi Honorable colega señor Sepúlveda 
Rondanelli, no se trata sólo de celebrar 
diez años de vida de una institución, sino 

de darle impulso y prestancia, para que 
la obra que realiza se desarrolle en forma 
más completa, a fin de que pueda seguir 
prestando servicios a la colectividad. Sólo 
se ha querido aprovechar el décimo ani­
versario de su fundación, para presentar 
este proyecto, el que, lógicamente, si se 
aprueba, servirá para dar mayor brillo a 
esta conmemoración, y así vincular, toda­
vía más, él esta institución con el pueblo. 

En esta institución, no sólo se dispensa 
atención médIca, sino que también hay 
cursos y servicios completos. Hay salas en 
que especialmente atiende a los adultos y 

a los niños pobres de modestas escuelas, 
que no cuentan con los elementos necesa­
rios para recibir curaciones en otras par­
tes. 

Por lo demás, el interés que la Cruz Ro­
ja pagaría por los dos millones y medio 
de pesos es insignificante. En cambio, es­
ta suma servirá para ampliar la obra que 
realiza en beneficio de la colectividad. 

Justamente, la Corporación de la Vi­
vienda nació para prestar servicios a las 
distintas esferas nacionales ya sea al co­
mercio, a los particulares o a instituciones 
de beneficencia, cuyas propiedades sufrie­
ron perjuicios o cayeron en la zona de­
vastada. 

No deseo alargar más este debate, por­
que los fundamentos de este proyecto son 
poderosos y justifican su aprobación, ya 
que él tiende a beneficiar a la colectividad, 
especialmente al púeblo de Angol. 

El señor PUENTES (don Adán). 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SOTO.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Adán; a contiuación, el Ho­
norable señor Soto. 

El señor PUENTES (don Adán). -
Señor Presidente, quiero agregar algunos 
argumentos a los que ya se han dado, con 
el objeto de que la Honorable Cámara 
preste su aprobación al proyecto que de­
bate en esta oportunidad. 

Hace un instante, tuvimos ocasión de 
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escuchar al Honorable señor Rodríguez 
Lazo, quien expresó que ningún funciona­
rio de la Corporación de la Vivienda ha­
bía concurrido a la Comisión que estudió 
este proyecto, para los efectos de mani­
festar su conformidad con él. Pues bien, 
los que tuvimos ocasión de participar en 
las deliberaciones de la Comisión Mixta de 
Presupuesto sabemos que, en el ítem 121 
011°8 del Presupuesto de este año, del 
Ministerio de Obras Públicas, hay una se­
rie de obligaciones con cargo a los fondos 
de la Corporación de la Vivienda, que con­
taron con la aquiecencia de dichos funcio­
narios, destinados a los Cuerpos de Bom­
beros, Cruz Roja, casas consistoriales y 
otras instituciones que prestan servicios 
importantes a la población del país. 

Insistir en esta materia y sobre la la­
bor que desarrallan las instituciones que 
han sido' mencionadas por los diferentes 
parlamentarios que han intervenido esta 
tarde para apoyar el proyecto, sería inofi­
cioso; en su mayoría son instituciones que 
viven de la generosidad pública, de mane­
ra que considero que la Cámara haría bien 
en aprobar el proyecto, con las indicacio­
nes presentadas. 

En relación con las instituciones que 
desarrollan sus actividades en Concepción, 
cabe anotar que continuamente esta Ho­
norable Corporación está tomando conoci­
miento de iniciativas tendientes a condo­
nar deudas contraídas por algunas institu­
ciones con la Corporación de la Vivienda, 
en razón de fines específicos. 

Así es como el Honorable señor Serra­
no, presentó a la consideración de la Ho­
norable Cámara un proyecto que condo­
na el préstamo que fuera otorgado a la Es­
cueJa y Casa de la Providencia, en Con­
cepción, por un valor de dos millones dos­
cientos mil pesos. Por el proyecto que dis­
cutimos esta tarde, se condona la deuda 
que tiene la Cruz Roja Chilena, de Angol, 
con la Corporación de la Vivienda. 

Envié a la Mesa una indicación que tie:­
ne por objeto la condonación de varios 

préstamos otorgados en la zona de Con­
cepción, que son de la misma especie y 
naturaleza del que hoy nos preocupa. En­
tre ellos aparecen préstamos que se con­
cedieron a la Cruz Roja Chilena de Con­
cepción, el 19 de marzo de 1956, por 
$ 300.000; al Hospital de Niños "Leonor 
Mascayano", de Concepción, de fecha 21 
de octubre de 1954, por $ 300.000; a la 
Sociedad de Socorros Mutuos "Lorenzo 
Arena'!", por $ 2.350.000, el 8 de no­
viembre de 1955; Escuela y Casa de la 
Providencia, de 7 de diciembre de 1954, 
por $ 2.200.000; a la Sociedad de Soco­
rros Mutuos Ex Alumnos Salesianos, de 
Concepción, de $ 1.200.000. 

Todos estos préstamos fueron cencedi­
dos por escrituras públicas, otorgadas an­
te el Notario de Concepción, don Mateo 
Silva, estipulándose las correspondientes 
garantías hipotecarias. 

Además, van incluídos en la indicación, 
la condonación de los préstamos que 8€ 

concedieron a la Sociedad Socorros Mu­
tuos de Zapateros "Juan Martínez de Ro­
zas", de 28 de octubre de 1948, por la su­
ma de $ 52.000, escriturado en la Notaría 
Vittini de Concepción; a la Sociedad de 
Socorros Mutuos "Unión y Progreso", de 
Tomé, que se le otorgaron dos préstamos, 
el primero por $ 232.000 y el segundo por 
$ 68.000, por un total de $ 300.000, de 
28 de mayo de 1952, y 13 de octubre de 
1953, respectivamente. 

Todos estos préstamos tendrán innega­
ble justificación, de tal manera que la 
aprobación por la Honorable Cámara de 
la proposición que los condona sería de 
toda justicia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor So­
to .. 

El señor SOTO.-- Señor Presidente, es­
timo que a través de la ,Corporación de 
la Vivienda el Estado no sólo está cum­
pliendo una finalidad relacionada con la 
construcción de habitaciones para las cla-
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ses populares, sino también algunas otras 
finalidades mucho más amplias y respeta­
bles como la que se consulta en el pro­
yecto en debate. 

La Corporación de la Vivienda, como 
10 saben los señores Diputados, es un or­
ganismo que nació a raíz de la fusión de 
lo ex Corporación de Reconstrucción con 
la ex Caja de la Habitación. 

Pues bien, 10fl señores Diputados que 
han intervenido en este debate han dado 
a conocer la justicia que encierra el caso 
de la Cruz Roja Chilena, Asociación de 
Angol, que adeuda a la Corporación de 
la Vivienda la suma de dos millones qui­
nientos mil pesos. Por su parte, el Hono­
rable ¡señor Foncea ha hecho presente la 
situación de una altruista institución de 
Talca, que adeuda una cantidad insignifi­
cante, si se le compara con la de otros 
organismos que también han recibido be­
neficios del Estado. También los Honora­
bles señores Poblete y Puen{es, don Adán, 
han hecho notar caSOs de digna conisdera­
cióu. Por eso, como la justicia debe ser 
amplia en este tipo de resoluciones, yo 
también, junto con adherirme a las pe­
ticiones que se han hecho y al proyecto 
que ha originado este cambio de opinio­
nes, como asimismo a las indicaciones pro­
puestas, como la del Honorable señor Po­
blete que está destinada a favorecer a una 
Escuela Evangelista de la ciudad de Chi­
Hán -de cuya labor educativa y moral 
soy testigo- quiero dar a conOcer un ca­
so que es tanto o más justo que el que es­
tamos considerando. 

Me refiero, señor Presidente, a una po­
blación obrera de la ciudad· de Chillán, 
que fue devastada por el terremoto del 
año 1939. E~tá compuesta por setenta y 
dos familias auténticamente trabajado­
rás, que levantaron mediante su propio es­
fuerzo y una ayuda muy limitada del Es­
tado, sus nuevas viviendas. A cada uno de 
estas familias la ex Caja de la Habitación 
les prestó pequeñas sumas, que fluctua­
ban entre cuarenta y ocho mil pesos co­
mo mínimo y cien mil pesos como máximo, 

a fin de que pudieran reconstruir sus ha­
bitaciones. Pues bien, estas setenta y dos 
familias, con un celo ejemplar y una ab­
negación admirable, por espacio de largos 
años, han estado cumpliendo con sus com­
promisos. En la actualidad adeudan sal­
dos pequeños. 

Estimo, de justicia, señor Presidente, 
que las familias ocupantes de la población 
obrera "Centenario" -así se llama esa 
población de la ciudad de Chillán- sean 
incluídas y favorecidas por estas condo­
naciones. 

Por estas razones, señor Presidente, he 
~nviado una indicación a la Mesa, para 
que los ocupantes de esta población, sean 
considerados en los beneficios que deben 
derivarse de la aprobación de este pro­
yecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

las indicaciones. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .­

Que se den por leídas, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Que se den por 

leídas. 

El señor CARMONA (Vicepreidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por leídas las indicaciones. 

Acordado. 
Pasará a Comisión para su segundo in­

forme. 
El señor SOTO.- Solicito que se omita 

el trámite de segundo informe, señor Pre­
sidente. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación la petición para omitir el 
trámite de segundo informe. 
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El señor VALDES LARRAIN.- ¿Pa­
ra qué es la votación? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Para q!le se omita el trámite de segundo 
informe. 

:El s.eñor VALDES LARRAIN.- En­
üu(,es, habría que empezar por leer las 
indicaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

. dará lectura n las indicaciones. 
-Habla·n 'uo I~i()s seflores Diputados a 

la vez. 
El señor CU ADRA.- Que vaya a Co­

m:sión. 
'El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se ha pedido la omisión del trámite de 
segundo informe y la Mesa, de acuerdo 
con el Reglamento, debe someter a vota­
ción esta petición. 

En votación, 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; pOr la negativa, 16 
votos,. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-No se han reunido los dos tercios regla­
mentarios, Por 10 tanto, pasará este pro­
yecto a Comisión para su segundo infor­
me. 

6.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

VARIOS PROYECJ.'OS DEL ORDEN DEL DIA. 

E'l señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Los proyectos que figuran en la Tabla 
del Orden del Día, con los números 1, 2, 
y 3, no han sido informados por las Co­
misiones respectivas. Solicito el asenti­
miento de la Honorable Cámara para pro­
rrogar el plazo de urgencia hasta el tér­
mino del plazo constitucional. 

Acordado. 
-Los proyectos cuyo plazo se prorroga 

son los siguientes: 
l.-Mensaje que modifica la ley N9 

9.298, que autorizó la garantía del Estado 
para los préstamos contratados por la 

Corporación de Fomento de la Producción 
;.' los Ferrocaniles del Estado. 

2.--Mensa íe que modifica la planta del 
personal ci',¡il de la Oficina '11 e Pp!1siones 
del }\J"¡üsterio de Defensa Nacional. 

;j,-I\lensaje que modifica diver.sas di" 
posciones rIela ley N' !1.G8~~, sohrf~ c.ons­
lrucci,::n y explotación de obras de rega­
dío por el Estado. 

7.-HABILITACION COMO PUERTOS MA YORl<;S 

DE LOS PUERTOS DE A~CUD, CASTRO y 

CHACARUCO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse de la moción que 
habilita como puertos mayores a los de 
Anclld, Castro y Puerto Chacabuco y es­
tablece en ellos los SeI-yicios de Aduana 
Mayor. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI! 8.:385. 

Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Von 
M ijhlenbrock. 

En discusión el proyecto. ) 
El señor VON MUHLENBROCK. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). -

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK. -

Señor Presidente, me corresponde infor­
mar, en nombre de" la Comisión de Ha­
cienda la moción presentada por la repre­
sentación parlamentaria de las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes, detinada 
a habilitar como puertos mayores de la 
República a los de Ancud, Castro y Puer­
to Chacabuco en la provincia de Aisén. 

Ultimamente fue promulgada la ley NI! 
12.084, llamada de Reforma Tributaria, 
que introdupo una serie de modificaciones 
a la ley N9 12.008, mediante la cual el 
Congreso Nacional estableció en las pro­
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, el 
régimen de puerto libre aduanero, con una 
serie de disposiciones de orden cambiario 
tendientes a fomentar la incorporación de 
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esas provincias a la economía nacional. 
Esta ley, sabiamente inspirada en el pa­
triótico deseo del Ejecutivo y del Legis­
lativo de incorporar, efectivamente, dos­
cientos cincuenta mil kilómetros cuadra­
do!, a nuestro territorio, a nuestra sobe­
ranía, a la producción nacional, no ha po­
dido aplicarse, por cuanto el comercio in­
ternacional no puede afluir a los puertos 
de la provincia de Chiloé, a causa de que 
éstos tienen la categoría de puertos me­
nores. Al puerto de Aisén tampoco ha po­
dido concurrir el tráfico internacional, 
porque el río Aisén se encuentra embanca­
do y tiene una barra en su desembocadura, 
de manera que es imposible que barcos de 
tonelaje de importancia lo remonten, co­
mo es del conocimiento de esta Honorable 
Cámara. 

De allí que la representación parlamen­
taria de las provincias australes, compe­
netradas del deseo de facilitar el cumpli­
miento de estas dos leyes y del espíritu que 
ha tenido el legislador, ha presentado esta 
moción que habilita como puerto mayor en 
el territorio de Aisén a Puerto Chaca buco, 
puerto recién construído, situado en el in­
terior de una bahía de gran profundidad, 
y de aguas tranquilas, que ofrece amplias 
facilidades para la navegación y para el 
recalado de naves. 

En lo que respecta a los puertos de An­
cud y de Castro, ambos poseen todas las 
condiciones técnicas exigidas por la nave­
gación y están ubicados en lugares estra­
tégicos de la isla de Chiloé, de manera que 
se complementan. 

Si no se declaran puertos mayores a 
los puertos menores que he mencionado, 
todo el comercio internacional tendría que 
afluir a Puerto Montt, lo que produciría 
allí los consiguientes recargos de embar­
que y desembarque, el pago de derechos 
y, nuevamente, lo.s de fletes hacia la is­
la de Chiloé y hacia Aisén. Esto haría im­
practicable la idea que tuvo el legislador, 
de facilitar la expansión y la incorpora­
ción de estas provincias al proceso eco­
nómico nacional. 

.. La Honorable Comisión de Hacienda to­
mó debida consideración de estos antece­
dentes y aprobó por unanimidad el pro-­
yecto en debate, dejando constancia. se­
ñor Presidente, de que con él no se modifi­
ca el presupuesto de gastos fijos de la 
N ación, o sea, no se introducen mayores 
gastos en el Erario, por cuanto el otorga­
miento de la calidad de puertos mayores 
significa en la práctica un aumento de 
atribuciones y no un aumento de plantas 
de empleados u otros gastos en el Presu­
puesto. 

Por el hecho de significar este proyec­
to sólo un aumento de atribuciones, él no 
necesitaba realmente el patrocinio del 
Ejecutivo .. Sin embargo, el Ejecutivo se 
lo ha dado, a través de un Mensaje espe­
cial, lo que viene a eliminar cualquiera du­
da de carácter constitucional que pudiere 
surgir al respecto. 

Señor Presidente, para simplificar el 
trámite de la aprobaoión de este proyec­
to, considerando su alta conveniencia, el 
hecho que no significa gasto de ninguna 
especie para el Erario, y que viene a com­
plementar en la práctica el espíritu que 
tuvo en vista el Congreso al dictar las 
leyes NQ 12.008 y N9 12.084, termino ro­
gando a la Honorable Cámara, en nom­
bre de la Comisión de Hacienda, se sirva 
prestar su aprobación a la moción que he 
informado. 

El señor .LOBO BARRIENTOS.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Lo­
bo. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Podríamos votor el proyecto inmediata­
mente, por lo avanzado de la hora. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-Se­
ñor Presidente, tal como acaba de expre­
sarlo el Honorable señor Von Mühlen­
brock, el proyécto que estamos discutien­
do viene a hacer efectivo, operante, prác­
tico, el propósito que tuvo la Honorable 
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Cámara al dictar la ley N<:> 12.008 y, pos­
teriormente, la ley N<:> 12.084 .. 

U na vez concedidas por estas leyes de­
terminadas franquicias de orden aduane­
ro y de carácter cambiario a las provin­
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes; se vio 
la necesidad de complementar sus dispo­
siciones. 

En efecto, Honorable Cámara, se pudo 
comprobar que toda esta legislación re­
sultaba ineficaz por cuanto, mediante sus 
disposiciones, no se podía realizar el co­
mercio internacional de acuerdo con el 
propósito fundamental que nos animó a 
los promotores de estas iniciativas lega­
les, de que se pudieran internar por es­
tas provincias las maquinarias y los ele­
mentos que permitieran explotar las, ri­
quezas y los recursos naturales de la re­
gión mediante el aprovechamiento integral 
de sus posibilidades agrícolas,de sus ri­
quezas forestales y de su potencial gana­
dero, principalmente, pesquero, que ofre­
ce hoy día un promisorio porvenir en los 
territorios australes. 

Mediante estas franquicias legales, que 
permiten la internación de bienes de capi­
tal, el progreso, el adelanto y el desarro­
llo de la zona se harán evidentes en bene­
ficio, por cierto, de todo el país. 

Es necesario, pues, legislar de manera 
que resulte práctico el ejercicio del co­
mercio internacional; para ello es indis­
pensable, indudablemente, la existencia de 
puertos mayores, entendiéndose, por ta­
les, aquéllos por los cuales puede llevarse 
a cabo cualquiera operación aduanera. 

Por eso el proyecto, señor Presidente, 
consulta la habilitación de Chacabuco, co­
'mo puerto mayor en la provincia de Ai­
sén, aun cuando ya este último existe pro­
piamente como tal. Sin embargo, las 
dificultades que ofrece el puerto de Ai­
sén debido al constante embancamiento 
del río y a la peligrosa barra de su des­
embocadura, le impiden que lpreste los 
valiosos servicios que en otras épocas dis­
pensaba, ya que en la actualidad dicho río 

no es navegable para embarcaciones de to­
nelajes de cierta importancia. 

Por su parte, la provincia de Chiloé só­
lo cuenta con puertos menores y caletas, 
circunstancia que también imposibilita el 
comercio internacional de la región. 

Si no se legislara como se ha estado 
proponiendo, habría una sola posibilidad 
de comerciar con el exterior: a través de 
Puerto lVIontt, lo que resultaría oneroso y 
gravoso, ya que, para realizar cualquiera 
operación en Chiloé, se necesitaría dispo­
ner de funcionarios aduaneros en Puerto 
Montt, quienes tendrían que trasladarse 
a determinados puntos de las provincias 
de Chiloé y Aisén, lo que o.casionaría gas­
tos de pasajes y de viáticos muy subidos 
que tendrían que ser costeados por el im­
portador. Ahora, en cuanto al proyecto 
mismo, es necesario legislar como sus dis­
posiciones lo hacen, porque, como muy bien 
lo establece el número 7 del artículo 44 
de nuestra Constitución Política, sólo en 
virtud de una ley se pueden habilitar puer­
tos y aduanas mayores. 

Termino, pues, señor Presidente, expre­
sando que los Diputados Socialistas Po­
pulares prestaremos nuestro apoyo a es­
ta iniciativa legal en atención a las razo­
nes dadas por el señor Diputado informan­
te y a las que, modestamente, ha expues­
to el que habla. 
, He concedido una interrupción al Hono­
rable señor De la Presa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Con la venia del Honorable señor Lobo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, las razones dadas por el señor 
Diputado informante, las cuales han sido 
ampliadas y complementadas por el Ho­
norable señor Eudaldo Lobo, han conven­
cido, indudablemente, a la Honorable Cá­
mara la convenienCia que los puertos me­
mara la conveniencia que los puertos meno­
res de Ancud, Castro y Chacabuco sean ha­
bilitados como puertos mayores. Pero así 
como queremos corregir la injusticia come­
tida con estos tres puertos, habría que ha-
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cerIo con un puerto que es el más cercano 
a la capital de la República: el puerto de 
San Antonio. Este puerto tiene un movi­
miento material mucho mayor que el del 
puerto de Val paraíso ... 

El señor RIVERA (don Guillermo) . -
¿ y el embancamiento del río? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA. - Los Hono­
rables Diputados por Val paraíso saben 
perfectamente que aquí se han leído esta­
dísticas que demuestran que el movimien­
to del puerto de San Antonio es mucho 
mayor que el del puerto de Valparaíso. No 
deseo dar mayores detalles sobre este he­
cho, porque hay conciencia de él en la Cor­
poración. Como quiero que esta iniciativa 
legal sea votada inmediatamente, he pre­
sentado una indicación por la cual .se agre­
ga el puerto de San Antonio a los tres que 
se alude en su texto, con el fin de que 
también sea declarado puerto mayor. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Lo­
bo. 

Ell señor LOBO BARRIENTOS.- He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Elgueta, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Lobo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ELGUETA.- No es mi áni­
mo entrar en el debate de un proyecto tan 
simple, que viene a resolver un proble­
ma de honda trascendencia para las pro­
vincias australes. Ya el Honorable Di­
putado informante, señor Von Mühlen­
brock, y el Honorable colega señor Lobo 
han dado las razones que justifican las 
medidas que se proponen en este proyecto 
de ley. Sólo quiero agregar que los par­
lamentarios que patrocinaron el proyecto 
que otorgó franquicias de orden cambia­
rio y aduanero a las provincias austra­
les para asegurar su desarrollo, han pre­
sentado también este proyecto, que viene 
a complementar la nueva política que se 

trata de implantar en :las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Este proyecto habilita como puertos ma­
yoreR a los de Ancud y Castro, porque es­
tán situados en dos bahías importantes por 
donde es posible realizar el comercio de to­
da la provincia de Chiloé. 

Como ya lo dijo el Honorable señor Lo­
bo, este proyecto de ley cuenta con todo 
el apoyo de la representación socialista po;­
pular. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea l.¡etelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, no creo que haya utilidad 
en insistir en las ideas centrales de este 
proyecto de ley expuestas por varios seño­
res Diputados. Quiero referirme, señor 
Presidente, a la relación que existe entre 
este proyecto de ley y las leyes 12.008 y 

12.084. 
La ley 12.008 estableció agencias de la 

Comisión de Cambios Internacionales en 
las ciudades de Ancud, Puerto Aisén y 
Punta Arenas. La ley 12.084, que intro­
dujo modificaciones a la primera, cambió 
Ancud por Castro y Puerto Aisén por Coi­
haique. 

Tal como lo han expresado el señor Di­
putado informante y los Honorab'les cole­
gas que han usado de fa palabra, es indis­
pensable que tanto Ancud como Castro 
tengan la calidad de puertos mayores y de 
aduanas mayores, porque corresponden a 
regiones geográficas y a zonas de atrac­
ción diversas. Para esto es indispensable 
también, señor Presidente, que se corrija 
el error o vacío que existe en la legisla­
ción vigente, estableciendo agencias de la 
Comisión de Cambios Internacionales en 
las ciudades de Ancud y Castro. 

Con el nuevo régimen de cambio libre 
y con la súpresión del sistema de previa, 
la Comisión de Cammbios Internacionales 
tiene menor importancia, pero, para cier-
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tos efectos, aún es necesaria. Y si esta ley 
declara puertos mayores a Ancud y Cas­
tro, es lógico que allí también haya fun­
cionarios con las aribuciones propias de 
las agencias locales de la Comisión de 
Cambios Internacionales. Constitucional­
mente, no pueden crear empleos rentados 
pero sí otorgar atribuciones a organismos 
existentes. Además, persigo facilitar el 
co.mercio internacio.nal y no. crear buro.­
cracia. 

En co.nsecuencia, he presentado la si­
guiente indicación: 

"Artículo ... -Reemplázase el artícu­
lo 99 de la ley 12.008, modificado por la 
ley 12.084, por el siguiente: "La Comisión 
de Cambios Internacionales deberá esta­
blecer Agencias en las ciudades de Ancud, 
Castro, Coihhaique y Punta Arenas. 

Las Agencias de Ancud y Castro esta­
rán a cargo de funcionarios dependientes 
ele la Superintendencia de Aduanas". 

El Honorable señor Valdés me ha pedi­
do una interrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Letelier,. tiene la palabra Sú Seño­
ría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El 
proyecto de ley que ahora conoce la Ho­
norable Cámara obedece a la necesidad de 
dar a las provincias autrales el auge que 
les corresponde. La dqueza que allí exis­
te no puede explotarse debidamente por 
la circunstancia de que por los puertos 
más importantes de la zona no puede in­
ternarse la maquinaria necesaria ni ex­
portarM una serie de artículos de mannu­
factura local. 

Análoga situación se produce con el 
puerto de San Antonio. Este puerto, en 
realidad, ha sido injustamente posterga­
do, ya que, a través de medidas de or­
den administrativo. o legal, se le ha impe­
dido que tenga el auge que le correspon­
de. Me parece que, si en esta oportunidad 
la Honorable Cámara está haciendo jus­
ticia al ,conceder a ciertos puertos aus-

trales la categoría de puerto mayor, tam­
bién debe hacerla con este puerto, que sir­
ve a una zona tan importante como es la 
de la provincia de Santiago. 

Es evidente que el auge mismo. de lo.s 
puertos es e'l que va determinando su 
paso de una categoría a otra. Es compren­
sible que el puerto de San Antonio, en sus 
comienzos, haya sido considerado. como 
puerto. de segunda categoría. Pero, a me­
dida que ha ido. desarro.llando sus activi­
dades, a medida que se ha ido. fo.rmando 
a su alrededor una serie de industrias, a 
medida que se ha ido. pro.moviendo, po.r 
medio. de camino.s, po.r medio. de ferro.ca­
rriles, su acercamiento. a la capital, es ló­
~ico que las industrias que están radica­
das en Santiago, obtengan su materia pri­
ma a un costo más bajo, como. o.curriría 
si pudieran internarlas po.r San Anto.nio., 
que está situado a meno.r distancia que 
Val paraíso. 

Actualmente ocurre un hecho que es 
realmente absurdo y del que voy a dar 
cuenta en esta Corporación. 

Las industrias establecidas en San An­
tonio no pueden, legalmente, desembarcar 
las materias, que les son indispensab~s 
para elaborar sus productos, ,en dic~o 
puerto. Esta materia prima tiene que ser 
desembarcada en Val paraíso y hacer un 
largo trayecto para llegar a las fábricas 
de San Anto.nio.. 

Me contaban hace tiempo algunos di­
rigentes industriales, incluso miembros de 
los sindicatos de la fábrica "Victoria", de 
Llolleo, que toda la materia prima que 
usaba la industria tenía que ser desembar­
cada en Valparaíso.. Sólo. po.r una conce­
sión ettrao.rdinaria de la Junta de Adua­
nas se otorgó a la empresa un permiso es­
pecial para que pudiera desembarcar su 
materia prima en San Antonio.. Pero, 
cuando. llega el barco, tiene que traer un 
Inspector de Aduanas a San Antonio. para 
que certifique el hecho de que ha llega­
do la mercadería y llevarlo. nuevamente 
al puerto de Valparaíso. Esto es absurdo. 
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Me contaban, en días pasados, que ha­
bía llegado una partida de motores mari­
nos para los botes de los pescadores de 
San Antonio, que viven, precisamente, de 
su esfuerzo y de su trabajo. Pues bien, 
los motores marinos para los botes de es­
tos modetos trabaj adores no pudieron ser 
desembarcados en San Antonio y tuvie­
ron que pasar al puerto de Valparaíso. 
Errores de esta naturaleza son los que evi­
dentemente, se están cometiendo con la 
absurda e ilógica calificación de San An­
tonio como un puerto de segunda clase. 

Me parece, señor Presidente, que es jus­
to que se considere esta situación. Todavía 
más, el hecho de que se declarara puerto 
mayor a San Antonio favorecería a Val­
paraíso. Estamos viendo permanentemen­
te cómo la Aduana de Val paraíso está ato­
chada de mercaderías. La prensa del puer­
to dedica páginas y páginas a expresar que 
no tiene recinto dónde colocar las mer­
caderías que llegan a ese puerto, mercade­
rías que a veces quedan a toda intempe­
rie, cuando no se incendian, con grave 
perjuicio para el país, porque, evidente­
mente, la materia prima que se quema ha 
sido adquirida con dólares que provienen 
de todo el país. 

Por consiguiente, señor Presidente, si 
Valparaíso no tiene un puerto capaz de re­
cibir todas las mercaderías que llegan a 
su recinto portuario, si las aduanas de 
Valparaíso son insuficientes para conte­
nerlas, me parece que, teniendo San Anto­
nio la capacidad suficiente, teni.endo bo­
degas, teniendo condiciones para efectuar 
este almacenaje, es absurdo que queden a 
la intemperie materias primas que con ello 
puedan perder su calidad o que pueden 
quemarse, ya que no hay año en que no se 
incendien grandes partidas de algodón o 
de otra mercadería. 

Señor Presidente, todo esto aconsejaría 
hacer que pueda San Antonio ser consti­
tuído en puerto mayor. Por eso, luego que 
se inició la Q.iscusión de este proyecto, en­
vié a la Mesa la indicación correspon­
diente. 

Creo que no se puede, por medios lega­
les, estar deteniendo el crecimiento lógi­
co y natural de un puerto. No se puede, 
por la fuerza, estar deb~1itando el desarro-
101 del puerto de San Antonio, que es el 
que está más cerca de Santiago, tiene una 
vía mucho más expedita y múltiples con­
diciones naturales. 

Por estas razones, considero que, 
~-a que la Honorable Cámara va a 
hacer justicia a los puertos del sur, sobre 
todo para que se desarrolle la zona de Chi­
loé, es preciso que también haga justicia 
a San Antonio, que es el puerto lógico que 
debe utilizar la provincia de Santiago con 
todo su enorme progreso industrial. 

El señor ACEVEDO. -¿ Me permite, 
Honorable señor Correa Letelier? 

El señor CORREA LETELIER. -He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Punmarino, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Letelier, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Pumarino. 

El señor PUMARINO.- Señor Presi­
dente, un proyecto tan plausible como el 
que está en debate, no puede encontrar 
oposición en la Honorable Cámara. Sin 
embargo, no cabe duda que, por la indi­
cación formulada para declarar puerto li­
bre al de· San Antonio, se retardará su 
despacho, o quizás, hasta podría ser re­
chazado. Por eso, ella no contará con los 
votos de los representantes de Valparaíso. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Esta no es la materia que se debate, se­
fior Presidente .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Pumarino. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Así no vamos a poder votar este proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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-Honorable señor Morales Adriasola, lla­
mo al orden a Su Señoría .• 

El señor PUMARINO.- En realidad, 
sería na golpe mortal para Valparaíso el 
h(~cno ele qne se declarara puerto mayor al 
(te San Antonio. Todos sobemos la deca­
dencia que ha experimentado Valparaíso 
por diferentes circunstancias. )Jo voy a 
abundar e¡1 razones acerca de ella. Debo, 
sí, decir que comenzó por la apertura del 
Canal de Panamá y, después, por una se­
rie de hechos que han relegado a dicho 
puerto a un segundo plano que ... 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor PUMARINO.-Sabemos que 
mayoría de los países, especialmente los 
europeos, tienen un puerto de embarque 
y desembarque. En Inglaterra las merca­
derías van a Liverpool; en Francia, al 
Havre y a Marsella. Así, en diferentes 
países hay un puerto de embarque y des­
embarque de mercaderías de uso común 
en el comercio internacional. 

Chile, debería tener un solo puerto: 
ValparaÍso. Pero, por la extensión de su 
costa, es necesario que tenga otros puer­
tos mayores. Considero, sin embargo, una 
aberración crear al lado de un puerto ma­
yor como Valparaíso, en el que se han in­
vertido ingentes sumas, otro de la misma 
categoría. 

Lo que debemos hacer es proveer a Va1-
paraíso de todas las herramientas indis­
pensables para que pueda desarrollar la 
labor que le corresponde como puerto ma­
YOT, ya que sirve como punto principal de 
embarque y desembarque de mercaderías. 
Estimo que no debemos dar la calidad de 
puerto mayor a San Antonio, porque, con 
ello, crearíamos un problema, no sólo a 
V alpa raíso, sino a todo el país. 

El señor CORREA LETELIER.-El 
Honorable señor Acevedo me ha solicita­
do una interrupción. 

El :'leñor CARMONA (Vicepresidente). 
--COI'[ la vel1Ía de Su Señoría, tiene la pa­
lrJw:L (~l Honorable señor Acevedo. 

F.I señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, agradezco la interrupción que me ha 
c.ünc0.dic1o el HO:10rable señor Correa Le­
teIier. 

Es verdaderamente lamentable que l~ 
parlanH:.ntarios que representan a la pro­
vincia de Valparaíso, cada vez que se to­
ma una iniciativa que tiende a favorecer 
al puerto de San Antonio, sientan· ama­
gados los de aquél. Para ellos, el resurgi­
miento del puerto de Val paraíso sólo des­
cansa sobre la base de aplastar al de San 
AntOnio. Esto constituye un ostensible 
egoísmo de parte de los Honorables cole­
gas. 

En este instante, concuerdo ampliamen­
te con el proyecto de ley . que declara 
puertos mayores a los de Ancud, Castro 
y Chacabuco. Aprovecho, sí, la oportuni­
dad para decir que me había permitido 
también hacer llegar a la Mesa una in­
dicación, similar a la del Honorable señor 
Valdés Larraín, tendiente a ineluir eJl 
esta iniciativa al puerto de San Antonio. 

Se ha dado a conocer el hecho curioso 
de que las materias primas que emplean 
las industrias establecidas en San Anto­
nio deben ser desembarcadas en Valpa­
raíso y hacer un largo trayecto para lle­
gar hasta las fábricas que las han de uti­
lizar. Más aún, deseo agregar que la zona 
industrial más ,importante de Santiago, 
que se está levantando entre la línea del 
ferrocarril que va hacia el sur y la que va 
hacia la costa, tendrá como puerto de em­
barque y desembarque de sus mercade­
rías el de San Antonio, que queda de la 
capital a una distancia mucho menor que 
el de Valparaíso. 

El movimiento de embarque y desem­
barque por San Antonio llegó el año pa­
sado, a un total de más de 1.100.000 tone­
ladas, a pesar de las trabas legales que 
impidieron aprovechar, con mayor ampl'i­
tud, sus propias instalaciones. 

En estas circunstancias, ruego a lo~ 

Honorables colegas que, al dar su aproba-
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ción a este proyecto de ley, acojan tam­
bién la indicación que declara puerto ma­
yor al de San Antonio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, quiero sólo solicitar de la 
Sala que apruebe el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda y 
la indicación que he formulado. Los Di­
putados Conservadores Unidos apoyare­
mos ambas proposiciones. 

,Al mismo tiempo, hago presente que el 
Ct:>mité Conservador Unido ha pedido que, 
una vez que el proyecto haya sido aproba­
do en general, entremos a su discusión 
particular. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Oportunamente, se someterán a vota­
ción las indicaciones formuladas. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Morales Adriasola. 

El 88ñor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, lamento, en primer lu­
gar, que se haya formulado una indicación 
en este proyecto de ley para habilitar co­
mo Puerto Mayor a San Antonio, ya que 
ello solamente traerá como consecuen­
cia una demora en el despacho de. esta ini­
ciativa que estaba desUnada exclusiva­
mente a completar disposiciones prove­
nientes de la ley 12.008. 

El señor V ALDES LARRAIN.-j En 
absoluto, Honorable colega! 

El señor ACEVEDO.-j Al contrario! 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

Debo recordar a los Honorables colegas 
que el problema relacionado con el con­
flicto entre los puertos de San Antonio 
y Valparaíso ha sido debatido en este 
recinto hasta con pasión, de manera que 
en este proyecto, como ya se puede ob­
servar, se reiniciarán las discusiones en­
tre los Diputados que representan al Cuar­
to Distrito y los de Val paraíso. 

El señor ACEVEDO.-j No, Honorable 
colega! 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Creo que el proyecto en debate debe des-

pacharse según el informe evacuado por 
la Comisión de Hacienda. 

La iniciati~a está destinada a habilitar 
como Puertos Mayores a los de Ancud, 
Castro y Puerto Chacabuco, como una 
consecuencia del sistema de puertos libres 
a que han sido sometidos. Este proyecto 
producirá benefieios inmensos a la zona 
de Chiloé, Aisén y Magallanes; de tal ma­
nera que es preciso considerarlo sólo des­
de el punto de vista de la conveniencia de 
las provincias australes y no mezclarlo 
con intereses en juego de provincias del 
centro del país. 

Además, es lógica la indicación formu­
lada de que se establezca también en la 
ciudad de Ancud una Comisión de Cam­
bios Internacionales al igual que en Cas­
tro. Con ello, recibirán mayores facilida­
des los industriales para dar movimien­
to a sus capitales dentro de la provincia 
de Chiloé, haciendo prosperar en esta for­
ma toda la región. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ri­
vera Bustos. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 
Presidente, deseo manifestar que concuer­
do con los términos del informe de la Co­
misión de Hacienda recaído en el proyec­
to que concede franquicias de Puertos Ma­
yores a los que se indican en dicho infor­
me. 

Pero los Honorables Diputados por el 
Cuarto Distrito han presentado una indi­
cación, valiéndose de este proyecto, para 
crear el Puerto Mayor de San Antonio. 
Dicho propósito es una muestra más de 
la mala política portuaria que se ha se­
guido en el país. En efecto, se ha desti­
nado a ser puerto una parte de la costa 
de nuestro territorio, que no tiene condi­
ciones para ello. Por lo demás, en la Co­
misión Especial de Puertos, que me tocó 
presidir, se dejó de manifiesto las malas 
condiciones, que, para tales fines, tiene 
eas parte de la bahía de San Antonio, que 
no se puede llamar puerto ... 

El señor ACEVEDO.-¿Me permite 
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una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor RIVERA BUSTOS.-Todo el 

país salle ... 
El señor ACEVEDO.-Esa afirmación 

es muy gníVe. 
-Hablan 1:arios señores DilJutados a 

la vez. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados se si.r­
van g~lardar silencio. 

Est[~ con la palabra el Honorable señor 
Rivera Bustos. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me perinite 
una interrupeión, Honorable colega? 

El señor RIVERA BUSTOS.-Con el 
mayor agrado, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ri­
vera, don Guillermo, tiene la palabra el 
Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, me ha sorprendido la afirmación del 
Honorable señor Rivera Bustos. Debo 
manifestar que a la Comisión a que ha 
hecho referencia mi Honorable colega 
concurrieron técnicos del Ministerio de 
Obras Públicas, quienes declararon en 
aquella oportunidad, que las condiciones 
geográficas y climáticas del puerto de 
San Antonio eran las mejores del mun­
do ... 

El señor HUERTA.-¿Las mejores del 
mundo? 

El señor ACEVEDO.-Las mejores del 
mundo, como lo oye Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor ACEVEDO.-Por lo tanto, 
cualquiera inversión que con tal objeto se 
haga en San Antonio y, especialmente, la 
construcción de una dársena, lo converti­
rán en el mejor puerto de Chile. 

Por eso, estimo que la afirmación del 
Honorable señor Rivera Bustos, tendiente 
a desmejorar las condiciones del puerto 
de San Antonio, fundándose en el infor-

me de los técnicos que participaron en la 
Comisión Especial de Puertos, 110 con­
cuerda con la realidad. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Ri­
yera, don Guillermo. 

El señor RIVERA BUSTOS.--Señor 
Presidente, creo que el Honorable 8eñor 
Acevedo no ha entendido las opiniones que 
los técnicos emitieron en el seno de di­
cha Comisión, o bien, le hicieron tales 
afirmaciones en conversaciones privadas. 
La verdad es que en una Comisión seria 
de la Honorable Cámara nO se puede d~­
cir semejante aberración. Ello habría si­
do para la risa y sería el caso de pedirle 
la renuncia a los técnicos que manifesta­
ron que las condiciones portuarias de San 
Antonio eran las mejores del mundo. 

Por otra parte, quiero hacerme cargo 
de las palabras tan "afectuosas" del Ho­
norable señor Valdés Larrain para el 
puerto de Val paraíso. El Honorable cole­
ga se ha referido al· atochamiento de mel'­
caderías en dicho lugar. Ha de saber el 
Honorable Diputado que eso sucede por 
las trabas que ponía el famoso CONDE­
COR, que, felizmente, que suprimido por 
la última ley sobre reforma tributaria. A 
través de este organismo burocrático se 
ponían toda clase de inconvenientes para 
el despacho de las previas; por tal moti­
vo, las mercaderías que oportunamente 
llegaban al país, no podían ser sacadas de 
la Aduana, todo lo cual producía el ato­
chamiento referido. 

El señor VON MUH·LENBROCK.-Se­
ñor Presidente, ¿ por qué no solicita la 
prórroga de la hora, a fin de que despa­
chemos este proyecto? 

El señor RIVERA BUSTOS.-Por lo 
demás, como ya dije, es una aberración 
habilitar como Mayor a un puerto menor, 
como es el de San Antonio, máxime cuando 
están a tan corta distancia uno de otro. Por 
otra parte, el puerto de Val paraíso por 
su distancia y las buenas condiciones cli­
máticas que en él predominan, es má8 
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aconsejable que el de San Antonio, que ni 
¡¡iquiera pasa de ser una caleta, como se 
la ha llamado aquí. De ahí que no se jus­
tifique la ·petición hecha. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, ¿ por qué no solicita la 
prórroga de la hora? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara· para prorrogar el 
tiempo del Orden del Día hasta el total 
despacho de este proyecto y con perjuicio 
de la Hora de Incidentes. 

Varios señores DIPUTADOS.--No, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
N o hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 

Presidente, para terminar, debo manifes­
tar que el objetp de este proyecto es ha­
cer operante cualquier tipo de importa­
ciones por los puertos que la ley declaró 
como libres y que no tenían la calidad de 
puertos mayores. Por este motivo, y con 
el objeto de que la ley N9 12.008 pueda 
aplicarse en su totalidad, voy a votarlo 
favorablemente, no así la indicación que 
ha sido presentada. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, me llama profundamente la 
atención que el Honorable señor Rivera 
Bustos. haga tal afirmación. 

El señor RIVERA BUSTOS.-lfe con­
cedido una interrupción al Honorable se­
ñor Romaní, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ri­
vera Bustos, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROMANI.-Señor Presidente, 
como Diputado por Val paraíso, me voy a 
oponer a la indicación presentada para 
que San Antonio sea Puerto Mayor. 

-Hablan varios señores Diputado8 a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedo, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El sefior ACEVEDO.-Señor Presiden-

te, si el puerto de San Antonio es puer­
to menor, ¿por qué no se le deja crecer? 

El señor ROMANI.-Señor Presidente, 
este problema ha sido largamente debati­
do ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¡, Me permite, Honorabl.e Diputado? Ha 
terminado el Orden del Día. 

8.-CONSTRUCCION DE AEROPUERTOS EN 

EL PAIS.-NECESIDAD DF MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE "LOS CERRILLOS", EN 

SANTIAGO Y DE LOS AEROPUERTOS DE LOS 

ANDES Y DE SAN FELIPE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Entrando a la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, en repetidas ocasiones 
me he referido a la necesidad de atender 
al mejoramiento de los aeródromos de 
Santiago y de lugares cercanos a la capi­
tal. Tal vez sea un poco de majadería in­
sistir en la materia. Pero, últimamente, 
en oficios que se han recibido de los Mi­
nisterios de Economía y de Defensa Na­
cional, se dan las razones para desesti­
mar las peticiones que se han hecho para 
atender al mejoramiento de los aeródro­
mos de San Felipe y deLos Andes, consi­
derados, para estos efectos, como canchas 
de aterrizaje de emergencia. 

El Gobierno aduce, para justificar su 
actitud, que estos aeropuertos no reúnen 
las condiciones técnicas necesarias. Pero, 
señor Presidente, si, precisamente, es eso 
10 que se ha solicitado: que se ejecuten 
en estos aeródromos las obras indispen­
sables para eliminar sus actuales defi­
ciencias. 

Desgraciadamente, en nuestro país, 
siempre, después que suceden las desgra­
cias, se adoptan medidas; o sea, cuando 
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ya es tarde. Entonces todos actúan presu­
rosos para encarar una situación que de­
bía haberse previsto. Estamos viendo. dia­
riamente, sobre todo en esta época de in­
vierno, que los aviones que hacen el ser­
vicio internacional, cuando no pueden 
aterrizar en "Los Cerrillos", tienen que 
regresar a Mendoza a aprovisionarse de 
nafta para, en seguida, descender en An­
tofagasta. 

Es inconcebible que las personas que 
vienen al país en calidad de turistas, es­
tén expuestas, con mucha frecuencia, a 
sufrir este percance. En más de una opor­
tunidad, esto 'los hace desistir de su viaje. 

Hace pocos días, pese a que el tiempo 
era relativamente bueno en Santiago, 
"'Los Cerrillos" se hallaba totalmente ce­
rrado, a las cuatro de la tarde. El avión 
internacional sobrevoló la capital por es­
pacio de tres cuartos de hora; trató de 
aterrizar de emergencia en Colina y 
no lo pudo. hacer. Tuvo que regresar a 
Mendoza, de donde despegó a la una de la 
madrugada, rumbo a Antofagasta. 

Nuestras autoridades no quieren enten­
der que resulta muy incómodo para los 
pasajeros una situación semejante. Por 
el prestigio del país, debe impedirse que 
esto continúe ocurriendo. 

El aeródromo de Los Andes, está espe­
cialmente señalado para servir de cancha 
de aterrizaje de emergencia, pues las con­
diciones climatéricas son allí ideales. 

Esta pista es perfectamente adaptable 
a las condiciones del tránsito aéreo inter­
nacional; tiene la extensión requerida y 
sólo falta pavimentarla. Es sobre este 
punto que hemos estado insistiendo ante 
las autoridades; hemos pedido, reiterada­
mente, que se dote a este aeródromo de 
todo lo necesario para que pueda ser una 
cancha de emergencia, cuando los aviones 
no puedan aterrizar en "Los Cerrillos". 
En Los And~s hay Servicios de Aduanas 
y de Investigaciones para el control de 
los pasaportes; además, la movilización a 
Santiago es rápida, pues esa ciudad está 
solamente a ochenta y dos kilómetros de 

la capital. Incluso, hay servicio de trenes 
a poca distancia de la cancha "San Ra­
fael" . 

Pero, señor Presidente, nuestras auto­
ridades siguen insistiendo en que ese a&­
ródromo no reúne las condiciones nece­
sarias, de manera que no pueden desti-, 
narse fondos para habilitarlo debida-' 
mente. 

Además, sostienen que la cancha es 
particular. En efecto, es del Club Aéreo 
de Los Andes; pero esto no puede ser un 
factor negativo. Hoy día existe allí, de 
acuerdo con la Fuerza Aérea, un servicio 
de radio, para dar a conocer las variacio­
nes de tiempo. Estoy seguro de que ese 
Club, que es extraordinariamente progre­
sista, no tendría inconveniente en cele­
brar un contrato por noventa años, si el 
Fisco concurriera al pavimento de la 
cancha. 

Lamento la poca previsión de nuestras 
autoridades y siento grandemente que es­
tén esperando, como ocurre siempre en 
nuestro país, repito, que sea la desgracia 
la consejera de las medidas que deben to­
marse. 

9.-CONSTRUCCION DE UN PASO A NIVEL 

EN EL CAMINO DE PARRAL A CAUQUENES. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan diez minutos al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, deseo referirme a una necesidad muy 
sentida de la ciudad de Parral: la cons­
trucción de un paso a distinto nivel de la 
línea férrea, en el camino' que une Parral 
con Cauquenes, por cuanto, debido a la 
falta de él, ya han ocurrido varias des­
gracias y este camino es de gran trán­
sito. 

En el Presupuesto de este año figuran 
los fondos destinados para tal objeto, de 
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modo que solicito del señor Presidente 
que se envíe oficio al señor Ministro de 
Qbr8.2 Públicas, pidiéndole que atienda 
este clamor de la zona. 

El aeñor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se remitirá el oficio en nombre de Su 
ieñoria ... 

El señor URRUTIA.-Y en nombre 
del Comité Liberal, señor Presidente. 

El liJeñor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y del Comité Liberal. 

1 .. - UftWtNACION DE AUTOMOVILES AL 
PAIS.-PETICION DE OFICIOS. 

g¡ señor URR UTIA.-También deseo 
refertnne a un problema al que he aludi­
do en otras ocasiones: el de la entrada 
1\1 país de automóviles, en circunstancias 
que estaba prohibida su importación. 

Deapu('.s de enviarse muchos oficios en 
llombre de la Honorable Cámara, el Eje­
cutivo remitió a esta Honorable Corpora­
ción' Ul'lll lista de los vehículos importados 
el año 1956. Sin embargo, hasta el mo­
mento no he podido conocer la lista de los 
llutomóvile,<¡ internados al país por los 
mienmbros de las Fuerzas Armadas. Los 
diferentes Ministerios se han disculpado, 
diciendo uno que el otro es quien tiene 
estos datos. 

Segúl'l un oficio del Ministerio de De­
fensa Nacional, que obra en mi poder, al 
Ministerio de Hacienda le correspondería 
enviar esta lista. Pero anteriormente, es­
ta Secretaría de Estado habría expresado 
que el Ministerio de Defensa Nacional de­
bía proporcionar esas informaciones. 

Deseo que se reitere un oficio al señor 
Ministro de Defensa Nacional pidiendole 
que envíe, a esta Honorable Cámara, la 
lista de los automóviles "station-wagons" 
o camionetas importadas por los miem­
bros de las Fuerzas Armadas durante el 
año 1955. 
, El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría ... 

El señor URRUTIA.-Y del Comité Li­
beral. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
.- ... y del Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.-Hemos visto, 
además, señor Presidente, que este año, 
a pesar de que continúa vigente la prohi­
bición para internar automóviles, de nue­
vo se han importado gran cantidad de 
estos vehículos. Y es así cómo, en días pa­
sados, en que tuve que concurrir a un ga­
rage, me encontré con que había en él 
veinte nuevos coches "Chevrolet", recién 
entrados al país. 

Señor Presidente, como todos sabemos, 
estos vehículos se traen en calidad de 
aportes de capital. Muchas veces esto 
constituye una simulación; pero el sistema 
produce enormes utilidades a los importa-

, dores. 

El Gobierno no ha querido agregar los 
vehículos a la lista de mercaderías que 
pueden importarse alegando que esto pro­
duciría una salida excesiva de dicisas. Sin 
embargo, señor Presidente, vemos que, en 
la actualidad, estando prohibida la impor­
tación de -automóviles, éstos entran al país 
en igual número que antes, cuando estaba 
permitida su libre internación. Y así ocu­
rre, como 10 he demostrado en otras oca­
siones, que las importaciones realizadas 
en esta forma significan un egreso mucho 
mayor de dólares que en éondiciones nor­
males, por las comisiones en que hay que 
pagar y las utilidades que obtienen los im­
portadores. 

Por estas razones, ruego al señor Pre­
sidente, que se sirva enviar un oficio al 
señor Ministro correspondiente, solicitan­
dodo que se remita a esta Honorable Cá­
mara una lista de los automóviles. "sta­
tion wagons" y camionetas que han en­
trado al país, bajo cualesquiera condicio­
nes, durante el primer semestre de 1956. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría y del Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.-Hace tiempo, 
me referí, también, a la importación de 
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algunas marcas' de vehículos, sin traerse 
los repuestos correspondientes. Particu­
larmente, aludí a la marca "Opel". Dij e 
que camiones y camionetas de este tipo 
estaban llegando al país, en gran número, 
sin que se importaran, al mismo tiempo 
los repuestos necesarios. 

He tenido conocimiehto de reclamacio­
nes sobre el particular. Tengo en mi po­
der, por ejemplo, una carta de propieta­
rio de uno de estos vehículos, en que me 
expresa que ha ido a comprar repuestos 
para su coche y se ha encontrado con que 
ellos valen un tresciento por ciento más 
que los mismos accesorios de otras mar­
cas. Además, hay una sola estación de 
servicio para atender las reparaciones de 
estos vehículos y un solo almacén de re­
puestos, en todo el país. Por estas con­
sideraciones, señor Presidente, deseo que 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía pidiéndole que explique a la Ho­
norable Cámara por qué no se tomaron 
oportunamente las medidas adecuadas pa­
ra que, junto con los vehículos en feren­
cia, se traj era al país un stock suficien­
te de repuestos para su debida atención. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en su nombre y en nombre del 
Comité Liberal. 

ll.-AHAJAMIENTO DE LOCALES ESCOLARES 

DE LA LIGUA. PROVINCIA DE ACONCAGUA. 

PETICION DE OFICIO. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan seis minutos al Comite Liberal. 

Puede usar de la palalyta Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Señor Presidente, en la localidad de La 
Ligua se está terminando el edificio para 
la .Escnela Superior NQ 1, y, en la misma 
situación, se halla un pabellón del Liceo 
de Hombres de ese pueblo. 

Deseo solicitar que se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación, a fin de que 
ordene dotar del mobiliario suficiente a 
estos dos locales para que puedan prestar 
los servicios a que están destinados. 

Es de urgencia amoblarlos señor Pre­
sidente, porque, de otra manera, nos en­
contraríamos con locales espléndidos, con­
fortables y con todas las condiciones ade­
cuadas para su función, pero que no po­
drían destinarse a esta finalidad, porque 
~arecen del, mobiliario correspondiente. 

Por esta razón solicito, señor Presiden­
te, qu,e se remita oficio al señor Ministro 
de Educación, pidiéndole que se sirva dis­
poner el envío del mobiliario, cuya lista 
está en su conocimiento, pues los respec­
tivos directores departamentales y pro­
vinciales las han dado a conocer. 

El señor CAR'MONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro de Educación, 
transcribiéndole las observaciones que ha 
formulado. 

12.-REPARACION DE LOCALES ESCOLARES 

EN LA LOCALIDAD HUERTO DEL MAULE, 

PROVINCIA DE LINARES.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan cuatro minutos al Comité 
Liberal. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, me quiero referir al estado en que se 
encuentran algunas escuelas que tuve la 
oportunidad de visitar, pace poco tiempo, 
en el Departamento de San Javier, pro­
vincia de Linares. He visto allí dos locales 
escolares en situación tan ruinosa que, 
en realidad, causa vergüenza. Se trata de 
escuelas fiscales medio destruidas por el 
terremoto de 1939, las cuales todavía no 
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ile hw reparado. El agua entra por todas 
par~, de modo que los niños, práctica­
Illente, eiltán recibiendo instrueción en el 
barro, Y, hasta ahora, no ha sido posible 
conseguir los fondos necesarios para re­
parar estos establecimientos o construir 
edificios nuevos, que es lo que correspon­
dería hacer en verdad. 

En c.onaecuencia, quiero que se envíe 
<tficio al ¡¡eñor Ministro de Educación, so­
licitándole que se preocupe y dé solución 
a este problema que afecta al pueblo 
Huerta del Maule, para lo cual se podrían 
destinar fondos de a "Ley Herrera", que, 
segú. dicen, está rindiendo tanto dinero. 

El aeíior CARMONA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá oficio, en nombre de Su Se­
ioría, al señor Ministro de Educación so­
bre el particular. 

Quedan tres minutos al Comité Liberal. 
El aeñor URRUTIA.-Renunciamos, 

ieñor Presidente. 

lS.-ANALISIS DEL ACTUAL CONFLICTO 

!iJUSClTADO ENTRE LOS EMPLEADOS DE LOS 

BANOOfiI COMERCIALES DEL PAIS.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~EI turno siguiente corresponde al Co­
mité {tadical, el cual 10 ha cambiado por 
el del Comité Socialista Popular. 

Ofre7..co la palabra. 
El lseñor MAASS.-Pido la palabra, se­

i~r Presidente. 
El ieñor CARMONA (Vicepresidente). 

-TieD.e la palabra Su Señoría. 
El aeñor MAASS.-Señor Presidente, 

en estos últimos días, la opinión pública 
lile ha ... isto conmovida por una huelga de· 
los empleados bancarios del país. Al res­
pecto, creo interesante dar a conocer, a la 
Honorable Cámara, las causas precisas 
que motivaron dicho movimiento, y de pa­
lO, analizar, aunque sea brevemente, la 
fOl'ma como el Gobierno ha encarado la 

solución de este conflicto como de otros 
similares acontecidos últimamente. 

Señor Presidente, este movimiento se 
originó a raíz de una petición formulada 
por los empleados del Banco de Londres 
y América del Sud', en el sentido de que 
se les hiciera un adelanto a cuenta de la 
gratificación legal a que tienen derecho 
anualmente. Como respuesta a esta peti­
ción, el Banco citado acordó despedir a 
seis empleados por las opiniones vertidas 
por ellos en las reuniones sindicales. 

Sin dis.cusión alguna, y por sobre el ca­
rácter legal o ilegal de esta huelga, es evi­
dente que los empleados tenían toda la 
razón al defender la democracia sindical, 
cuando ésta era abiertamente violada y 
se pretendía coartar el derecho legal de 
los empleados a expresar sus opiniones 
en el seno de una asamblea de su sindicato 
ya sea en pro o en contra de sus patro­
nes. Como a pesar de las gestiones hechas 
por la Federación Bancaria y por distin­
tas personas que de buena voluntad tra­
taron de subsanar estos inconvenientes, 
no fue posible lograr que el citad'o Ban­
co dejara sin efecto las medidas adopta­
das y reincorporar a estos empleados, a 
ese organismo gremial en apoyo de los 
principios ya enunciados, acordó un "Pa­
ro General" en el país. 

Señor Presidente, mucho se ha sosteni­
do que los empleados de banco forman 
una casta privilegiada dentro de la genera­
lidad de los trabajadores de este país. No 
niego que su situación es un poco menos 
que la de gran parte del resto de los asa­
lariados, pero hay causales, especialmen­
te una, que tiene gran importancia y que 
es dable analizar ahora, que justifican 
esto que estoy afirmando. 

Señor Presidente, los banqueros, las 
empresas bancarias tienen utilidades muy 
superiores, en general, al resto de las em­
presas del .país. Es lógko, entonces, que 
los empleados bancarios les hagan peti­
ciones de mejoramiento económico, con el 
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objeto de obtener una justa participación 
en sus utilidades. Por ello, señor Presi­
dente, como consecuencia de sus luchas 
a través de sus organizaciones sindica­
les y gracias a las altas utilidades que es­
tas empresas obtienen, los empleados de 
bancos han logrado, como dije entonces, 
una situación un poco superior a la del 
resto de los empleados del país, sin que 
por esto podamos afirmar que ellos go­
zan de una buena situación económica. 
En la actualidad, nadie que viva de un 
sueldo ° de un salario, de una remunera­
ción fija, puede decir que está en buenas 
condiciones económicas. Por lo contrario, 
señor Presidente, los efectos de la vigen­
cia de la ley NQ 12.006 Y el alza del costo 
de la vida, que ha sido totalmente impo­
sible detener con ese texto legal y otras 
medidas de _ orden similar que el Gobier­
no haya podido adoptar .... 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Si 
no se hubieran adoptado, habría sido mu­
cho peor! . 

El señor MAASS.-.. han conducido 
a la generalidad de los empleados y obre­
ros a condiciones realmente misérrimas. 
Por eso, ahora estamos viendo cómo a lo 
largo del .país muchos sindicatos y gre­
mios elevan su protesta y hacen peticio­
nes a sus patrones -incluso los emplea­
dos de Gobierno- reclamando un alza de 
sus remuneraciones. 

Sin embargo, señor Presidente, resul­
ta curiosa la forma cómo los Servicios del 
Trabajo encaran todos estos conflictos. 
En el Ministerio del ramo, además de 
una inoperancia absoluta para lograr su 
solución, se advierte una manifiesta par­
cialidad en sus actuaciones. Y así es co­
mo, por ej emplo, en virtud de la circular 
Koch-Yáñez. se elimina a todos los diri­
gentes sindicales que tengan la suficiente 
ca.nucidad y honradez para luchar por 
los intereses de sus representados, sin que 
importe su filiación política. Se dice que 
esta circular se dictó exclusivamente pa­
ra hacer eliminar de las organizaciones 
sindicales a aquellos dirigentes miembros 

de cierto partido político. Esto, que des­
de luego me parece un atentado en contra 
de la democracia, no es cierto, porque la 
verdad es que se elimina de las directi­
vas sindicales a gente de todos los parti­
dos .políticos, sin distinción alguna. Basta 
ciue el dirigente sea un combativo lucha­
dor en defensa de los intereses de sus re­
presentados, para que, llegado el instante 
de la elección sindical, sea eliminado en 
virtud de esta circular y despojado del 
derecho a ser dirigente gremial. 

Sabemos, señor Presidente, que desde 
hace sesenta y cinco días los obreros del 
salitre se encuentran también en huelga, 
sin que el Ministerio del Trabajo haya 
sido capaz ni siquiera de elucubrar una 
fórmula que permita darle la solución 
que los obreros desean. Pues bien, señor 
Presidente, es tan manifiesta la parcia­
lidad con que actúa este Ministerio, a 
través de muchos de sus funcionarios, que 
hace pocos días vió la luz pública una car­
ta del Inspector Provincial del Trabajo 
de Antofagasta, en la que este funciona­
rio, refiriéndose a los dirigentes de la 
huelga del salitre, usa expresiones como 
ésta: "Se mantiene la huelga solamente 
por la irresponsabilidad, testarudez y 
permanente engaño a sus bases con que 
ha.n actuado los dirigentes sindicales". 
y más adelante, agrega: "De este modo, 
es muy fácil para los directores sindica­
les mantener y fomentar huelgas, porque 
ellos están en la cómoda situación de pa­
sar meses en la capital, bien alojados y 
alimentados, mientras los obreros y sus 
familias sufren las privaciones derivadas 
de esta triste situación de no ganar .'la­
larios" . 

Señor Presidente, quiero protestar en 
esta ocasión .por las frases de este Ins­
pector Provincial, funcionario del Minis­
terio del Trabajo, que tiene, por sobre 
todas las cosas. el deber de ser impar­
cial en sus intervenciones en los conflic­
tos sometidos a su conocimiento. Y no 
puede hablarse de imparcialidad cuando 
un funcionario de esta categoría emplea 
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tales términos para referirse a los diri-
. gentes sindicales. Creo que este funciona­
rio se encuentra inhabilitado, en virtud 
de las expresiones antedic'has, para con­
tinuar en el conocimiento de este conflic­
to. De aquí, señor Presidente, quisiera 
pedir a la Honorable Cámara que acuer­
de enviar un oficio al señor Ministro del 
Trabajo, dándole conocer las observacio­
nes que he Jormulado con respecto a este 
problema, para que de una vez por todas 
se consiga que haya en este Ministerio 
funcionarios que no estén exclusivamen­
te al servicio de las compañías, sino que 
cumplan con su deber elemental de ser 
árbitros o arbitradores imparciales en 
los conflictos sociales sometidos a su in­
tervención. 

Señor Presidente, volviendo a la huelga 
de los empleados de bancos, quiero rea­
firmar, en esta ocasión, los conceptos 
que ya he emitido con respecto al Minis­
terio del Trabajo. Virtualmente, casi no 
hay gremio ni sindicato en conflicto qtie 
se atreva a llegar a este Ministerio en 
busca de una solución. Y ello por una sen­
cilla razón. Todos los asuntos que llegan 
a este Ministerio son "tramitados" en la 
forma más burda. De esta manera, los 
conflictos se alargan y se alargan, con el 
padecimiento enorme de toda la clase tra-

Ii 

bajadora, sin que el Ministerio sea capaz 
de hallarles, por ninguna parte, su ade­
cuada solución. A esto se debe el hecho de 
que los empleados bancarios no hayan ido 
ahora al Ministerio del Trabajo, sino oca­
sionalmente, en procura de la solución 
-que ellos desean ardiantemente- del 
conflicto 0ue los afecta. Esta es la ver­
dad, señor Presidente, porque ellos cono­
cen, por experiencia, lo que en este Mi­
nisterio sucede. De aquí que sea el Mi­
nistro del Interior quien haya tomado so­
bre sí la tarea de buscar una solución a 
este conflicto. N o quiero decir aquí -ya 
que no lo conozco personalmente, sino só­
lo a través de sus aC'tuaciones- qUe el 
señcr Ministro del Trabajo sea un inca­
paz. Pero no me cabe la menor duda de 

que ha sido muy poco feliz en la interven­
ción que le ha cabido, en gerieral, en la 
solución de los problemas sometidos al co­
nocimiento de su Ministerio. 

Quiero terminar, señor Presidente, 
pidiendo a nombre del comité de mi par­
tido, que se hagan llegar al Ministerio 
del Trabajo las observaciones que he for­
mulado, junto con la expresión del deseo 
del partido Socialista Popular en orden 
a que se encuentre una pronta solución 
a la huelga bancaria y no se llegue en 
esta ocasión, como otras, a la adopción 
de medidas extremas. Porque no es con 
la encarcelación de los dirigentes sindica­
les como se solucionarán los problemas 
en este país. Sin embargo, debo recono­
cer que el Gobierno, hasta este instante, 
ha procedido ante la huelga nanearía en 
forma serena y mesurada, que demuestra, 
por lo menos, un 'cierto sentido de jus­
ticia. Esperamos que su actitud continúe 
en la misma forma, como también que se 
logre una solución justa y conveniente de 
este- conflicto, como ardientemente lo de­
sean los empleados bancarios. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vi­

cepresidente) .-Se enviarán los oficios 
solicitados por Su Señoría, a nombre del 
Comité Socialista Popular. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Papular. 

14.-CONVENIE~CIA DE QUE LAS FUNCIONES 

DE MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA SEAN 

DESEMPEÑADAS POR TECNICOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HUERTA.-jEstán todos en 

la moneda 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, el Honorable señor Foncea me 
ha cedido parte del tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Foncea, tiene la palabra Su 
Señoría. 

E lseñor FUENTEALBA.-Muy agra­
decido, Honorable señor Foneea. 

Señor Presidente, quiero referirme en 
estos instantes, a un hecho político que, 
indudablemente, preocupa a la opinión 
pública, cual es la reforma que Su Exce­
lencia el Presidente de la República ha 
hecho en la composición de su Ministe-. 
rio. 

N o deseo entrar en c'Onsideraciones po­
líticas respecto al significado que estos 
c"lmbios ministeriales, tengan, sino que, 
sencillamente, quiero referirme a un 
as~ecto especial de la re!3iente reorgani­
zación del Gabinete. El hecho de que la 
cartera de Educación fuese servida por 
el ex General de Ejército señor René Vi­
da! y, anteriormente, por el señor Kaaren 
Olsen, Vicealmirante de nuestra Armada, 
para los profesores, en general, desper­
taba un sentimiento de agravio, porque 
.iuzgábamos -y juzgamos- que estos 
servicios de la Administración Pública 
debieran ser llenados, en todo momento, 
por personas que tengan la condición de 
profesores. Tratándose de cualquier Mi­
nisterio, en general, es lógico pensar que 
quien debe ocupar una cartera mmlS­
terial tiene que Ser una persona que reú­
na, por una parte, un conocimiento gene­
ral y especial sobre los asuntos de que 
dicha cartera se ocupa, y, por otra, que 
tenga vinculaciones directas con los fun­
donaríos que se desempeñan dentro de 
ese Ministerio. Y cuando me refiero en 
especial a la cartera de Educación, creo 
que estoy en condiciones de afirmar que 
ella es eminentemente técnica y, al mis­
to tiempo, que tiene para la vida de la 
Nacién una enorme importancia, porque 
a través de los servicios que de ella de­
penden, se forma la conciencia ciudada­
na, que en nuestro país es republicana, 
representativa y democrá tica. Por tanto, 

qUIen dirije los destinos de la educación 
en Chile debe ser persona que conozca 
a fondo cuáles son sus problemas funda­
mentales y las condiciones de carácter 
pedagógico que deben tenerse en cuenta 
.para su desarrollo; en especial, debe te­
ner una noción clara y precisa de los 
objetivos de la educación en relación con 
el medio social y las circunstancias es­
peciales en que vive la Nación. De ahí que, 
como profesor, me congratule, desde es­
ta alta tribuna, porque esta Cartera es­
tá ocupada, en estos instantes, por el ciu­
dadano don Francisco Bórquez, que es 
profesor. 

Declaro a mis Honorables colegas que 
no me importa la ideología política que 
pueda tener el ciudadano que desempeñe 
el Ministerio de Educación; lo que me in­
teresa fundamentalmente es que sea pro­
fesor, porque me parece que el profeso­
rado de mi patria tiene derecho a que 
se respete su jerarquía y su condición de 
funcionario del país, haciendo que quien 
sea su superior jerárquico, tenga la ca­
lidad de profesor . 

15.-PROBLEMAS y NECESIDADES DE LA 

ESCUELA RURAL.-ASPECTOS ESTUDIADOS 

EN LA ASAMBLEA PEDAGOGICA REALIZADA 

EN VICTORIA, PROVINCIA DE MALLECO, CON 

MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL 

CINCUENTENARIO DE LA ESCUELA 

NORMAL DE ESA CIUDAD 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable Diputado señor Pe­
dro Poblete se ha referido al hecho de 
que una Escuela Normal Rural del sur 
del país ha celebrado, hace dos días, sus 
cincuenta años de existencia. Con este 
motivo, se extendió en consideraciones 
acerca del significado que este cincuen­
tenario tiene para la educación pública 
del país. 

En estos instantes, deseo sumar mi voz 
a las palabras del Honorable señor Po-
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blete para manifestar que, en mi calidad 
de profesor también siento la enorme sa­
tisfacción de comprobar que, a pesar qe 
las crónicas penurias de nuestro Erario, 
hace cincuenta años, el ex Presidente de 
la República don Germán Riesco c;onsi­
deró necesario ampliar el número de es­
tablecimientos educacionales, especialmen­
te de tipo rural, a través de las dilatadas 
regiones del SUr del país. 

Es incuestionable que el progreso ma­
terial, la civilización y la cultura de un 
país deben tener una base muy sólida en 
la educación de los ciudadanos. Resulta 
casi imposible pensar que los adultos 
puedan desarrollarse en forma eficiente, 
aprovechar al máximo sus aptitudes in­
dividuales y ser un exponente de progre­
so, si no tienen una mediana educación, 

Debo hacer· presente que tanto la Es­
cuela Normal Rural de Victoria, como las 
de Valdivia y Ancud, están prestando 
grandes servicios al país. SW1 embargo, 
muchas veces nosotros no juzgamos de­
bidamente los beneficios que esta clase de 
establecimientos reportan a nuestra na­
ción. 

Quiero dejar constancia de que los pro­
fesores de Chile tienen múltiples activi­
dades que desarrollar, en razón de la na­
turaleza misma de sus funciones y por­
que cada día la sociedad espera de ellos 
un mayor aporte de trabajo, aun fuera 
de las horas de clases consultadas en los 
prog-ramas educacionales. 

Pues bien, debo manifestar, con res­
pecto al caso especia1 a que me estoy refi­
riendo, Que los egresados de los curos de 
la Escuela Normal Rural de Victoria 
acordaron realizar una Asamblea Peda­
gógica, como uno de los números princi­
pales del programa de festejos que allí 
se celebraron. ¿ Qué estudios se hicieron 
en dicha Asamblea? Se dedicaron, senci­
llamente, 'a analizar la realidad educacio­
nal de la Escuela Rural chilena a tra­
vés de sus múltiples circunstancias y 
condiciones, dadas la características de 

.. 

las diferentes zonas del país. En efecto, 
las escuelas rurales ubicadas en el norte 
del país, en la pampa, tienen caracterís­
ticas distintas de las de la zona central, 
y éstas, a su vez, diferentes de las que 
funcionan en la zona austral. 

Resumiré algunas de las consideracio­
nes que en esa Asamblea formularon los 
colegal;! profesores, porque me parecen de 
importancia. La primera de ellas se re­
fiere a la situación en que se encuentran 
los edificios fiscales en donde funcionan 
las escuelas rurales. Bien. sabemos que, 
en Chile, la edificación escolar es insufi-· 
ciente en número y volumen, para alber­
gar a todo el alumnado. En realidad, cons­
tituye una verdadera lacra social el he­
cho de 'que los muchachos que llegan a 
recibir la instrucción primaria deban ha­
cerlo en un medio físico tan contrario a 
los ideales que la educación sustenta. 

No quiero pecar de excesivamente pe­
simista, ni tampoco pintar un cuadro trá­
gico, como los que estamos habituados a 
contemplar. porque casi no vale la pena 
hacerlo. Solamente deseo expresar mi 
pensamiento sobre el particular. Estimo 
que tanto el Gobierno, como el Ministerio 
de Educación Pública y todos los Pode­
res Públicos, deben orientar buena parte 
de sus esfuerzos a lograr qUe las escuelas 
públicas no sigan desarrollando su acti­
'vidades en edificios que no guardan rela­
ción alguna con las funciones intelectua­
les !lue ahí se desempeñan. Considero que 
.~l Ministerio de Educación Pública, con­
.1unt'lmente con el Ministerio de Obras 
Públicas, de una vez por todas de­
ben llevflT a la práctica una idea bastan­
te antigua, cual es la de determinar un 
tipo mínimo de edifica.cÍón para esos es­
tablecimientos. En otros países mucho 
más avanzados que el nuestro, como Es­
tados Unidos, existen millares de escue­
las rurales con una sola sala de clases, 
en donde el profesor o la profesora se en­
cnentrnn con que el Estado les entrega 
las mínimas comodidas de que un ser cí-



SESION 591¡t, EN MARTES 28 DE AGOSTO DE 1956 3871 

vilizado debe disfrutar, y donde los alum­
nos están a cubierto de las inclemencias 
del tiempo, pudiendo recibir, en esa for­
ma, una educación adecuada. Esos .paí­
,",es han llegado a desarrollar un tipo de 
edificación "standard", hasta tal punto 
que las escuelas son casas prefabricadas, 
elaboradas con los materiales de la zona y 
de acuerdo con las circunstancias de la 
región en donde se ubican. 

Otra observación formulada por los co­
legas profesores en la ocasión señalada 
fué la que se relaciona con el vicio ya 
crónico que consiste en la distribución 
tardía de los materiales didácticos en las 
escuelas, en general, y en las rurales,. en 
especial. A veces ocurre, que, al término 
del año escolar, llegan los elementos ne­
casarios para que los alumnos puedan 
desarrollar normalmente sus actividades 
escolares. Los cuadernos, lápices, gomas 
y tizas, que son elementos .primordiales 
para la actividad escolar, llegan suma­
mente tarde, y otras veces no llegan. . 

En seguida, se hizo notar que habría 
conveniencia en que el Ministerio de Edu­
'cación buscaSe la manera de acelerar el 
trámite de los nombramientos de profe­
sores rurales, para que no ocurra el caso, 
que tantas veces hemos escuchado en 
esta Honorable Cámara, de que sólo al 
término del año escolar vienen a salir los 
nombramientos. Mientras tanto, los pro­
fesores han estado trabajando a merced 
de su buena voluntad y a veces de la ca­
ridad de los vecinos; pero siempre contra­
yendo deudas para vivir decentemente. 

También se consideró, en esa asamblea 
pedagógica, la conveniencia, ya impres­
cindible que hay de que tanto la Su.perin­
tendencia de Educación, como la Direc­
ción de Educación Primaria, se preocu­
paran de modificar los planes de estudios 
para las ecuelas rurales. En realidad, por 
el afán de tener una modalidad unitaria 
para impartir la educación, resulta que 
no se satisface la relación necesaria en­
tre el individuo y el medio. A veces se 

cae en el error de pretender dar una ex­
cesiva cantidad de conocimientos de ca­
rácter exclusivamente cultural, y se' ig­
nora que hay mucho más necesidad de dar 
ciertos conocimientos de carácter técni­
co. Si las escuelas son rurales, se supone 
que el noventa .por ciento de los mucha­
chos, cuando lleguen a adultos, se van a 
dedicar al cultivo de la tierra. Por este 
motivo, conviene que, en los planes de es­
tudios, se consulten los medios para que 
puedan desenvolverse convenientemente, 
a fin de arraigarIos a la tierra, y no con­
tribuir, por otras circunstancias, a prepa­
rar a esta gente para la industria, ha­
ciendo que del campo emigren a las ciu­
dades. 

Asimismo, se consideró el hecho de que, 
tratándose de escuelas' rurales, el régimen 
de vacaciones, ya sea de verano, de in­
vierno u otras que contemplan las leyes 
vigentes, tampoco está debidamente dis­
tribuido, de acuerdo con las circunstan­
cias en que desarrollan sus funciones, Si 
en este medio, tanto las. alumnas, como 
los alumnos, desarrollan ciertas activida~ 
des, de las qUe les es imposible sustraer­
se, habría convéniencia entonces en dis­
tribuir el período de vacaciones en forma 
qUé los muchachos pued&n ayudar a sus 
padres en las tareas agrícolas, cuando és­
tas se efectúan, Santo y bueno que las va­
caciones se mantengan como actualmen­
te están en los centros urbanos, en las 
ciudades, en donde los niños no desarro­
llan otras actividades, fuera de la educa­
cional, o sólo ayudan a sus padres en 
sus casas. En cabio, el muchacho del 
campo, dado nuestro poco desarrollo eco­
nómico general y los bajos salarios que 
ganan los adultos, forzosamente tienen 
que ser ayudante de sus padres en sus 
actividades. En consecuencia, en indis­
pensable que las vacaciones se ada.pten a 
estos hechos reales, que no han sido in­
ventados por la imaginación de los que 
concurrieron a esa Asamblea Pedagógi­
ca. Habría conveniencia en que la Direc-
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ción General de Educación Primaria vie­
se modo de modificar el período de va­
caciones, por lo menos en lo que atañe 
a la enseñanza rural. 

Finalmente, en la Asamblea Pedagógi­
ca de Victoria, se señaló el hecho de que 
los Visitadores de las distintas ramas de 
la enseñanza, muy especialmente de la 
enseñanza primaria, en 10 que a escuelas 
rurales respecta, deben cumplir con las 
funciones específicas que les señalan la 
Ley Orgánica y el Estatuto del Magiste­
rio. 

Como lo dice la palabra, un Visitador 
debe ser una persona que visita. Lo lógi­
co sería" por lo tanto, que este funciona­
rio estuviese, la mayor parte del tiempo, 
vi~itando su respectiva zona para impo­
nerse 'de las necesidades existentes y de 
las experiencias educacionales que se ha­
gan. A su vez, debe Ilevar a las escuelas 
las instrucciones y orientaciones pedagó­
gicas de las respectivas Direcciones Ge­
nerales, a fin de que no haya interrupción 
en las conexiones entre los profesores y 
los organismos superiores de Santiago 
que tienen posibilidad de conocer todas 
las bases de la teoría pedagóg~ca. Pero, 
¿qué ocurre actualmente? Por lo general, 
los señores Visitadores llegan hasta algu­
nas ci:lc1ades y a veces hasta los más apar­
tados rincones, cuando llevan, como úni­
ca misión, la de instruir un sumario, va­
le decir, cuando el Visitador se ha con­
vertido en policía. 

Es de (lesear, entonces, que se tome las 
medidas convenientes para que el Visita­
dor cUl1lpla con la misión específica que 
le determina la ley, cual es la de llevar las 
orientaciones pedagógicas a los profeso­
res y traer las experiencias de éstos a los 
organismos superiores. 

Nada más. señor Presidente. 
El seí10r CORREA LETELIER (Vice­

presid~~nte) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Agrario Laborista. 

16.-PROBLEMA CAMINERO EN LAS PROVIN· 
CIAS DE CAUTIN y MALLECO.-LABOK DE LA. 
DIRECCION DE VIALIDAD DEL MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LOYOLÁ.-Señor Presidente, 
en una jira que acabo de realizar por la 
provincia de Cautín y parte de la provin­
cia de MaIleco, pude recoger no solamen­
te la indignada protesta de los agriculto­
res por el problema caminero cada vez 
más angustioso, sino, además, las pruebas 
objetivas de un estado de cosas irritante 
en lo que se refiere a vías de comunica­
ción carretera. 

Tenía una abundante información so­
bre las pésimas condiciones en que se en­
cuentran los caminos, y conoda la persis­
tente queja de los hombres de trabajo y 

de la producción reflejada en las colum­
nas de "El Diario Austral" de Temuco; 
pero esa información queda muy distan­
te (le la realidad. El problema caminero 
tiene una magnitud insospechada que me 
ha inducido a l1amar la atención de la Ho­
norable Cámara, para que, por su alto in­
termedio, se hagan llegar estos hechos al 
conocimiento del Gobierno. 

El problema no consiste sólo en falta 
ele caminos, materia demasiado antigua y 
abordada con insistencia y frecuentemen­
te por varios de mis Honorables colegas 
que reprEsentan a las provincias del sur 
y centro, sino, especialmente, en el aban­
dono de los caminos construí dos a costa 
de grannes sacrificios del Erario y de los 
aportes vecinales, por lo que no se consel'-
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van en condiciones adecuadas para el trán­
sito. 

Existe un abandono visible, que puede 
calificarse fuertemente de negligencia 
inaudita, y cuyas responsabilidades son, 
sin duda, de la flamante Dirección de Via­
lidad, cuya inoperancia e ineficacia están 
agravando cada día más estos ya deses­
perantes problemas. 

He recogido, en el terreno, antecedentes 
y datos sobre estas deficiencias que quise 
exponer al Director de Vialidad personal­
mente, para no distraer a la Honorable 
Cámara con estos denuncios; pero mm­
ca he podido encontrarlo en su oficina. He 
tratado de entrevistarme con él, para lo 
que he preguntado por él por teléfono o 
en forma directa, y siempre el Director 
del servicio está ausente; o en provincias 
o en "asuntos del servicio", como dice 
siempre la excusa, o en cualquier sitio, me­
nos en su oficina. A veces me he pregun­
tado si el Director de Vialidad es un mi­
to, un personaje inexistente, como esas 
cuadrillas fantasmas de trabajadores, cu­
ya existencia se denunció últimamente en 
algunos diarios contra cierto contratista. 

Yo estimo que los funcionarios, y más 
los Jefes de s€rvicio, deben tener algunas 
horas obligadas de trabajo, dentro de las 
cuales pueda ubicárseles. Yo no he ido a 
pedir granjerías ni empleos al señor Di­
rector de Vialidad. Sencillamente he ido 
a solicitar alguna explicación respecto a 
este abandono de la parte principal de una 
actividad caminera, como es la conserva­
ción, que no puede interrumpirse sin ex­
poner un cuantioso capital de muchos mi­
llones de pesos invertidos en caminos. 

Creo que la famosa descentralización 
administrativa puesta en práctica al di­
solverse la antigua Dirección General de 
Obras Públicas ha sido uno de los más 
grandes y graves errores gubernativos 
de los últimos tiempos. El Presidente de 
la República, Excmo. señor Ibáñez no tu­
vo el menor reparo para firmar el Decre­
to con Fuerza de Ley que hizo desapare-

cer a un organismo útil y necesario. To­
do ello para crear una serie de Direccio­
nes independientes que carecen de expe­
dición, de planes coordinados y de vigi­
lancia y que están causando daños incalcu­
lables a la acción ejecutiva. Principalmen­
te me refiero a las direcciones de Viali­
dad y de Arquitecutra sobre las cuales se 
proyecta la queja colectiva de las provin-

\ 

cias y cuyo eco recojo en esta oportuni-
dad. 

El Presidente oe la República Excmo. 
señor Ibáñez no tuvo el menor reparo pa­
ra firmar el Decreto con Fuerza de Ley 
aludido, a pesar de que en su primera ad­
ministración la desaparecida Dirección 
General de Obras Públicas le permitió eje­
cutar trabajos y realizar obras que ahora 
ha invocado como fruto de su anterior ad­
ministración. Me consta la eficacia de la 
Dirección de Obras Públicas porque en­
tonces era funcionario y pude observar las 
ventajas de un serVIClO administrativo 
coordinado, con direcciones o departamen­
tos sometidos a un control y a una super­
vigilancia que encauzaban sus labores. 

La Dirección General de Obras Públi­
cas no solamente tenía a su cargo la con­
ducción técnica de los fondos del presu­
puesto destinados a estas finalidades, si­
no, además, la conducción financiera de 
todas las inversiones. Había una respon­
sabilidad centralizada más eficaz, sin du­
da alguna, que esta acción dispersa sobre 
la base de directores independientes a quie­
nes no se les encuentra en sus oficinas a 
las horas de trabajo. 

Esto es ya intolerable. No hay respon­
sabilidad, ni interés, ni preocupaciones. 
Los caminos en el sur, por lo menos, en 
la provincia de Cautín, se destruyen pro­
gresivamente sin que nadie reaccione en 
la forma más 16gica, esto es, disponiendo 
trabajos. Debe exIstir un fonclo impor­
tante para conservación de caminos, pero 
pienso que debe gastarse en otras cosas, 
ya que no me explico la Vf~rdadera timi­
dez de la Dirección de Vialidad, no ya pa-
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ra abordar la construcción de nuevas ca­
rreteras, sino para dejar en condiciones 
de tránsito a las existentes. 

N ada daña más a los caminos que la 
inercia y el abandono. Las cuantiosas su­
mas de dinero consultadas por el Erario 
se pierden lamentablemente y la produc­
ción agrícola se ve amenazada al exponer­
se al aislamiento por la falta de vías de 
comunicación transitables todo el año. 

Años atrás un diario de esta capital 
proponía festivamente hacer un concurso 
para contar los hoyos que existían en el 
pavimento de las calles, en cada cuadra. 
Creo que si se hiciera este concurso en 
serio en los caminos de la provincia de 
Cautín, seguramente los deteriorados pa­
vimentos santiaguinos serían verdaderas 
pistas pavimentadas de aeródromo en com­
paración con los hoyos de los caminos su­
reños. 

N o soy escéptico respecto a la labor ad­
ministrativil nacional, ya que existen ser­
vicios que enorgullecen a la administra­
ción del país y funcionarios que honran 
sus cargos. Pero en este caso soy pesimis­
ta. N o creo que las cosai'l se arreglen mien­
tras los servicios actúen dispersamente. A 
mi entender s610 el restablecimiento de la 
Direcci,)n General de Obras Públicas po­
drá dar su verdadero sentido al desarrollo 
de los planes de trabajos y a las obtas que 
se necesitan y el país reclama. 

De todos modos, señor Presidente, rue­
go a Su Señoría solicitar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para enviar es-

. tas observaciones al señor Minisfro de 
Obras Públicas para que medite sobre 
ellas. Si el señor Ministro desea más tar­
de qne fundamente estas denuncias, no 
tendré el menor inconveniente en hacer­
lo. Podré informarlo sobre lo que ocurre 
con respecto a la conservación de los ca­
minos, en lo cual nada se hace, atendida 
la destrucción caminera en nuestro país, 
determinada, en el sur, por el tránsito de 
toda clase de vehículos y por el prolonga­
io período de lluvias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En nombre de Su Señoría, se enviará al 
señor Ministro de Obras Públicas el oficio 
que ha solicitado. 

El señor ARANEDA ROCHA.- y en 
nombre del Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor URRUTIA.-Y del Comité Li­
beral, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Yen nombre de los Comités Democrá­
tico del Pueblo y Liberal. 

í7.-CONDlCIONES EN QUE FUNCIONA EL 

HOSPITAL DE MELIPILLA. PROVINCIA DI: 
SANTIAGO.-NECESIDAD DE CONSTRUIK UN 

MODERNO HOSPITAL REGIONAL EN ESA 

CIUDAD.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan siete minutos al Comité Con­
servador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presjdente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - En 
días pasados, señor Presidente, tuve opor­
tunidad de visitar el Hospital Regional 
de Melipilla, acompañado por el señor Al­
calde, don Adolfo Larraín Valdivieso, y 
de los regidores señores José González y 
Francisco Welcker. 

Tomando en consideración el área que 
atiende, es fácil deducir que se trata de 
un establecimiento de gran importancia, 
señor Presidente. En efecto, se calcula en 
cerca de sesel!ta mil personas la pobla­
ción de ese sector, 'las que deben ser aten­
didas por dicho Hospital. 

Pues bien, Honorable Cámara, el esta­
do de conservación del inmueble en que 
funciona ese establecimiento, es de lo más 
ruinoso que se pueda uno imaginar. Ello 
se debe, en especial, a su antigüedad, y al 
hecho de que su construcción no fué rea­
lizado sobre la base de un plano armóni-



SESION 59~, EN MARTES 28 DE AGOSTO DE 1956 3875 

co que consultara todas las dependencias 
necesarias, sino que, cuando las circuns­
tancias lo requerían, se agregaron salas 
anexas. Esto último explica que, además, 
ele ~L; lamentable estado de conservación, 
las salas se encuentren totalmente disper­
sas y, ,a veces, sin comunicación una sala 
con las otras. Muchas de ellas amenazan 
clerrumbarse de un momento a otro, pues 
el estado de sus muros y de sus techum­
bres es realmente calamitoso. 

A mayor abundamiento, se encuentra 
también bajo el peligro inminente de un 
incendio, debido a la antigüedad de toda 
su instalación eléctrica. 

Es de imaginarse la enorme tragedia 
que podría ocurrir si acaso se produce un 
c1errumbre o un incendio. 

Y, aparte de las deficiencias del local, 
se carece del instrumental quirúrgico y 
de los elementos más indispensables para 
proporcionar atención médica en la for­
ma eficiente que es de esperar en estos 
casos. Por muy grande que sea el interés 
de los médicos, de las religiosas que con 
infinito cuidado atienden a los enfermos, 
;'" elel personal auxiliar y administrativo 
que trabajan en ese Hospital, en el senti­
do de prestar atención en la mejor forma 
posible, se ven imposibilitados de hacerlo 
por el hecho de carecer de los medios más 
elementales para cumplir su cometido. 

Las salas de curaciones y de operacio­
neR tambien carecen del instrumental más 
indispensable. 

Por este motivo, señor Presidente, hay 
un verdadero clamor no sólo en la ciudad 
de Mplipilla,· sino en todo el departamen­
to, en el sentido de solicitar a la autori­
(bd :respectiva la pronta solución a este 
grave problema. 

r:on mayor razón se irrita la población 
al saber que distinguidos vecinos donaron 
para la entonces Junta de Beneficencia -
hoy día Servicio Nacional de Salud­
cuantiosas fortunas y hacienclas enormes, 
de un gran valor; propiedades ubicadas 
~n la ciudad misma fueron donadas por 

estos benefactores ilustres para que su ren­
ta se invirtiera en el Hospital Regional, y 
lógicamente, en la atención de los vecinos 
de Melipilla. Sin embargo, se ha vendido 
una de estas haciendas, la "Hacienda Lon­
govilo", y el Hospital de Melipilla no vió 
ni un solo centavo del producto de esta 
venta. Se han enajenado propiedades si­
situadas en la ciudad misma, en la parte 
urbana, y tampoco se han invertido los 
fondos obtenidos en el hospital. Afortu­
nadamente aún le queda en el departa­
mento la "Hacienda Santa Inés", al Ser­
vicio Nacional de Salud, hacienda que tam­
bién fué donada para el Hospital de Meli­
pilla. Si ésta se vende y se sigue el mismo 
procedimiento que hasta ahora se ha se­
guido, el hospital· no recibirá un solo cen­
tavo. Por eso, formulo indicación para 
que, en mi nombre, se diÍ:'ija oficio al se­
ñor Ministro de Salud, para que, por su 
intermedio, se obligue al Servicio Nacio­
nal de Salud, que está facultado para ena­
jenar sus propiedades y fundos, que ven­
da la "Hacienda Santa Inés" y su produc­
to lo destine integramente a la construc­
ción del Hospital Regional de Melipilla. 

Sin perjuicio de esto, señor Presidente, 
podría iniciarse con los fondos así obteni­
dos o con los fondos ordinarios de que dis­
pone el Servicio, la construcción, de un 
nuevo y moderno Hospital Regional entMe­
lipilla. Toda la ciudad espera, con justicia 
la realización de esta obra, para que los 
obreros, los imponentes del Servicio de 
Seguro Social, que están efectuando coti­
zaciones cada día más elevadas no se vean 
burlados cada vez que buscan la salud en 
estos establecimientos, que son, en gran 
parte, financiados por ellos mismos y en 
los cuales no pue(len ser atendidos debido 
a la carencia de medios 'materiales, de ins­
trumental pare'. las salas de curaciones y 
de operaciones y a las deficiencias del hos­
pital mismo. De ahí que solicite se envíe 
un oficio al señor Ministro de Salud en el 
sentido que he indicado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 



, " 

3876 CAMARA DE DIPUTADOS 

--Se enviará el oficio al señor Ministro 
de Salud, transcribiéndole las observacio­
nes de Su Señoría. 

lS.-DEFICIENTE ESTADO DE DIVERSOS LO­

CALES EN LA CIUDAD DE VALPARAISO.-PE­

TICION DE OFICIO 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Cuán­
tos minutos quedan, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor PUMARINO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUMARINO.- Señor" Presi­
dente, he visitado diversas escuelas de la 
ciudad de Val paraíso y es penoso para mi 
dejar consta!1cia del estado ruinoso de los 
edificios en que funcionan muchas de 
ellas. Es grande, en realidad, el sacrificio 
que hacen tanto los profesores como los 
alumnos para concurrir a clases. 

Me correspondió visitar la escuela de 
San Roque, que funciona en un verdadero 
barracón. En piezas de tres metros por 
tres había de veinte a veinticinco alum­
nos, sentados de a tres, cuatro y hasta cin­
co €Il, cada banco y muchos de ellos en el 
suelo. La profesora tenía que hacer sus 
clases de pie, por no haber espacio para 
sentarse. 

La Ilustre Municipalidad de ValparÍso, 
en el período pasado en que el Diputado 
que habla fué regidor, donó al Fisco di­
versos terrenos de propiedad municipal 
para que fueran aprovechados en cons-' 
trucciones de grupos escolares. Aún no se 
inician estas construcciones, burlándose 
las expectativas que tenía la ciudadanía 
para obtener un me.ioramiento en los edi­
ficios de los planteles educacionales. 

Es in(Uspensable, señor Presidente, que 
los locales escolares dispongan del sufi­
ciente espacio y de las comodidades nece­
sarias para hacer más grata la tarea de 

los alumnos, a fin de que puedan aprove­
char debidamente las clases que se les ha­
gan. De otra manera no aprovecharán 
nada, porque tendrán que estar preocupa­
dos de buscar una buena acomodación. 

Pido, señor Presidente, que se oficie, en 
mi nombre, al señor Ministro de Educa­
ción, a fin de que tome las medidas del 
caso para que se acelere la construcción 
de los grupos escolares en la ciudad de 
Valparaíso, en los terrenos donados por 
la l\Iunicipalidad con tal objeto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Minü¡tro de Educación 
Pública. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

19.-PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 

CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD AUSTRAL. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El tUl no siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Señor 
Presidente, con el propósito de buscar al­
guna solnción a los delicados problemas de 
tiel'l'as de la zona austral, me voy a per­
mitir dar a conocer algunas presentacio­
nes hechas al Ministerio de Tierras y Co­
lonización por jefes de famili~ de las pro­
vincias sureñas. 

Hay una solicitud que dice así: 
"Señor Ministro de Tierras y Coloniza­

ción. 
GENARO FUENTE ALBA OLIVA, 

Carnet N~ 14699, de Collipulli y VICEN­
TE DIAZ LEIV A, por sí, y en represen­
tación del centenar de familias ocnpantes 
en la Reserva Fiscal de La Laguna de Ma­
lleco, al señor Ministro de Tierras y Co-
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Ionización, respetuosamente exponen y so- Malleco y parte de este río aguas arriba. 
licitan: Los citados Agrimensores acompañaron 

PRIMERO: Que este centenar de fami- un Censo de las familias ocupantes, más 
lias ocupan este predio, muchas de ellas, un Plano de la Reserva con la ubicación 
desde época inmemorial, transmitiéndose de los Sectores precitados. La radicación 
la posesión de las tierras de generación en se efectuaría, dándole a las hijuelas, en su 
generación. mayoría, deslindes bien definidos de ríos, 

SEGUNDO: Que durante muchos años esteros, y cordones montañosos, mante­
estuvieron dedicados al cultivo de la ti e- niendo en gran parte la posesión de sus 
rra, sembrando en sociedad con el Fisco, actuales ocupantes, en atención a las me­
representado por sus funcionarios, y, ade- joras que ellos han introducido, consis­
más, trabajando con el Fisco en explota- tentes en siembras de trigo, avena y cha­
ción de maderas, y también, con numero- carería. Deja constancia el informe que 
sas sociedades y firmas particulares, que la lista del Censo dá un total de 126 je­
recibieron concesiones de explotación ma- fes de familias, con una población total 
derera en estos terrenos fiscales. de 650 personas, en esa fecha. Agrega el 

TERCERO: Que desde hace dos años el informe que todas las familias son gen­
Ministerio de Tierras nos ha prohibido tes de buenos antecedentes, trabajadores 
hacer siembras por medio de sus cinco em- y cuentan con los recursos necesarios pa­
pleados qUe están en este predio, pero el ra explotar los suelos. Se expresa también 
Ministerio siembra con aperos fiscales y, que estas familias cuentan con 900 vacu­
en el presente año, tiene sembrado, más nos, 110 caballares y 450 lanares y que 
o menos, diez cuadras y nada las familias pastorean o se alimentan en el mismo pre­
ocupantes. dio. La superficie de radicación sería una 

CUARTO: Que por Oficio N° 8229, de cabiela aproximada de 25.000 hectáreas. 
10 de diciembre de 1952, del señor Minis- QUINTO: Después de este Informe y 
tl'O de Tierras, la Dirección General por del cambio del señor Ministro que firmó el 
Resolución N9 70, del 12 del mismo mes, Oficio onknando este estudio, vino la pro­
ordenó que los Agrimensores señores Ig- hibición de sembrar, ordenada por los fun­
nacio González Díaz, Joaquín Oyarzún, cionarios sub;tlternos del Ministerio, con 
Homero Olmos, se trasladaran a este pre- lo cual se ha sitiado por hambre y con toda 
dio para informar su radicación. Los ci- clasé de atropello y abusos a las familias 
tadas Agrimensores cumplieron su come- ocupantes, hasta el extremo de desviar el 
tido y en informe de fecha 26 de diciem- curso de las aguas para beber y obstacu­
bre de 1952 en Expediente 142.494, esti- liza1' con trancas y puertas con llaves la 
man posible la radicación en superficies salida y entrada de estas familias para 
de 150 a 200 hectáreas por cada familia sus vinculaciones con las ciudades vecinas 
en lOS Sectores del río Renaico, desde el en busca de alimentos y medicinas. 
lugar denominado Tejuela hasta la con- SEXTO: En numerosas visitas al Mi­
fluencia del citado Renaico, con el río nisterio y en andiencias concedidas a las 
Amargo; el estero Máquina Sola hasta su i¿J Delegaciones di-' estas familias por los se­
nacimiento; los prados de "Menuco" y de ñores Ministros, que se han sucedido en el 
ahí una línea al lugar "Tejuela". Un se- Ministerio de Tierras y Colonización, no 
gundo Sector que comprende desde la 1í" Se ha obtenido alguna orden superior pa­
nea divisoria con el fundo "Jauja", río 1'a que los empleados del Ministerio res­
Amargo y Estero "Menuco"; y, un Ter- peten y no molesten a las familias ocupan­
cer Sector que comprende parte del Este- tes; que se los autorice sembrar y, en cam­
ro Niblinto hasta su confluencia con el río bio, estamos viendo como los empleados 
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del Ministerio hacen siembras y crian ani­
males. 

SEPTIMO: Que desde hace muchos 
años las familias ocupantes han estado so­
licitando títulos de dominio en estos terre­
nos fiscales, títulos que autoriza el artícu-
lo 78 de la Ley N9 5.604. . 

OCT A VO: Que, además, el Decreto Su­
premo N9 167, de 11 de febrero de 1956, 
suscrito por el Excmo. señor Presidente 
de la República, don Carlos Ibáñez del 
Campo y el señor Ministro de Tierras y 
Colonización, don Mariano Fontecilla Va­
ras deroga el Decreto 2255, de 13 de agos­
to de ] 947, que en la práctica paralizaba 
y dejaba sin cumplir el artículo 78, de la 
Ley N9 5.604. 

Por las razones expuestas, y los ante­
cedentes señalados en los documentos men­
cionados, ror,-amos, muy encarecidamente, 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, se sirva arbitrar de inmediato algu­
na resohción que permita terminar las 
trag.edias y penurias económicas que es­
tamos s'1frlendo por falta de la concesión 
de los títnlos gratuitos Cle dominio, que 
en conformidad a las leyes vigentes esta­
mos solicitando continuamente. No desea­
mos ser una carga para la Nación; al con­
trario, somos capaces y así lo hacíamos 
de prorbcir nara nuestro sustento .. 

(Fdos.): V1:cente Díaz Leiva.-Genaro 
González Oli1!a". 

Señor Presidente, hay otra solicitud, 
que dice: 

"Señor 
MiniSitro Cle Tierras y Colonización. 
DOMINGO CUEVAS ARRIAGADA, 

Carnet NQ 10374, de Traiguén por sÍ, y en 
representación de las familias ocupantes 
del preClio "Pellahuen", de la comuna de 
Lumaco, denartamento de Traig'Hén, pro­
vincia de Malleco, al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, respetuosamente 
expone v solicita: 

, PRIMERO: Que desde época inmemo­
rial, alrededor de mil familias poseen las 
tierras de este predio en el cual el Fisco 

concedió muchos títulos de dominio a fami­
lias ocupantes, y el mismo Fisco sostuvo un 
largo Juicio con don Gervasio Alarcón y, 
finalmente, con el Banco Garantizador de 
Valores, perdiendo dicho juicio y, por lo 
tanto, la propiedad del citado predio. 

SEGUNDO: Que por Decreto Supremo 
N° 305, de 9 de febrero de 1955, y en rela­
ción con el Expediente 179.380, el Minis­
terio de Tierras ordenó cumplir la senten­
cia y pagar al Banco Garantizador de Va­
lores en Liquidación el valor de Pella­
huén. 

TERCERO: Que, considerando la lar­
ga posesión de dichas tierras en poder de 
las familias ocupantes, por las cuales y el 
cumplimiento a leyes vigentes, el Fisco 
les concedió título gratuito de dominio, y, 
en vista de la nueva situación creada con 
el citado juicio, las familias ocupantes ele­
varon una solicitud al Excmo. señor Pre­
sidente de la República y que forma el Ex­
pediente 200.262, de diciembre de 1955, 
por lo cual piden título gratuito de domi­
nlO. 

Tomando en consideración la inestabi­
lidad social y el sinnúmero de dificulta­
des en que viven todas las familias, veni­
mos en solicitar, muy respetuosamente al 
señor Ministro de Tierras y Colonización 
se conceda, con suma urgencia, los títulos 
gratuitos de dominio que solicitamos. 

ES GRACIA. 
(Fdo.) : Domingo Cuevas Arriagwü¿, 

Carnet 10374, Traiguén". 
Hay, además, otra solicitud que dice: 
"Señor Ministro de Tierras y Coloniza­

ción. 
SANTIAGO. 
JOS E AGUSTIN BENAVIDES OLI­

'VA, Carnet 70956, Loncoche, por sí, y en 
representación de Santiago Benavides 
Oliva, Jorge Benavides Oliva, Humberto 
Benavides Oliva, Heriberto Lazo Hidalgo 
y Belarmiilo Martínez Flores, al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, respetuo­
samente expone y solicita: 

PRIMERO: Que el año 1943 fuimos 
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ubicados en los terrenos fiscales que ocu­
pamos en el lugar "Coñaripe", de la co­
muna de Panguipulli, provincia de Va1di­
via, por el Agrimensor Delio Yancovic, y, 
el año 1948 se nos concedió título provi­
sorio por Orden Ministerial NQ 6.925, de 
20 de abril de 1948. Nuestro Expediente 
100.890 está agregado al Expediente 
126.456 y éstos al Expediente 137.304 que 
por Oficio 8.062, fecha 24 de diciembre 
de ] 953 pasaron al Departamento de Bos­
ques. 

SEGUNDO: Que el Plano Levantado 
por el Ministerio dejó totalmente demar­
cadas las hijuelas que poseemos: la NQ 1, 
T ,uis Benavides, con 120 hectáreas 20 
áreas; la N9 2, Jorge Benavides, con ]21 
hectáreas; la NQ 3, Santiago Benavides, 
con 168 hectáreas, 20 áreas; la N" 4, Agus­
tín Benavides, con 176 hectáreas, 10 áreas; 
la N9 5, Heriberto Lazo, con 100 hectá­
reas; la N'i 6, Belarmino Martínez, con 
115 hectáreas. Estas hijuelas quedan a la 
orilla del río Llancahue y separadas de 
otras hijuelas que desde hace tiempo se 
les concedió título definitivo de dominio 
y que. están separadas por el estero Pi­
chillancahue. 

TERCERO:, Que la demora en infor­
marse nuestro títulos de dominio definiti­
'Vos, nos está perjudicando gravemente 
porque no podemos efectuar los trabajos 
que nuestras necesidades requieren y no 
vemos la razón que nuestros expedientes 
estén paralizados en el Departamento de 
Bosques desde 1953. 

Con lo expuesto y dadit la gravedad de 
nuestra situación, rogamos muy encareci­
damente al señor Ministro de Tierras y 
Colonización, muy respetuosamente, se 
digne disponer los decretos definitivos de 
título de dominio, por los predios ya infor­
mados y planificados. 

(Fdo.) : José Aqustín BenlJvides Oliva, 
ES GRACIA. 

Carnet 70956, Loncoche". 
Señor Presidente, al dar a conocer es­

tas ~licitudes a la opinión pública desde 

esta alta tribuna, me permito solicitar de 
la Mesa que tenga la amabilidad de diri­
gir un oficio a Su Excelencia el Presiden­
te de la República en mi nombre, a fin de 
que se sirva adoptar alguna medida que 
ponga término a este estado de cosas. 

La verdad es que la inoperancia del Mi­
nisterio de Tierras está produciendo un 
enorme perj uicio a un sinnúmero de fa 
familias radicadas en las provincias del 
sur, de lo cual no hay otro responsable 
que Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. 

Es necesario que, en uso de nuestras 
facultades constitucionales, levantemos 
nuestra voz para que el Presidente de la 
República conozca las deficiencias del Mi­
nisterio de Tierras, para que ponga orden 
en los servicios de su dependencia y para 
que cese la rotativa ministerial que este­
riliza la labor de los Ministros, ya que, 
cuando aún no se compenetran de los pro­
blemas sometidos a su resolución, son subs­
tituidos por otros nuevos. Con esto se ha­
ce un grave 'daño al país. Este estado de 
cosas no puede continuar. 

Solicito que mis observaciones sean da­
das a conocer al Jefe del Estado. Me pa­
rece que si Su Excelencia el Presidente 
de la República tuviera conocimiento de lo 
que está sucediendo, adoptaría las medi­
das necesarias para proteger a aquellas 
familias a las cuales algunos funcionarios 
del Ministerio de Tierras estan creando 
una situación~ sumamente crítica. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--'--:Se enviará a Su Excelencia el Presi­
dente de la República el oficio a que se 
ha referido Su Señoría. 

:!O.-ACTUACION DE UN FUNCIONARIO DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD EN SAN JO­

SE DE MAIPO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan dos ,minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 
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El señor P ALESTRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, he rc(;ibido una nota del personal 
del Servicio Nacional de Salud de San Jo­
sé de Maipo en la que denuncian que el 
Director del Servicio, el doctor Ovidio I va­
novic, hizo detener, arbitrariamente, sin 
sumario ni orden compentente, a tres tra­
bajadores de la repartición a su cargo, a 
quienes acusó de ser autores del robo de 
un reloj. Posteriormente, se comprobó que 
los detenidos no habían tenido ninguna 
participación en el hecho de que se les 
acusaba Y' se les puso en libertad. 

Como estas arbitrariedades se están su­
cediendo muy a menudo, creo que es ne­
cesario ponerlas en conocimiento del se­
ñor Director del Servicio y del propio se­
ñor Ministro de Salud Pública. 

Entre los detenidos se encontraba el 
señor Florencia Taiba, que estaba enfer-. 
mo. Pues bien, los dos días de calabozo que 
debió soportar agravaron su enfermedad. 

Sin embargo, como he dicho, posterior­
mente, se comprobó que este abre ro no 
tenía ninguna culpabilidad en los hechos 
delictuosos que se le imputaban. No obs­
tante esto, se le ha producido un enorme 
daño moral, que ni el Director, señor Iva­
novic, ni nadie podrá reparar. 

Desgraciadamente, el personal de Ca­
rabineros tomó parte en esta denuncia, 
sin tener en cuenta los antecedentes de ho­
norabilidad de estos trabajadores que, se­
gún se comprobó, no tenían nada que ver 
con el robo que se les imputaba. 

Sabemos que existe el propósito de al­
gunas autoridades de perseguir las orga­
nizaciones gremiales del país. Especial­
mente, el Ejecutivo tiene el deseo de eli­
minar a los mejores dirigentes sindicales 
oel movimiento obrero de Chile. 

Creo que esta situación no puede conti­
nuar. Por este motivo, pido que se trans­
mitan por oficio mis observaciones, al se-

.. 

ñor Ministro de Salud Pública y al señor 
Director General del Servicio Naiconal de 
Salud. 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
--Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor CISTERN AS.-Que se envíe 
en nombre del Comité Socialista Popular. 

El señor l\'IARTONES.-Y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en. nombre de 101'; 

Comités que lo han solicitado. 
Ha terminado el tiempo del Comité De­

mocrático del Pueblo. 

21.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala el señor Secre­
tario dará lectura a la Tabla de Fácil Des­
pacho de las sesiones próximas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).--:­
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho para las sesiones 
próximas: 

l.-Proyecto del Senado que autoriza a 
la Corporación de la Vivienda para pagar 
las expropiaciones indispensables para 
ensanchar las calles consultadas en el pIa­
no regulador de Chillán. 

2.-Mensaje que autoriza la adquisición 
por el Fisco del Ferrocarril de Concepción 
a Curanilahue; 

3.-Moción que modifica la ley NI! 
12.006, con el objeto de reajustar las pen­
siones de algunos empleados que jubila­
ron en el año 1954; 

4.-Moción que habilita como puerto;; 
mayores a los de Ancud, Castro y Puerto 
Chacabuco; 

5.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Fresia para contratar un em 
préstito; 

6.-Proyecto que modifica la ley N° 
11.463, sobre expropiación de terrenos en 
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la Población "Ebensperguer", de Puert<-, 
Montt; 

7.-Proyecto que prorroga el plazo es­
tablecido en la ley N'! 11.575, para la con­
donación de intereses penales y multas de 
los deudores morosos de Antofagasta; 

8.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Puente Alto para contratar un 
empréstito; 

9.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Curanilahue para contratar un 
empréstito; 

lO.-Moción que autoriza la celebración 
de un sorteo extraordinario de la Polla 
Chilena de Beneficencia a beneficio de la 
Sociedad Filarmónica de Chile; 

H.-Mensaje que fija los límites de las 
comunas de Navidad, del Departamem0 de 
San Antonio, y de Rosario, del departa­
mento de Santa Cruz; 

I2.-Moción que restablece el derecho 
de la 1',Iunicipalidad de San Fernanc10 pa­
ra c:obl'ar y percibir los derechos P(Il' ex­
Ü'accióCl de basuras; 

1:3.-Moción que declara que el persuT!:d 
ele empleados y obreros de' los fundos dt'l 
Servicio Nacional de Salud (ex Beneficen­
cia y Asistencia Social) continuará afec­
to a las disposi.ciones del artículo 16 de 1:1 

ley J'\¡-; 9.690; 
14.-Moción que áutoriza la transLm=n­

cia gratuita de un terreno fiscal ubicddo 
en "El Boldo", al Club Aéreo de CUJ"iC0; 

15.-Mensaje y moción que autorizan a 
la Municipalidad de Providencia para \.:011-

. tratar un empréstito; \ 
I6.-Moción que autoriza la revaloriza­

ción del activo de la Compañía del Telé­
grafo Comercial; 

17.-Moción que concede la calidarl de 
empleado particular a los operadores d~ 
palas y dragas mecánicas de las faeras 
mineras. 

22.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CARMON A (Vicepresideúl",). 

~Con la venia de la Sala, se dará cuenta 
de algunos cambios de miembros de Co­
m,,·'iones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El señor Egaña renuncia a for­
mar parte de la Comisión de Trabfijc y 
Legislación Social. Se propone en su reem­
plc1zo al señor Rivera Bustos. 

El señor CARMONA (Vicepresiáente). 
-Si le parece a la Sala, se acel~:arán la 
renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) ,-El señor Carmona renuncia a 
formar parte de la Comisión de Trabajo 
y Legislación St'>cial. Se propone en 8U 

reemplazo al señor Musalem. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se aceptaran la 

renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y SEN­

CILLOS 

El señor CARl\fONA (Vicepresidede). 
~Ha llegado la hora de votación de bs 
proyectos de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El señor Arellano, ap0yado por 
el Comité Liberal, ha presentado el si· 
guioltc proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que es de pública notoriedad, y le cons­

ta al señor Ministro de Educaci6n, q~le la 
Escuela "Quinta" NQ 45 de Curicó, ubi.­
caca en la colonia y estación del IT'.Ísmc 
nombre, amenaza ruina, se encuentra cl-,n 
los servicios higiénicos obstruíd::>s e inu­
tili,:ados, con muchas de sus murallas eX­
puestas a la lluvia por falta de tejas y mal 
estado de canaletas y bajadas, con plan­
chas del techo sin clavar y, en g8nenl~ en 
condiciones inhabitables y peligrosas por 
la acción de los últimos temporales: 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Educación, 
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a fm de que, si lo tiene a bien; se SU'Vi'_ 

disponer que el Jefe de Locales de ede .:\li­
nisterio destine lo más pronto posible f'J'1-
dos suficientes para reparar y dejar en 
condiciones de servir el edificio que ocu­
pa la Esceela "Ql.1inta" N° 45 de Cur:cc,' . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-81 le parece a la Honorable Cámara, se 

declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honoráble Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretarío acci­

dental).- El señor Silva Ulloa, apúyado 
por el Comité Socialista Popular, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que las provincias de Tarapacá y 

Antofagasta, ante la imposibilidad de 
abastecerse de mantequilla de prodllcción 
nacional, se preveían de mantequilla ar­
gentina, -utilizando como medio de trans­
porte el Ferrocarril de Antofagasta a Sal­
ta; 

2Q-Que la producción nacional de man­
tequilla es insuficiente y que la población 
de las provincias referidas carece actual­
mente de este producto; 

- 39-Que el derecho de prestación a be­
neficio del Consejo de Fomento e Inves­
tigación Agrícolas de $ 260.000 por kilr.­
gramo, determina que la mantequilla im­
portada en esa zona tenga un precio de 
venta totalmente fuera del alcance del con­
sumidor; 

49-Que la provincia de Magallanes, con 
una población muy inferior a las de Tara­
pacaá y Antof~gasta, tiene fijado un con­
tingente de importación de 150.000 1\ 110-
gramos anuales y paga sólo un derecho de 
prestación de $ 30.00 por kilo; 

5Q--Que es de toda conveniencia asegu­
rar el abastecimiento normal y a precios 
equitativos en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta, y 

6°--Que la población de las provincias 

del Norte Grande, según estudios U>Clll­

cos, debe consumir anualmente sobre 7GO 
toneladas de mantequilla, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro (~e AgTi­
cultura, solicitándole, si lo tiene a bien, se 
sirva modificar el decreto N9 84], dt' :30 
de septiembre de 1955, que fijó el áere­
chode prestación de la mantequilla, de­
terminando para las provincias <le T<:>.ra­
pacá y Antofagasta un contingente de ¡m-· 
portación de 750 tonelas anuales y ;Jnl1 
prestación máxima de $ 30.00 por kilo­
gl'an10" . 

El señor CARlVION A (Vicepresider..te), 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto oe 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario aeci­

dental) ,-El señor Silva Ulloa, apoyado 
por el Comité Socialista Popular, preSNt­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1Q-Que la Escuela Industrial de TaI­

tal, dependiente de la Dirección GeneraI 
de Educación Agrícola, Comercial y Téc-­
nica, cuyo alumnado en su mayor parte es 
interno y procede de los centros industrm­
les salitreros y cupreros de las provinciás 
de Tarapacá y Antofagasta; 

2Q-Que por carecer el establecimiento 
de las comodidades necesarias, actualm€n­
te los alumnos internos deben alojar f'n 
un local, que fue bodega, de propiedad del 
Ferrocarril de Taltal, cuyas condiciones 
higiénicas y sanitarias hacen peligrar ];¡ 

salud de los educandos; y 
39-Que estando por terminarse la cons­

trucción de nuevos dormitorios, los traba­
jos fueron paralizados por haberse agota-­
do los fondos, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 
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Dirigir oficio al señor Ministro de Obra:-; 
Públicas, a fin de que, si lo tiene a b\\'Il, 
se sirva disponer los fondos necesarios pa­
ra la pronta terminación de la construc­
ción de pabellones destinados a servir ('te 
dormitorio a los alumnos de la Escuela In 
dustrial de Taltal". 

El señor CAÑAS (Prosecretario acCi­
dental).- Proyecto de acuerdo del señOl 
Silva Ul1oa, apoyado por el Comité Socia-
lista Popular: I 

"Considerando: 
1 °--Que la Dirección de Arquitecura del 

Ministerio de Obras Públicas debe termi­
nar dentro de poco la construcción de p8.­
bellones para dormitorio de los alumw~", 
internos de la Escuela Industrial de Tal­
tal; 

2Q--Que la referida escuela cuenta ac­
tualmente con una dotación insuficiente 
de catres y todos en pésimo estado, ade·· 
más carece totalmente de colchones; 

39-Que el alumnado procede de los cen­
tros industriales salitreros y cupríferos de 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta 
y, en consecuencia, el tener que traer ca­
mas al internado le significa una mo!es­
tia de proporciones; y 

4Q-Que es indispensáble dotar, en de­
. bidas condiciones, a los dormitorios dei 'n­
ternado de la Escuela citada. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, solicitándole, si lo tiene a 
bien, que dote a la Escuela Industrial de 
Taltal de los catres y camas necesarios 
para el funcionamiento del internado". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el. proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS· (Prosecretario aCCl­

dental) .-Proyecto de acuerdo del señor 

GaIleguillos Vera, apoyado por el Comit¡; 
Socialista: 

"Considerando: 
19_Que los vecinos de las calles Laz" 

de la Vega y Los Sauces de la comuna di 
Quinta Normal solicitaron de la Dirección. 
de Obras Sanitarias del Ministerio ,1e 
Obras Públicas un presupuesto para la 
instalación del servicio de agua potable; 

2"-Que la Dirección referida elabür6 
dicho presupuesto por el monto d€ 
$ 820.800 Y lo comunicó a los intere~H­

dos con fecha 5 de julio de 1955; 
3Q-Que hasta la fecha se encueu~ra 

consignado aproximadamente el 75% de 
dicha suma y no ha sido posible a los di­
rigentes obtener el pago del resto por al­
gunos pobladores; y ,~ 

4'i_Que. en estas circunstancias, y te­
niendo en consideración ql;1e ha pagado l~ 
mayoría de los interesados, que son per­
sonas de escasos recursos, procede que se 
lleven a efecto las obras señaladas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, pidiéndole disponga la iniciación 
de las obras de agua potable en las calles 
mencionadas y procure un financiamiento 
del saldo con los fondos que el Presupues­
to Nacional destina al efecto". 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario a\;ci"­

dental) .-Proyecto de acuerdo de los se­
ñores Cueto y Silva Ulloa, apoyados })('r 
los Comités Socialista Popular, Democrá·· 
tico del Pueblo y Unido: 

"Considerando: 
1 Q-Que, dada la gran importancia que 

tienen para el país los problemas inheren·· 
tes a la industria del cobre, se hace nece­
sario que un organismo especial se dedi­
que a su estudio y divulgación para un 
conocimiento total y oportuno; 
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29r-Que la ley fijó al Departamento del 
Cobre la misión de estudiar f vigilar toJc 
lo concerniente a este importante rubn. 
de nuestra economía, tanto en el aspecto 
industrial como económico; 

39-Que se tiene entendido que ese De­
partamento está realizando, a la fecha, 
una investigación a base de los modernos 
procedimientos de análisis cíclico que com­
prenden, a saber: a) estudio del compor­
tamiento del precio y la demanda del v)­
bre dentro de la economía norteamerica­
na, en los procesos periódicos de prospe­
ridad y depresión; y h) estudio de los 
efectos que estos procesos tienen en la eco­
nomía chilena, especialmente, sobre la ba­
lanza de pagos, presupuesto fiscal, proble­
mas de cesantía de... obreros y empleados 
en la industria, fasa de industrializa­
ción, etc., y 

4?-Que a la Honorable Cámara, y en 
especial a los parlamentarios de las pro­
vincias productoras de cobre, les interesa 
conocer la relación del precio y demanda 
del cobre, con la economía de los Estadi's 
Unidos, por cuanto ella indicaría cuándo 
hay fenómenos extraños que influyen so­
bre el libre juego del mercado, siendo de 
interés conocer todas aquellas medidas qlW 

prescribe el "análisis anticíclico" para 
amortiguar los trastornos que sufren las 
provincias mineras, por las grandes flne­
tuaciones de la industria del cobre, duran­
te los procesos de auge y depresión. 

La Honorable Cámara de Diputadlls 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­
nería, solicitándole que el Departamento 
del Cobre envíe una exposición sobre las 
materias que está sometiendo al análisis 
cíclico, especialmente sobre los aspectos si·­
guientes: 

1 Q-Métodos de trabajos y objetivos qu'o: 
se deseen alcanzar con ellos; 

2"-Estimación del estado actual, de la 
economía norteamericana y, en base a Ella, 
posible futuro de la demanda de cobre por 
parte de la industria pesada; y 

3Q-Formulación de una política "anti­
cíclica" aplicable a nuestro país, como ré­
plica de las grandes variabilidades de SllS 

exportaciones y con especiales referencias 
a las provincias productoras de cobre". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a l~ Sala, se declarará S~ll 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

No hay acuerdo. 
En votación si ~e declara obvio y sen· 

cilIo este proyecto 'de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma ecc­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-Han votado solamente diociocllo 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-No hay quórum. Se va a repetir lavo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econn­
mica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci-­
dental) .-Han votado solamente veintidós 
señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir nueva .. 
mente la votación por el sistema de sen .. 
tados y de pie. 

Ruego, una vez más, a los señores Di­
putados no abstenerse, porque la Honora­
ble Cámara está citada a' otra sesión :n­
mediatamente después de ésta, esto es, a 
las 19 horas y 30 minutos. Al no reunirse 
por tercera vez el quórum necesario, .de­
berá prorrogarse la presente sesión y fra­
casará la próxima. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Por qué no 
juntamos las dos sesiones, señor Pn:.si­
dente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de l<t 
Sala para juntar la presente sesión con la 
próxima. 

No hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados IL la 

rezo 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito, nuevamente, el .asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara ¡Jara 
empalmar la presente sesión con la pr(,­
xima. 

No hay acuerdo. 
El señor BARRA.-j No se ha opueste: 

nadie! 
El señor ACEVEDO.-¿ Qqién se opu­

so? 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Por tercera vez, solicito la venia de la 
Sala para juntar la presente sesión con la 
siguiente. 

No hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados 

por dos minutos. 
-Transcurrido el tiempo regtame1~ta­

ria: 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Se votará en forma nomirfativa. Se va a 
llamar a los señores Diputados 

-Durante la votación: 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué 

no prorrogamos la hora, señor Presidell­
te? 

El señor HUERTA.- j Porqué ya ter­
minó! 

El señor JARAMILLO.-Empalmemos 
las dos sesiones, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resu1tado: ptJr la. 
afiTlnati'va, 25 1jotos; por la negativa. 9 
~'otos. se abstuuieron de votar dos señ()­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
---La Honorable Cámara acuerda califica,. 
ele obvio y sencillo este proyecto. 

El señor P ALESTRO.-¿ Por qué no ~é 
proroga la hora, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar esta sesión hasta las 
20 horas y 30 minutos. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresident~). 
-N o hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 1; 
34 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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